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MINISTERIO PÚBLICO

FISCAL

FrBCALÍA f e d e r a l  N° 11
CACEA CFP 3286/2025

INDAGATORIA Y ALLANAMIENTOS

Señor Juez:

Gerardo D. Pollicita, Fiscal a cargo de la Fiscalía Nacional en lo Criminal 

y Correccional Federal n° 11, me presento ante VS en la causa CFP 3286/2023 

caratulada “NNs/averiguación de delito”, del registro de la Secretarían0 15 del 

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n° 8 a su digno cargo, y 

respetuosamente manifiesto:

I. - Objeto

Que vengo por medio del presente escrito a solicitar a VS que tenga a 

bien convocar a Ariel Pedro ZANCHETTA a prestar declaración indagatoria

en la presente causa, en virtud de las consideraciones de hecho y de derecho que 

se desarrollarán a lo largo de este dictamen.

Por otra parte, se solicitará también a VS que tenga a bien librar órdenes 

de allanamiento y requisa personal tendientes a obtener elementos probatorios 

que resultan de interés para la investigación, como así también se sugerirán al 

Señor Juez algunas medidas de prueba; todo ello de conformidad con los 

fundamentos que se explicarán en esta presentación.

XI.- Introducción

II. A. Antecedentes

El presente expediente forma parte de un conjunto de causas —CFP 

427/2022, 3216/2022, 987/2023 y 3286/2023— que tramitan ante el juzgado a 

vuestro digno cargo con intervención de esta Fiscalía Federal n° 11, en virtud de 

haber sido declarada la conexidad de todas ellas a la que fuera iniciada en primer 

término.
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En cuanto a la acumulación de estos procesos por ante VS y , esta Fiscalía, 

no debe perderse de vista que, debido a la magnitud y complejidad de cada una de 

las maniobras investigadas en cada legajo y la extensión temporal de los diversos 

hechos denunciados, los recursos humanos y tecnológicos con los que cuenta esta 

Fiscalía y el Tribunal resultan limitados y escasos; todo lo cual justifica que el 

análisis de la prueba reunida y la emisión de los correspondientes dictámenes sea 

en forma parcial y por etapas, a fin de esclarecer, con la mayor premura posible, la 

dimensión real de los hechos e individualizar la totalidad de personas que fueron 

objeto de espionaje ilegal, como así también quienes contribuyeron a dicha 

actividad.

Así, una parte de los sucesos examinados —los que se analizan en el 

expediente CFP 427/22—  están centrados en la investigación de la posible 

existencia de una organización criminal que, en forma coordinada y sostenida en 

el tiempo, habría llevado a cabo un conjunto de acciones tendientes a vulnerar las 

comunicaciones telefónicas y electrónicas de distintos magistrados y funcionarios 

del Poder Judicial de la Nación, obteniendo datos personales para suplantar sus 

identidades, tomando el control de sus líneas de celulares, accediendo a sus 

aplicaciones de mensajería e incluso —en un supuesto— haciendo requerimientos 

de dinero a su nombre.

Por estos hechos, la Alzada ha confirmado el procesamiento con prisión 

preventiva de Elias NUÑES PINHEIRO y Ariel Pedro ZANCHETTA por los 

delitos previstos en los arts. 153, 157 bis y 197 del CP —en concurso ideal—  y 

por la figura del art. 172 del CP —en tentativa, concurriendo mi forma real con el 

resto— (v. fallo CFP 427/22/6/CA2, de fecha 24/08/2023).
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peeCûeíO" eeteui, »c NAoew*?ICEN’ í«*

MINISTERIO PÚBLICO

FISCAL ■RARDOí rPOLLICITA
\ JERGAL FEDERAL

I CAWSA CFP 3286/2023 
'f is c a l »  FEDERAL N° 11

fance de la investigación de dicho legajo y el análisis preliminar de

algunos dispositivos electrónicos incautados en el domicilio particular de Ariel 

Pedro ZANCHETTA permitió a este Ministerio Público Fiscal comprobar que en 

su interior existían elementos de interés que justificaban la ampliación del objeto

estudio en dicho legajo, los móviles de sus responsables y la identidad de otros

precedente CFP 427/22/6/CA2—, todo lo cual dio fundamento al dictamen 

presentado por esta Fiscalía el pasado 15 de septiembre.

En dicha oportunidad, se sostuvo, sintéticamente, que las actividades 

ilícitas desarrolladas por la asociación criminal investigada no se habrían limitado 

solamente a la vulneración de las comunicaciones ni tampoco habrían tenido como 

únicos destinatarios a funcionarios del Poder Judicial, sino que se habría tratado
t

de una red de espionaje más amplia cuya actividad habría tenido como “objetivos” 

a cientos de personas —políticos, magistrados, funcionarios públicos, periodistas, 

empresarios, artistas, dirigentes sociales, deportivos y sindicales, entre otros— y 

habría incluido, cuanto menos, la realización de tareas ilegales de inteligencia, la 

recopilación, almacenamiento, sistematización y análisis de información, la 

.filmación subrepticia de los objetivos y el acceso indebido a bases de datos de 

acceso restringido de organismos públicos y a correspondencia privada.

Fue por eso que se solicitó a VS que dispusiera la apertura de un legajo de 

investigación —implantando el secreto de sumario— y que ordenara una serie de 

medidas de prueba, todo ello con el fin de obtener la comprobación completa de 

los hechos y sus circunstancias y la individualización de nuevos partícipes; pedido 

ante el cual VS decidió formar una nueva causa —la presente— y en ella ordenar

procesal, con el. fin de determinar los alcances reales de los acontecimientos bajo

involucrados —tal como había apuntado la Excma. Cámara del Fuero en el
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las medidas probatorias sugeridas y el secreto de sumario solicitado (v. decreto del

18/9/23).

Entre las medidas sugeridas, se destaca el registro de datos informáticos 

propuesto por este Ministerio Público Fiscal, que se originó en el hallazgo de 

dos archivos en la notebook de ZANCHETTA que, al parecer, eran un listado de 

correos electrónicos, de usuarios de bases de datos y de perfiles de redes sociales 

—bajo nombres de terceros o sin nombres identificables—; con una anotación de 

lo que aparentaban ser las claves de acceso a los mismos.

Frente a dicho hallazgo, esta Fiscalía solicitó a VS que, ante la 

probabilidad de que dichas cuentas hubiesen sido utilizadas por ZANCHETTA 

para comunicarse con otros partícipes de los hechos investigados, se ordenara el 

registro de datos informáticos medíante la descarga de los contenidos desde la nube 

intentando el acceso a las cuentas a través de las claves de acceso anotadas y, en 

caso infructuoso, mediante su acceso por medio de los dispositivos secuestrados 

en donde estuviese iniciada la sesión o mediante procesos de recuperación de 

contraseñas o de acceso vía fuerza bruta (v. escritos presentados los días 18/9/23, 

03/10/23 y 19/10/23).

Compartiendo la pertinencia y utilidad de la medida, VS ordenó su 

pronta realización —que fue desarrollándose por etapas entre los días 18 de 

septiembre y 24 de octubre del corriente'—, acogiendo los fundamentos 

invocados por este Ministerio Público Fiscal, al principio de libertad 

probatoria y al CPPF vigente según las previsiones de las leyes n° 27.272 y 

27.482, ponderándose además los proyectos de reforma de dicho texto legal y

i

1Ver actuaciones incorporadas los días 21 y 27 de septiembre y 10 y 27 de octubre.

4



Ahora bien, a partir de las pruebas reunidas en este legajo a partir del 

registro de datos informáticos, como así también por medio de las demás medidas 

ordenadas por VS y los elementos probatorios recabados en las actuaciones 

complementarias formadas por esta Fiscalía, el suscripto considera que se 

encuentran reunidos los elementos probatorios suficientes que justifican la 

convocatoria de Ariel ZANCHETTA a prestar declaración indagatoria, con 

el objeto de ampliar la imputación que pesa en su contra en estas actuaciones, de 

conformidad con los argumentos que se desarrollarán en el acápite III.

Asimismo, solicitaré a VS que tenga a bien disponer la requisa personal 

y el allanamiento del domicilio particular de Néstor Fabian RODRÍGUEZ a 

los efectos de incautar los dispositivos electrónicos en su poder (celulares, 

computadoras, pendrives, discos externos, etc.) y otros elementos probatorios que 

guarden vinculación con las maniobras de espionaje ilegal investigadas y, de ese 

modo, esclarecer su responsabilidad, conocer las motivaciones últimas de los 

hechos y determinar la identidad de la totalidad de sus autores.

A su vez, los elementos probatorios reunidos también han permitido 

conocer que los responsables de SUDAMERICADATA GROUP SRL no 

respondieron correctamente los requerimientos formulados en esta causa, 

ocultaron y alteraron datos obrantes en su poder y que, además, la base de 

datos de dicha compañía no se adecúa a la normativa vigente y obtiene datos 

que provienen de fuentes desconocidas; todo lo cual da fundamento a la 

solicitud de registro domiciliario que se formulará con relación a dicha

sociedad.



Finalmente, tanto los allanamientos, la requisa personal como otras 

medidas probatorias que este Ministerio Público Fiscal considera que contribuirán 

a esclarecer los hechos y la eventual responsabilidad de los partícipes, serán 

desarrolladas en el apartado IV.

n.B. La actividad de espionaje ilegal

En virtud de la complejidad y extensión de la maniobra investigada, a 

continuación se realizará una breve reseña de los hechos por los cuales este 

Ministerio Público Fiscal considera que VS debe convocar a Ariel Pedro 

ZANCHETTA a prestar declaración indagatoria con el objeto de que le sea 

imputada la actividad de espionaje ilegal desarrollada desde el año 2016 hasta su 

detención en junio de 2023.

Debe aclararse que los hechos aquí investigados por su naturaleza son 

llevados a cabo en forma subrepticia y  solapada por quienes los realizan, por lo 

que su descubrimiento presenta una dificultad intrínseca dada por los 

conocimientos específicos —tanto técnicos como tecnológicos— de sus partícipes, 

que les permiten mantener sus operaciones ocultas y al margen de la sociedad.

Ahora bien, las evidencias relevadas hasta el momento demuestran 

que Ariel Pedro ZANCHETTA, en forma previa al objeto de la presente 

pesquisa, se desempeñó durante 25 años como agente de la Policía Federal 

Argentina —desde el año 1988 hasta el 2013—; y que, en ese marco, habría 

obtenido formación y experiencia en la realización de actividades de 

inteligencia y que habría sido incorporado como agente “inorgánico” 

—cuanto menos hasta fines de 2015— para la Secretaria de Inteligencia de la 

Nación, rol desde el cual habría realizado actividades de inteligencia para 

funcionarios de dicho organismo.
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obtenido formación en materia de inteligencia en el Instituto Universitario de la 

Policía Federal Argentina y en contrainteligencia en la “Escuela del Cuerpo 

Federal de Inteligencia de la PFA ", y que habría prestado funciones en la Policía 

Federal Argentina en materia de inteligencia y contrainteligencia criminal, así 

como también que se habría desempeñado como asesor de la Cámara de Diputados 

de la Nación en materia de seguridad e inteligencia hasta el 10 de diciembre de 

2017 (v. archivo “3S6709-CURRICULUM VITAE ARIEL.docx”).

Por otra parte, en otro de los documentos almacenados en su notebook 

Toshiba —archivo denominado “356357-SjL4NCO.docx”—  se desprende que al 

menos entre los años 2009 y 2015 fue “reclutado” como “agente inorgánico” de la 

Secretaría de Inteligencia de la Nación.

Ante estos elementos probatorios, este Ministerio solicitó a VS que 

oficiara a los distintos organismos que conforman el Sistema de Inteligencia 

Nacional —Agencia Federal de Inteligencia, Policía Federal, Gendarmería 

Nacional, Prefectura Nacional, Policía de Seguridad Aeroportuaria, Servicio 

Penitenciario Federal, Ministerio de Seguridad y Ministerio de Defensa de la 

Nación—, frente a lo cual todos negaron que ZANCHETTA hubiera prestado 

funciones para alguno de ellos o bien que haya tenido formación en la materia; al 

igual que la Comisión Bicameral de Fiscalización de los Organismos y Actividades 

de Inteligencia del Congreso de la Nación, que negó que ZANCHETTA hubiese 

prestado cualquier tipo de servicio a dicha comisión.

Sin embargo, lo cierto es que los elementos probatorios recabados, a partir 

del registro informático de los correos electrónicos utilizados por el nombrado bajo 

nombres supuestos, exhiben que, por el contrario a lo informado por los
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organismos que conforman el Sistema de Inteligencia Nacional, .Ariel P. 

ZANCHETTA prestaba tareas —cuanto menos en forma inorgánica— para 

agentes de la, por entonces, Secretaría de Inteligencia de la Nación.

En concreto, fueron hallados decenas de correos electrónicos de los años 

2009 a 2015 entre el encausado y quienes en ese entonces serían agentes de 

inteligencia de la Secretaría de Inteligencia de la Nación, en los que estos últimos 

le requerían la realización de distintas tareas de investigación —informes, 

consultas de vehículos, antecedentes penales, líneas telefónicas, cruces 

migratorios, entre otras— las que eran cumplidas por aquél y tras ello remitidos 

los resultados por esa misma vía.

Ello permite afirmar que más allá de que los organismos públicos 

oficiados no reconocieron a Ariel Pedro ZANCHETTA como agente de 

inteligencia, los elementos probatorios demuestran que aquél en forma previa 

a los hechos que conforman el objeto de la presente pesquisa cumplió 

funciones como “agente inorgánico” o “colaborador” al menos entre los años 

2009 y 2015 de la Secretaría de Inteligencia de la Nación.

En relación a este punto, cabe adelantar que si bien resta el análisis de la 

totalidad de las evidencias recolectadas hasta el momento; el resultado de las 

medidas que se requerirán permitirá establecer la pertenencia de aquéllos a los 

organismos de inteligencia y el lapso temporal en el que se desempeñaron, así 

como también si dicha actuación fue realizada en el marco de las tareas permitidas 

por la Ley de Inteligencia Nacional vigente al momento de los hechos; lo que 

permitirá a este Ministerio Público tener un panorama acabado sobre los sucesos 

vinculados a dicho período temporal.
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\^ g ^ ^ p i íe s to  demuestra que Ariel ZANCHETTA poseyó experiencia y 

formación en materia de inteligencia y que colaboró con funcionarios de la 

Secretaría de Inteligencia de la Nación, en lo que comúnmente se conoce como 

“agente inorgánico”, lo que permitirá describir preliminarmente los hechos qui 

criterio de este Ministerio Público Fiscal, deberán conformar la acusación, 

perjuicio que con el avance de la pesquisa aquella podrá ampliarse.

Corresponde señalar que lo expuesto en el presente dictamen es el 

resultado de un análisis provisorio de los numerosos elementos reunidos en este 

sumario y sus conexos —en el marco de los cuales se han secuestrado más de un 

centenar de dispositivos electrónicos—, lo que implica que, tras el avance di la 

investigación, se podrá ampliar la imputación o incorporar nuevos hechos, 

convocar a nuevos individuos.

Asimismo, los elementos probatorios hasta el momento analizados 

permiten sostener también que, cuanto menos, desde comienzos del año 2(1*16 

y hasta su detención el 26 de junio de 2023, el encausado se habría dedicado 

en forma constante y  permanente a la realización de actividades de inteligencia 

ilegal, en infracción a la ley n° 25.520 “De Inteligencia Nacional” 

modificada por la ley n° 27.126 y por el Decreto de Necesidad y Urgencia 

214/2020—.

El avance de la pesquisa permitió establecer que la actividad del encausado 

no se limitó a recopilar la información necesaria para desapoderar a los jue :es 

Mariano Borinsky y Gustavo Hornos del control de sus líneas telefónicas y con 

ello invadir su privacidad —conociendo el historial de sus conversaciones, 

fotografías y demás información resguardada en aplicaciones de mensajería o

9



redes sociales—, por lo que se encuentra actualmente procesado en el marco de la 

causa conexa el® 427/2022.

Por el contrario, los elementos digitales incautados en poder de 

ZANCHJSTTA evidencian oue el nombrado por su cuenta o por orden o 

disposición de terceras personas obtuvo y reunió información personal de 

miles de personas —entre ellas, políticos, magistrados, funcionarios públicos, 

periodistas, empresarios, dirigentes sociales, deportivos v sindicales» entre 

otros—  la ooe luego sistematizó v analizó en. al menos. 1196 informes de 

inteligencia.

Para ello accedió ilegítimamente a decenas de bases de datos, registró 

subrepticiamente reuniones o conversaciones bajo la modalidad de “cámaras 

ocultas” —algunas de ellas practicadas incluso sobre los mismos “blancos”— 

, indagó a través de una “red de informantes” de distintas ubicaciones 

geográficas y diversos ámbitos, contó con información sobre equipos y 

herramientas informáticas para infiltrarse e interceptar comunicaciones2.

A su vez, Las evidencias recabadas demuestran que el acusado contaba 

con conocimientos y vínculos con expertos en informática que le permitieron 

ocultar su actividad, para lo cual utilizó un software con seguridad militar 

para mantener conversaciones, enviar audios, fotografías, archivos en forma 

segura —encriptada y que se elimina automáticamente—, obtuvo 

información respecto al borrado integral de dispositivos, contó con perfiles en 

redes sociales bajo otras identidades, utilizó más de una decena de líneas

2 V. archivos “357501-kit chupador 2.png”, “414265-kit chupador l.png” y  “358749-WIFI 
PACTON CyberSec.pdf’.
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supuestos, muchos de ellos encriptados3 4, entre otras (v. archivos “378922- 

nico.docx”, “357501-kit chupador 2.png”, “414265-kit chupador l.png” y 

“358749-WIFI PACTON CyberSec.pdf’, y explicación completa en dictamen 

presentado el 15/9/23).

Ahora bien, debe recordarse que la Ley de Inteligencia Nacional, en su 

actual redacción, prohíbe —entre otras conductas— que tanto funcionarios o 

empleados públicos como ex agentes del Servicio de Inteligencia Nacional realicen 

las siguientes actividades: obtener información, producir inteligencia o almacenar 

datos sobre personas, por el solo hecho de su raza, fe religiosa, acciones privadas, 

u opinión política, o de adhesión o pertenencia a organizaciones partidarias, 

sociales, sindicales, comunitarias, cooperativas, asistenciales, culturales o 

laborales, así como por la actividad lícita que desarrollen en cualquier esfera de 

acción (art 4 inc. 2), influir de cualquier modo en la situación política del país y 

en la opinión pública mediante su difusión en diversos medios de comunicación 

(art 4 inc. 3) y conformar grupos de personas físicas que planifiquen y ejecuten 

funciones y actividades de inteligencia asignadas por la ley a los organismos 

integrantes del Sistema de Inteligencia Nacional (art 11).

Como se verá, se ha logrado probar que Ariel Pedro ZANCHETTA 

obtuvo y reunió grandes volúmenes de información y datos sobre miles de 

personas, a través de múltiples y variados medios, incluyendo el acceso 

ilegítimo a bases de datos, la filmación subrepticia de “objetivos” mediante

3 2362500175,2362599797,23625679Í4,2364500175,2364548479,2364269366,2364719042, 
2364553243, 2364441932, 2364553510, 2364586984 y  2364270272 (v. informe DATIP del 
17/8/23, incorporado en causa conexa C FP 987/2023/2).
4 V. archivos denominados “414724 - Veraz” y “410298 - Veraz”, de donde surgen las casillas 
señaladas y  dos perfiles de Instagram, como así también informe UFED del celular, de donde se 
desprende su acceso a  un tercer perñl de dicha red social.
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“cámaras ocultas” y la obtención de información a través de “informantes” o 

de “medios propios y auscultaciones practicadas de fuentes confiables”.

En efecto, para llevar a cabo esa actividad, el acusado obtuvo información 

proveniente de bancos de datos con acceso restringido de organismos públicos — 

como la Dirección Nacional de Migraciones y la Dirección Nacional de los 

Registros de la Propiedad Automotor—, para lo cual contaba con usuarios y claves 

de acceso.

. Asimismo, también accedió ilegítimamente a dos bases de datos de las que

se desconoce su origen —en tanto el Registro Nacional de Base de Datos informó

que desconocía su existencia— una denominada “Base Nacional de

Antecedentes”, con la que ZANCHETTA tenía acceso a información sobre los

antecedentes de las personas, datos personales, apodos, antecedentes laborales y

penales, modalidades delictivas, vínculos familiares, pedidos de captura de 
*

Interpol, etc., y la otra llamada “Base Nacional de Telefonía Móvil” mediante la 

cual accedía a información respecto de los datos de registración, domicilio y 

titularidad de las líneas celulares de cada uno de los “objetivos”.

Sumado a ello, se valía de numerosas bases de datos de información 

abierta o pública y en bases de datos aranceladas que reúnen información sobre los 

individuos, tales como Sudamericadata, Nosis, Veraz, Riesgo Online, 

ReportesOnline, Buscardatos, Riesgonet, Agildataonüne, CuadroDeSituación, 

Pypdatos.

Todo ello, le permitió reunir y almacenar información sobre miles de 

personas, en una actividad de recopilación de datos personales —incluyendo 

domicilios, sueldos, propiedades inmuebles, titularidad de automotores, 

participaciones societarias, teléfonos, correos electrónicos, situación fiscal,
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Ü ^^/crediticia registrada, datos electorales e información sanitaria—

que, conforme se ha acreditado en esta investigación hasta el momento, sólo 

para el periodo 2016-2023. implicó la realización de al menos, más de doce mil 

consultas a bases de datos de acceso restringido, bases de datos privadas y 

bases de datos ilegales.

Entre las empresas de datos mencionadas, el acusado se valió 

principalmente de la información que le era suministrada por la compañía 

SUDAMERICADATA sobre la cual cabe destacar que, al ser consultada la 

Dirección Nacional de Protección de Datos Personales de la Agencia de Acceso a 

la Información Pública, en cuya órbita funciona el Registro Nacional de Bases de 

Datos, informó que no se encuentra inscripta en dicho registro.

Asimismo, cabe destacar que a partir del análisis de los informes de 

inteligencia confeccionados por ZANCHETTA surge que la firma posee 

información proveniente de organismos públicos —el teléfono celular personal, el 

correo electrónico personal, el monto exacto del salario, la facturación promedio 

de una compañía según sus balances y el detalle de los “bienes personales”, que 

incluye vehículos e inmuebles, con aclaración de dominio y nomenclatura 

catastral, según el caso—, sin conocerse actualmente cómo obtiene dicha 

información.

Sumado a lo expuesto, las autoridades de la empresa no han contestado 

correctamente los requerimientos judiciales formulados —tanto por VS como por 

esta Fiscalía—, sino que han ocnltado datos y han alterado las respuestas, 

obstruyendo la labor de esclarecimiento de los hechos y recolección de 

elementos probatorios, lo que justificará el pedido de registro con el fin de 

esclarecer estos extremos.
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Además de la información reunida por las fuentes relatadas, debe 

agregarse que se pudo establecer que el imputado Ariel ZANCHETTA obtenía 

información sobre los “objetivos” a través de “informantes” o “fuentes reservadas” 

o “medios propios y auscultaciones practicadas de fuentes confiables”, lo que 

permite sostener —considerando el tipo de información volcada en cada caso— 

que realizaba por sí mismo tareas de campo o contaba con terceras personas que 

las ejecutaban a pedido suyo.

Por último, para llevar adelante las operaciones de espionaje ilegal, 

ZANCHETTA también recurría a la filmación de los “objetivos” bajo la 

modalidad de “cámara oculta” —de los que fueron hallados por el momento 19 

videos—, para lo cual registraba y grababa subrepticiamente reuniones o 

conversaciones entabladas con distintas personas, entre las que se han podido 

identificar a dos funcionarios públicos —un ministro de la nación y un 

intendente—, en diferentes locaciones —en un bar, un local político partidario o 

una delegación policial—, y respecto de distintas situaciones como por ejemplo, 

lo que acontecía y quienes concurrían a conferencias o actos políticos.

Pero ello no es todo, la actividad de espionaje desarrollada por el 

encausado no se limitó a la obtención y reunión de información sino que 

incluyó también la tarea de sistematización y  análisis de la misma, la que era 

volcada en “informes de inteligencia” respecto de los “objetivos” primarios y 

secundarios —-esto es, de vínculos cercanos de los primeros tales como 

familiares, parejas, amigos, etc.—, siendo que han podido hallarse 1196 

documentos compatibles con ello.

Estos documentos poseen distinto nivel de detalle —o de avance sobre la 

intimidad de las personas—, y contienen información de distinta índole como
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fotografías, orientaciones sexuales, vínculos familiares y de amistad, situación 

patrimonial en el país y en el exterior, participación en sociedades y en distintas 

actividades, presunta participación en hechos delictivos o en causas penales, etc.

En relación a ello, toda vez que el contenido de los informes incluye en la 

mayoría de los casos el detalle o el relato de acciones privadas, cuya reproducción, 

de por sí, podría afectar el honor, la intimidad y la privacidad de las personas que 

resultaron “objetivo” de dichas prácticas ilegales, es que este Ministerio Público 

Fiscal únicamente citará el nombre del archivo y la temática sobre la que trata, en 

tutela de dichos derechos fundamentales cuyo resguardo es deber de todo 

magistrado de la Nación —art. 19 de la CN—.

Por otra parte, en los informes ZANCHETTA afirma que los “objetivos” 

u otras personas vinculadas a aquéllos habrían intervenido o participado en 

presuntos hechos ilícitos; asunto sobre el cual, por el momento, este Ministerio no 

formulará opinión, teniendo en cuenta el estado actual de la presente investigación 

y la provisoriedad del estudio realizado hasta el momento.

Además, en una gran cantidad de informes el encausado redactaba un 

“parte” o “reporte” a partir de la información reunida y la vinculaba principalmente 

con aquella obtenida de sus “fuentes reservadas”, conectando los antecedentes del 

“blanco”, supuestos vínculos con autoridades, servicios de inteligencia, políticos, 

funcionarios públicos, supuestos delitos en los que habría participado, causas 

penales, bienes en el país y extranjero, etc.

Lo expuesto hasta aquí permite sostener fundadamente, con el grado 

de certeza requerido para esta instancia del proceso, la responsabilidad penal 

de Ariel Pedro ZANCHETTA —y de otras personas que aún resta
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identificar— en relación a la realización de actividades de espionaje ilegal en 

los términos del art. 43 ter de la Ley de Inteligencia Nacional, todo lo cual será 

desarrollado in extenso en el acápite siguiente.

Bn efecto, de las evidencias informáticas analizadas se desprende que 

Ariel P. ZANCHETTA no habría desplegado su actividad en soledad sino que, 

como anticipamos, contaba con “informantes” que le proporcionaban datos sobre 

los “objetivos”, “reportaba” parte de su actividad a terceros5 y realizaba algunas 

de estas conductas por “pedido” de otros6, por lo que este Ministerio Público Fiscal 

continúa analizando los elementos probatorios con el fin de identificar otros 

posibles involucrados en las operaciones de espionaje ilegal.

Sobre el punto, fueron hallados en el celular Samsung secuestrado al 

encausado fotografías de una conversación a través de la red Telegram del día 9 

de octubre de 2022 con un alto funcionario público nacional, Néstor Fabián 

RODRÍGUEZ, alias “Conu”, quien actualmente se desempeña como Subdirector 

General de Servicios al Contribuyente de la AFIP, de la que surge que este último 

selecciona un “blanco”, y le encomienda a ZANCHETTA la realización de un 

“parte” y de una nota periodística para publicar contra el objetivo y le confirma 

que siga “reportándose” a aquél. Veamos.

En la conversación, RODRÍGUEZ le envía un link del sitio web del 

“country donde vive la nueva ministra de Desarrollo Sociar7, en referencia a la 

Ministra de Desarrollo Social de la Nación Victoria Tolosa Paz, cuya designación 

en ese puesto había trascendido mediáticamente ese mismo día y fue formalizada

5 V. archivos “202210I0_175621 jp g ”, “20221010_175442.jpg” y  “20221010_175547.jpg”
6 Por ejemplo, los archivos “Diputado pedido”, “Fernández pedido”, “Pedido Ciro” y  “Pedido”, 
entre otros.
1 https://www.grainJbeH.com.ar/
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Como respuesta a dicho mensaje, ZANCHETTA le consulta “Necesitas 

imparte. O armo algo para portal. De esta tengo todo'’, a lo que RODRÍGUEZ le 

responde “Todo suma ”, aclarando específicamente en respuesta a la pregunta de 

“Necesitas un parte” que “Esto me vendría bien también ” y agrega “Para tener”.

Ante este requerimiento, el imputado le asegura cumplir con las dos tareas, 

por un lado, respecto al “parte” le indica “Dale te mando toda la tira como le 

decimos nosotros. Mañana lo tenes”, mientras que en relación a la nota le señala 

“Y armo nota tema countrypor dios esta mina no toca a un pobre no con una caña 

y si lo toca con una caña se lava las manos con alcohoV\

Luego, tras ser consultado por ZANCHETTA, Néstor Fabián 

RODRÍGUEZ le informa que “estoy ahora en afip. Pero sigo con los temas de 

provincia. Todo mi equipo quedó ahí” a lo que Ariel ZANCHETTA le repregunta 

“me sigo reportando a vos” y le contesta usi s f \  tras lo cual acuerdan un encuentro 

en esta ciudad.

En relación al contenido de esta conversación, existen evidencias 

informáticas que demuestran que Ariel ZANCHETTA cumplió con las dos 

“tareas” asignadas por RODRÍGUEZ en relación al “objetivo” seleccionado, la 

ministra Tolosa Paz, tanto el “informe de inteligencia” como la publicación de la 

“nota” en el portal digital que manejaba el primero.

Por un lado, surge de las evidencias digitales halladas que Ariel 

ZANCHETTA tenía en su poder dos “informes de inteligencia”8 en su

a Uno de ellos creado el 30/8/2021 “411245-tolosa paz.docxT y el otro e l l  1/10/2022 “358550-tolosa paz 
victoria-docxT. En relación a este último, corresponde señalar que según surge del registro de búsquedas a 
través de la plataforma SUDAMERICADATA, dos dias después de la conversación el 11 de octubre de
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computadora en los que sistematizó la información obtenida en relación a la 

ministra Victoria Tolosa Paz, que incluía la reunión de antecedentes laborales, 

monto de salarios, información crediticia, bancos y cifras con las que opera, 

constancias de AFIP, participaciones societarias en dos empresas, expedientes 

civiles y estatuto social, titularidad de automotores e inmuebles, declaraciones 

juradas patrimoniales de los años 2018 y 2019, imágenes satelitales de su vivienda, 

información de un supuesto testaferro —con fotografía— y de una propiedad en 

Miami, Florida, Estados Unidos de América registrada a nombre de aquel —de la 

que recolectaba características y foto satelital—.

Por el otro, se desprende de los hallazgos de la computadora de aquel la 

existencia de un archivo creado el 9 de octubre de 2022 titulado “357023-ESTARA 

PARALOS MAS HUMILDES COMO ES EL CLUB DE CAMPO YLAMANSION 

ÁLUSINANTE DONDE VIVE DE LA NUEVA MINISTRA DE DESARROLLO 

SOCIAL TOLOSA PAZ.docx'\ que luego fue publicado en el sitio Enclave* 9, a 

través del cual ZANCHETTA difundió la información reunida —y aquella 

aportada por RODRÍGUEZ respecto del country Grand Bell— con el objeto de 

perjudicar a la Ministra de Desarrollo Social.

Sobre el punto, cabe señalar aquí que este Ministerio Público Fiscal, 

cuya función es promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad 

de los intereses generales de la sociedad (art. 120 CN), jamás pretenderá 

inmiscuirse y mucho menos que sea limitado o juzgado el derecho a la libertad 

de expresión o el ejercicio de la libertad de prensa, los que se encuentran

2022 a las 19:49hs, el imputado consultó en labase de datos a la Ministra de Desarrollo Social de la Nación, 
Victoria TOLOSA PAZ (v. documento “707jiuevo consultas nombre y apellido.xlsx”).
9 bttDS://enclave.ar/estara-para-los-mas-IiuTn¡ldes-como-es-eI-club-de-cain.DO-v-la-maminn-alucinante- 
donde-vive-la-nueva-ministra-de-desarrollo-sorial-victoria-tolosa-paz/
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tanto en la Constitución Nacional (artículos 14 y 32), así como

también en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 19 

y 20), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13), la 

Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 19) y la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (artículo 4), entre otros 

instrumentos con jerarquía constitucional (artículo 75 inciso 22 de la CN).

Sin embargo, lo expuesto hasta aquí demuestra que la actividad de espionaje 

ilegal desarrollada por ZANCHETTA, nada tiene que ver con los derechos 

fundamentales señalados —libertad de expresión y prensa—, sino que por el 

contrario el encausado —quien contaba con experiencia en materia de 

inteligencia—, distorsionando el legítimo ejercicio de los derechos consagrados 

constitucionalmente, seleccionó miles de “objetivos”, reunió datos personales e 

información confidencial sobre aquéllos, los condensó y analizó en informes de 

inteligencia que tenía en su poder y a disposición para su utilización ante cualquier 

requerimiento.

Pero además, de la prueba incorporada se observa que esta tarea era 

financiada y remunerada a ZANCHETTA por Néstor Fabián RODRÍGUEZ a 

través del otorgamiento de pauta oficial del gobierno de la Provincia de Buenos 

Aires que concedía el Ministerio de Comunicación Pública de dicha provincia, 

organismo en el que este último se desempeñó en carácter de Subsecretario de 

Coordinación de Medios desde el 11 de diciembre de 2019 hasta agosto de 202210 11, 

en forma previa a ser funcionario público nacional en la AFIP11.

10 Disposición 156/2022 de la AFIP, de fecha 18 de agosto de 2022, en donde fue designado como 
“Coordinador y supervisor -  Dir. De Comunicación Estratégica”.
11 Con fecha 11 de diciembre de 2019, mediante Decreto nD 48/2020, Néstor Fabián RODRÍGUEZ (DNI 
n° 25.770.685) fue designado como Subsecretario de Coordinación de Medios en el ámbito del Ministerio 
de Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires.
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Ello, ha quedado acreditado tanto a partir de una conversación en la que 

tras ZANCHETTA informarle a RODRÍGUEZ que ya se había dado de alta como 

proveedor del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y haber iniciado el 

expediente por el cual solicitó pauta oficial, del que le informó el número, el 

funcionario público le indica “Ya lo paso a publicidad para que les manden la 

orden” a lo que ZANCHETTA le indica que “la semana próxima te llamo o mando 

la operatividad' continuando con la labor conjunta que se viene reseñando.

Corresponde señalar que al ser requerida la información al Gobierno de la 

Provincia de Buenos Aires, se pudo corroborar que efectivamente el número de 

expediente que ZANCHETTA le informó a RODRIGUEZ es aquél por el cual 

tramitó la pauta que se le otorgó al sitio ENCLAVE, al igual que la solicitud fue 

recibida por una agente de nombre “Agostina” respecto de quien el encausado le 

agradece al funcionario público “súper agradecido por todo y  la gente que tenés 

en especial a Agostina muy amable y  eficiente'".

En definitiva, de las conversaciones cuyo contenido se halló en el teléfono 

celular de Ariel ZANCHETTA se desprende que aquél le “reportaba” su actividad 

a Néstor Fabián RODRÍGUEZ, actual Subdirector General de Servicios1 al 

Contribuyente de la AFIP12, quien le seleccionó un “blanco” —la ministra Tolosa 

Paz—, y tras ello, de acuerdo a lo pactado el encausado reunió, analizó y 

sistematizó distinta información y le envió el resultado de la actividad de 

inteligencia ilegal a través de un “parte”, así como también publicó en el portal 

digital ENCLAVE, que era financiado con dinero público, lo que aquél le pidió en 

relación al “objetivo” indicado.

12 Disposición 69/2023 de la AFDP, de fecha 4 de abril de 2023.
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isión, la profundización del análisis de las pruebas digitales
P

en podéPde^ZANCHETTA, sumado al resultado del registro informático de 

las numerosas casillas de correo electrónico utilizadas por él bajo nombres 

falsos y a las respuestas de los organismos públicos y empresas ante los 

requerimientos de VS y del suscripto, han conformado un escenario que

justifica las medidas que se proponen en esta presentación, 

m -  Solicitud de declaración indagatoria 

A continuación se desarrollarán los argumentos por los cuales este 

Ministerio Público Fiscal considera que VS debe convocar a Ariel ZANCHETTA 

a prestar declaración indagatoria; en tal sentido, en primer término se describirán 

los antecedentes del imputado como personal de la Policía Federal Argentina y 

"agente inorgánico" de la Secretaría de Inteligencia antes de los hechos imputados 

(SOLA), posteriormente se relatarán los hechos por los cuales en este estado de la 

pesquisa debe ser convocado por VS en los términos del art. 294 CPPN (IELB), y 

finalmente se desarrollará la calificación jurídica que, a juicio de esta parte, 

corresponde asignarles provisoriamente (1Q.C); todo ello sin perjuicio de que el 

avance de la investigación permita ampliar la imputación, incorporar nuevos 

hechos a ella o convocar a nuevos individuos.

Es que, más allá de que la información obtenida es de dimensiones 

considerables —lo que justificó que VS solicitara la colaboración de la 

DAJUDECO en el estudio de la información reunida—, esta Fiscalía considera 

conveniente que se ponga en conocimiento de ZANCHETTA la imputación que 

pesa en su contra en este legajo en base al análisis parcial realizado, máxime 

considerando que se encuentra en prisión preventiva y ello justifica la adopción de 

todos los recaudos posibles tendientes a agilizar el proceso.
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IH.A. Antecedentes

A continuación se detallarán los diversos elementos que . muestran que 

Ariel ZANCHETTA se desempeñó durante veinticinco (25) años — 1988-2013— 

como agente de la Policía Federal Argentina y que, en ese marco, habría sido 

incorporado como “agente inorgánico” de la Secretaría de Inteligencia (SIDE) / 

Agencia Federal de Inteligencia (AFI) durante al menos seis (6) años —2009- 

2015—.

En primer lugar, tal como se mencionó en el anterior dictamen, en la 

notebook Toshiba —que según reconoció ZANCHETTA en su indagatoria es de 

su propiedad— se halla almacenado el archivo denominado “356709- 

CURR1CULUM VITAE ARIEL.docx” en el que el encausado dejó asentado sus 

datos biográficos, su formación y sus antecedentes laborales, de los que se 

desprende que aquél tendría formación académica y experiencia en actividades 

de inteligencia.

En el archivo señalado, ZANCHETTA indica sus datos personales 

—nombre completo, domicilio, número de documento, correo electrónico—, su 

formación académica —en la que se destaca sus “Estudios Universitarios: 1997- 

1998 — Carrera pre grado técnico en seguridad ciudadana e inteligencia criminal 

Universidad de la Policía Federal Argentina’'—, su formación complementaria 

—en los que se observa un “Curso de contrainteligencia en la escuela del Cuerpo 

Federal de Inteligencia de la Policía Federal Argentina” y un “Curso en 

Periodismo y  Comunicación Social’—, su experiencia laboral —en la que 

menciona haber sido “Miembro de la Policía Federal Argentina en situación de 

retiro activo con estado policial, teniendo funciones en la fuerza en la parte 

Operativa de la División de Delitos Federales y  Complejos e Inteligencia Y
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Sjjhcia Criminal también Junción en la Unidad de control de Asuntos 

v-iffíZlotáJÚsesor Ad hoc ante la Excelentísima Cámara Diputados de la Nación 

en la ' Comisión de seguimiento de seguridad e inteligencia hasta el

1 0 / 1 2 / 2 0 1 7 Veamos.
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criminal Universidad da la Pollda Federal Argentlna.-
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Telefaatc Cd. 0236-194 946666
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g: arieU|33#hotmalLcom
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Federal de Inteikienda de la Ponda Federal 
Argentfna.-
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adquiriendo experiencia y apiloriflo mis cooodmientos 
al traba (o en equipo y a la mejora eondiuia.-

¿_TraEwn>entns de tajaos Word 
de Beeel

>_Sase de Datos Aooes 
« Redes sedales v seguridad Informática

corresponsal y oriaborador para el diario del 
orupodarin de boenos abes CUBA

Asesor Ad botante la Encelentlslma ¿amara Diputados de la 
Nadón en ls£gr^ j¡Q  de seguimiento de seguruad.e 
tatengenda basta el 10/12/2017.-

Reladon Laborales Anteriores;

Miembro de b  Poljeja Federal Argentina en sftúaddo de 
rearo a divo eon estado poSdab teniendo fundones en la 
fueraa en la oarte operativa de b OMsMn de Delitos 
Federales y Complejos e inteligencia Y ContraJmellgeoda 
Criminal también fundón en la Unidad de control de 
Asuntos Internos^

viCEObector del dbrio la  verdad de Junta y Otaeetordeb 
Radios AM Y FH deiunindenentfentedel Anobtoado 
Mecede»lirian donde se Imprime el Qteervattore Romano 
árgano del vaticano romane Cafia.-

Segun surge del CV, el encausado habría obtenido formación en materia 

de inteligencia en el Instituto universitario de la Policía Federal Argentina y en 

contrainteligencia en la “Escuela del Cuerpo Federal de Inteligencia de la PFA ”, 

mientras que habría prestado funciones como asesor de la Cámara de Diputados
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de la Nación en materia de seguridad e inteligencia hasta el 10 de diciembre de

2017.

Cabe recordar que, al momento de prestar declaración indagatoria, Ariel 

Pedro ZANCHETTA refirió que ingresó a la Policía Federal en 1988 en la 

Delegación Junín y que se mantuvo en ese destino hasta su retiro en el año 2013, 

como Sargento Primero; aclarando que en ese rol cumplía "tareas de relaciones 

públicas, hablaba con funcionarios públicos, entablaba las conversaciones con 

los juzgados provinciales y  el juzgado federal de Junín " *

Asimismo, ante la pregunta de VS respecto de si alguna persona y/o 

entidad pública o servicio de inteligencia le solicitó la información obtenida con 

relación a los jueces que son víctimas de los hechos investigados, respondió que 

nadie se lo solicitó, que siempre la obtuvo con fines periodísticos y agregó “no 

tengo contacto con servicios de inteligencia u otro organismo gubernamental

Frente a este panorama, este Ministerio solicitó a la Policía Federal 

Argentina que elevara a esta sede el legajo personal del acusado, lo que permitió 

corroborar que efectivamente ingresó a la institución en 1988, cumpliendo su 

primer destino en la Subdelegación Junín hasta enero de 1995, oportunidad en que 

fue destinado a la División Servicios Especiales de la Superintendencia de 

Seguridad Federal, en donde estuvo hasta el 8 de enero de 1999.

En esta fecha, fue trasladado a la Comisaría 44° de esta ciudad, pero a los 

pocos días solicitó el traslado a la Delegación de Junín, fundado en razones 

personales y familiares y, si bien el pedido recibió opiniones negativas de las áreas 

que intervinieron —por no cumplir con los requisitos reglamentarios previstos—, 

finalmente se autorizó su traslado, que se concretó en marzo de 1999.
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entonces, ZANCHETTA cumplió funciones en esa repartición

denominada Subdelegación y luego Delegación— hasta que en mayo

de 2013 inició su licencia para trámites de retiro voluntario y, finalmente, en 

noviembre de 2013 se produjo el cese de sus funciones en la fuerza.

Conforme se desprende del legajo policial incorporado, dentro de la 

Delegación de Junín el imputado habría cumplido funciones en la guardia interna 

(1999-2006), en la oficina técnica (2006-2012) y en la brigada (2012-2013); 

destacándose que se cuenta con la nómina de la totalidad de oficiales y suboficiales 

con los que compartió el destino en cada uno de esos años (v. documentos digitales 

incorporados el 18/8/23 y 25/8/23).

Ahora bien, más allá de esta información, debe recordarse que también se 

encontró, entre los distintos archivos hallados en el interior de la notebook Toshiba 

secuestrada en su domicilio, un documento de Word13 en el que el imputado 

describe lo que sería un resumen de sus comienzos como miembro inorgánico de 

la Secretaría de Inteligencia, adjuntándose a continuación una captura del 

fragmento de mayor interés en ese sentido:

13 Identificado como “356357-BLANCO”.
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EN EL AÑO 2 0 0 9  LE COMIENZO A TRABAJAR 
ESPORADICAMENTE A  EL SUB MAYOR PEREYRA 
JOAQUIN YA QUE A  ESTE ME LO HABIA PRESENTADO EL

SUBCRIO BONARENSE DIPIUPPO, ARIEL LE HACIA 
TRABAJO DE CAMPO EINFO A LA VIEJA USANZA YA QUE 
CUENTO DESDE HACE LARGO AÑOS CONTACTOS A 
TODOS NIVELES Y  UNA RED DE INFORMANTES DESDE 
QUE TRABAJE EN EL AREA DE INTELIGENCIA DE LA 
POLICIA FEDERAL EN CAPITAL FEDERAL DESDE 
PRINCIPIOS DE LOS 9 0  CON POLITICOS, JUECES 
EMPRESARIOS PERIODISTAS Y FUNCIONARIOS DE TODA 
INDOLE ESO LE INTERESO MUCHO A PEREYRA DONDE ME 
RECLUTO COMO INORGANICO YA QUE VIO LA INFO QUE 
MANEJABA Y SU VERACIDAD ASI LE TRABAJE HASTA 
QUE EMPECE A TRABAJAR A  FULL THAME DESDE A 
¿«DIADO S DEL 2 0 1 0  DONDE SE ARMO UN EQUIPO DE 
TAREAS SE INTEGRABA CON SUBCRIO ARIEL DIFILIPPO, 
PEREYRA, JOAQUIN, RAITANO, DIEGO POR PARTE DE 
POCINO Y MILANI, GERARDO.»

Tal como se sostuvo al comienzo de este dictamen, se solicitó a VS que 

oficiara a los distintos organismos que conforman el Sistema de Inteligencia 

Nacional —Agencia Federal de Inteligencia, Policía Federal, Gendarmería 

Nacional, Prefectura Nacional, Policía de Seguridad Aeroportuaria, Servicio 

Penitenciario Federal, Ministerio de Seguridad y Ministerio de Defensa de la 

Nación—, frente a lo cual todos negaron que ZANCHETTA hubiera prestado 

funciones para alguno de ellos o bien que haya tenido formación en la materia; al 

igual que la Comisión Bicameral de Fiscalización de los Organismos y Actividades 

de Inteligencia del Congreso de la Nación, que negó que ZANCHETTA hubiese 

prestado cualquier tipo de servicio a dicha comisión (ver respuestas incorporadas 

al expediente a partir del 18 de septiembre pasado).

Sin embargo, ios elementos probatorios recabados en el registro 

informático de los correos electrónicos ntilizados por el nombrado baio 

nombres supuestos exhiben que, por el contrarío a lo informado por los

26



MINISTERIO PÚBLICO

FISCAL
MMWCOH O&iSAAL M LMUiÔH
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el Sistema de Inteligencia Nacional pero en

consonancia con las manifestaciones volcadas por Ariel ZANCHETTA en el 

archivo de Word en el que relata su experiencia como “agente inorgánico” de
t

la Secretaría de Inteligencia, al menos entre los años 2009 y 2015 el nombrado 

realizó diversas acciones de inteligencia a pedido de quienes serían tres 

agentes de dicho organismo:]

tal como se explicará a continuación.

Las evidencias más antiguas obtenidas por ese medio surgen del registro de 

datos informáticos de la casilla de correo electrónico elcurasedeja@gmail.com, 

que se encontraba activada en uno de los celulares incautados y cuya descarga de 

contenidos se hizo el pasado 9 de octubre (v. ampliación de registro de datos 

informáticos elevada mediante nota n° RL 3-6444/5414).

Antes de mostrar los correos más relevantes, se exhibe a continuación uno 

de los mails reenviados por ZANCHETTA desde otra casilla de él mismo, en el
i

que se puede ver que a esta casilla elcurasedeja@gmaU.com la tiene agenciada
ii

como “SI”, siglas de la Secretaría de Inteligencia:

Subjeet FW: PSA
Date 16/07/2010 17j41 from: Arid and <*ñe!_q33©hotmailcom> T« SJ <dcurasedeja@gmaiL:om>

-----------------------------------------------------------------:-------------------- :-----------
Hola Arí, como andas amigo. Disculpa que te  tengo abandonado, caá no estoy conectado. La otra vez r

Para que tu tiempo sea sólo tuyo, estamos reinventando un nuevo Hotmail. Descubrilo. ver más

Porque tu vida necesita más espado y comodidad. Muy pronto descubrí un nuevo Hotmail. Ver más

14 Todos los correos que se citarán a continuación se encuentran en el CD n° 3 de la descarga de contenidos 
de la fecha citada, más precisamente en la subcarpeta takeout-20231009TI 14029Z-006\Takeout\Correo 
electrónico, en el archivo “Todo el correo, con Spam y  Papelera incluidos.mbox ”, que puede visualizarse 
con diversos programas, como el MBOX Viewer, por ejemplo.
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El 8 de noviembre de 2009 recibe un correo reenviado por él mismo desde 

la casilla ariel_q33@hotmail.com, en el que se ve un mensaje enviado por 

camila@siegroup.com.ai*, desde el cual una mujer que se identifica como 

“Camila” le informa que ha activado un usuario para operar en 

SUDAMERICADATA —en www.sudamericadata.com.ar—, denominado 

“arjunin”—del cual le da la contraseña—, según se ve en la siguiente captura:

Tf ---------m ir a r — nnrnm
Subjcct FW: Siegroup: User
Dvtej 0 8 / 1 1 / 2 0 0 9 Frorrc And trid <»rieLq33®hctmaiUom> T<c <dcurasedíja©9nií¡kcom>

ahí estas la dave USUARIO arjunin CLAVE kuzco€94 

un abrazo

From: camllaQsiegroup.com.ar 
To: ariel_q339hotmall.com 
Subject: Siegroup; User 
Date: Fri, 6 Nov 2009 17:58:06 -0300

Ariel como stas 7? sea te envío user y  clave, al Ünal te cambie el usuario por que no me agrado el que tenws.jBjja 
Confírmame por favor la recepción de este maiL

Webeite: www.sudamgrieadara.coni.ar

Usuario: arjunin 
Clave: kuzco694 
(en minúsculas)

Saludos
Camila
(011)4713-8406

Guardé y compartí fotos, archivos, documentos y más. iCon Windows üve tienes 25 GS oratísi Probaio ahora.

Cabe aclarar que “arjunin” se trata del mismo usuario que utiliza 

ZANCHETTA actualmente, todo lo cual será analizado más adelante cuando se 

analice en particular el caso de SUDAMERICADATA, ya que, tal como se 

anunció al comienzo, la compañía no contestó correctamente los requerimientos 

de VS y, pese a que ZANCHETTA tenía acceso a su base de datos desde 2009, 

cuando se le solicitó el historial de consultas desde su creación acompañó 

únicamente desde 2021 (v. explicación completa en acápite IV.4).

Ahora bien, a partir del 10 de noviembre de 2009. Ariel ZANCHETTA 

realiza diversos informes o investigaciones a pedido de dos contactos: uno
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—según se explicará posteriormente— .
i

Esta situación se extiende en el tiempo desde la fecha indicada —f in e s  del 

año 2009— hasta diciembre de 2015. período durante el cual ZANCHETTA envía 

ciento setenta y seis (176) correos electrónicos a los.destinatarios señalados, 

en los que, en la mayoría de los casos, se adjuntan informes e investigaciones 

sobre personas, situaciones o asuntos —incluyendo datos comerciales, 

movimientos migratorios, vehículos o inmuebles a su nombre, celulares, tareas de 

campo, averiguaciones, antecedentes penales o policiales—; conforme puede verse 

en algunas capturas de pantalla que se acompañarán a continuación15.

En este primer ejemplo, vemos cómo desde la casilla

inmuebles con detalle de nomenclatura catastral y porcentaje de propiedad:

15 En caso de adjuntarse un archivo de Word en el correo, a continuación de la captura de cada correo se 
acompaña una captura del archivo de Word, para facilitar la comprensión.

le piden a ZANCHETTA un informe sobre una persona

en particular —aclarando que el interés es sobre los inmuebles que pueda tener— 

, ante lo cual el imputado le adjunta ese mismo día el informe solicitado, en el que 

efectivamente se acompaña una nómina de “bienes personales”, que incluye
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Sufaject MANGASO
Date. 11/06/20:21120 From: Te. osear de la hoya <ekurased«ja©igmail.com>

AMIGO: TE PIDO UN FAVOR, v
PORNOSIS NO SALE SI UNA PERSONA POSEE INMUEBLES.
VOS PODRIAS COTEJAR ÉSO CON TUS SISTEMAS COMERCIALES?? 
TE PASO LOS DATOS:
SERGIO ENRIQUE DUTREY (DNI: 04533382)

DESDE YA MUCHISIMAS GRACIAS

Subjece datos
Date: 11/06/20121647 Frooi: osear de la hoya <dcurasedeja@groail.com> T«

AMIGO ACA VA LO PEDIDO COMPLETO.»

o2)ártreyserg>o.doot
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I------------ NTRAftON DATOS: IMAGEN ' r  ~~.......................................... ........................................................

L

AY 1945 12°Z  -  Ciudad AuteaaCPA Bueno» Afras -  [ f u m ta  Pa(ltiyiZ009 )
AY 1945 12°Z  -  Ciudad ̂ u to n am ^  B om a» Afta» -  (  Fuanta P»dm A 2007 I

5RAL PINTO 960 -  SAN FERNANDO ♦ 8u « n as Afras- (  ru a n ta  Badcap. 2003 )

low rg  s t 7 c t g p r  c a p it a l  Ciudad  a u sa a a ffla. S u m a s  tutes
ONTE 917 4  CAPITAL FEOER Ciudad ¿mtftaMOa. Buanos Aíras
RAÍ. r o r r o s  960 SAN FERNANDO S u m o s  Aíras

664 (CP 1007)  -  C ta tod  ‘«nfl S u m a s  Aíra»
PINTO 960 (CP 1646) -  SAN FERNANDO -  S um o»  A ir e
PIWTO 960 CCP 1646)  -  SAN FERNANDO • 8w w  Afras
PINTO 960 -  SAN FERNANDO -  Buanos Aires

ISAY 1945 12« y  (CP 1426)  ♦ d u d a d  Autenam». Buenos Aires
IQNTS 917 (CP 10S3)  •  Ciudad Am*""0»"» Buenos Aire»

A TO S  LABORALES

NO SE ENCONTRARON DATOS

™sMoK«^M»jra S»A*<SeÍ Ifrtláas*1 UBICACION . CP 1 LOCALIDAD PROVINCIA NOMENCLATURA CATA«TTKAL SUP PORCbs DE MAYO 00001240 1.646 HAN FERNANDO BuenosAiras J96C01S1301A 0000 0000 0000 0039 0023A1 123m2 100%(ARENALES 00001019 16401ACASSUSO Sumas «ras I9709926103C 0400 0000 0000 0159 0001IC 13 176m2 so%
(ARENALES 00001019 164oUc*SSUSO guanas Airas J9709927503C 0000 0000 0000 0159 0001K N 6m2 30%{arenales 00001019 1640WCASSUSO Buanos Aíras 19709927803C 0000 0000 0000 0159 OOOIKO 18m2 50*b PINTO 00000960 1646BAN FERNANDO Sumos Airas 39600436601A 0000 0000 0000 0009 0004S 550m2 50%pRAL PINTOS 00000954 I646BAN FERNANDO BuanosAira» J9G02S25901A 0000 0000 0000 0009 0005A 407m2 50%klRISURU 00000000 leaslaECCAR Bumas Aíras 39713107308A 0000 0000 0000 0093 0003D 813(1)2 50%
La ubicación <ftd inm ueble se re fiere  a l dom io lio  (testa l d e l propieta rio , p o r lo  tanto e l dom itíR o Que figura puedo  n o  s e r a i de! 
inm ueble, para efío est¿ e l p ro . catastral.

FECHA PO RC PAYENTE H O D F in ANO n a  MOTOR N® CHASIS
09/ 01/1996 0% RVK92S 1993 03287623 W8 ACA310605D0017S
09/ 05/1996 0% AIÍR741 1996 10CWN4I 011327 VF34B02H27144966R
10/ 11/2008 100% H0 Í609 MERCEDES BSNZ SEDAN 4 PUSITAS C3S0 ELEQANCE 2003 27296X30832536 WDD6 F36X38F103698

i i f í i i i l M i S » m m m m m
l a s e R a a , / : .^{CéJülBT
ÍOlíTREV' SERGIO E ¡1138577753

En el ejemplo que se ve a continuación, el mismo usuario detrás de la casilla 

■ le señala a ZANCHETTA como “objetivo” a “Mohamed

El Mezraqui” y, ante ello, el acusado confecciona un “parte de información el 

turbante”, en el que se vuelca el resultado de tareas de inteligencia que corroboran
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eí domicilio y la ocupación del “objetivo” y de su esposa y se acompañan fotos de 

la vivienda:
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PARTE DE INFORMACION

... REFTEí PEDIDO DE CARTA DE CIUDADANIA--
.<*. ■ ■

SE ESTABLECIO POR MEDIOS PROPIOS Y  MEDIANTE UNA 

ENTREVISTA PERSONAL EN FORMA ENCUBIERTA A  LA ESPOSA LA SRA. 

SORZIO, MARIA ADELA CON DNI. 23.106.621 DEL CIUDADANO 

EXTRANJERO DE NACIONALIDAD MARROQUI, CON DNI EXTRANJERO 

94.130.437 EL MEZRAOUI, MOHAMED LOS SIGUIENTES DATOS DE 

INTERES.-

1) SE CONTACTO QUE EN EL DOMICLUO DE CALLE PRES. JUUO 

ARGENTINO ROCA N9 760 DE LA LOCALIDAD DE BRAGADO PCIA DE 

BS AS VIVEN EL MATRIMONIO COMPUESTO POR EL SR. EL 

MEZRAOUI, MOHAMED Y  LA SRA. SORZIO, MARIA ADELA. -

2} LA CONVIVENCIA EN EL DOMICILIO ANTE DESCRIPTO ES DEL 

MATRIMONIO EXCLUSIVAMENTE DOS (2) PERSONAS.-

3) SE VERIFICO LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD DEL SOLICITANTE 

EL SR- MEZRAOUI, MOHAMED CON Ns 94.130.437 Y DE SU SRA 
ESPOSA SORZIO, MARIA ADELA DNI. 23.106.621.-

4) LAS ACTIVIDADES LABORABLES QUE REALIZAN EL MATRIMONIO 

QUE SON LOS CONVIVIENTES EXCLUSIVO ES EL SR. MEZRAOUI ES 

MONOTRIBUSTISTA CLASE B Y LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA ES 
TRADUCIONES FREE LAÑES Y CLASES DE IDIOMAS ONLINE, LA SRA 

ESPOSA SORZIO, MARIA ES PROFESORA DE INGLES Y DA CLASES EN
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A continuación se muestra un ejemplo de una solicitud del otro usuario» el 

que administraba la c a s i Í l a ^ p p m | ^ | ^ | H ,  en el que le pregunta si un 

sujeto tiene antecedentes y ZANCHETTA responde negativamente, acompañando 

copia de la captura de pantalla de la consulta a “Registro de Antecedentes IDGE, 

Interpol PFA, OTIP y Bonaerense”:
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podes decirme si hay algún antecedente de esta persona ? 
Sánchez, Cesar Joaquín 
DNI: 36899106

Subject Re: datos
D a te  26/06/201210:53 . ¿rom : « c a rd e  la hoya <e](urwede¡8®gmail.com>

amigo este chaboncúo esta limpio por ahora no tiene nada 

abxzo.-

El 2? de junio de 2012 L6:58j ■escribió:
podes decirme si hay algún antecedente de esta persona ? 
Sánchez, Cesar Joaquín 
DNI: 36899106

SANO€Z JOAQUIN CBAR.dott

resultados de búsqueda por número de documento de identidad 36699106

para derivar búsqueda a crucé de datos cltck afluí.
sin datos en oádrón nacional

sin datos en padrón de extranjeros

sin danos en modos operandi y autores de hechos relavantes

sin datos en victimas de hechos relevantes •

• En las siguientes • capturas, se visualiza que el usuario detrás de 

A ^ p m p l e  solicita “migra” de un “objetivo” y ZANCHETTA 

responde a los tres días, acompañando una tabla de Microsoft Excel con los 

movimientos migratorios:
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Sub}t<t migra
t e t e  28 fl1 /2 0 im i0

!

I
T e dciuecdqaQgnuíLcs/n

;D o c ú in n o '. i |J ;  AortUiloyNom&i» ¡ Dlrecc/oo : locaiUm  Barría Provincia

AZARA 7251 19 ‘ NUIL CAPITAL FEDERAL

i

Suhject Re migra
t e t e  Q2A2/201)lfc3S F ru ir orear de ti hoya <deunsed4ÍaQgma¡Lcem>

nrñigfi |o ¿o
atas
El 29 de noviembre de 2013 1 I:10j ■eteribip:

•pr?
Documénáj^;-; Apellido y Nombre Dirección Localidad Sanio

AZARA 7 »  119 MUU.

Provincia
CAPn Al FEDERAL .

§aa*T»vt«0jé,jd»

S*f A"SCt>S| V ^ e 'ü -r*
m APELLIDO t NOMBRE TECHA HORA PASO CRUCE I i s - EMPRESA MATRÍCULA) NUMERO COC1
ZiTüni isa  cmvd vlaomrI 1/2/7012 ■ifciaga PUERTO ALBA POSSE CE) ptrr PARTXULAR ! WCK»40 25636382
3 ! ACURRE OAVD VUOURl 18/1/2012 053434 TOERTOAIBA POSSÉ ÍPTI c*rr OftOYFLATA: US4946

T í Ki1 lenacoii 1SM1*2 puerto alba possé e n SAL ORO Y PUTA : im sss 23633952
s:i ACURREDAVD VUOUR 16/t2/20n 08*6:23 PUERTO A! RA PftRRE ÍPF1 Fjrr ORO Y PUTA. im sss
6 .1 ACURRE CAVO VIADUR 16/10/2011 1537:14 TUERTO ALBA POSSt <5f\ eur PAKtCULAA VTCS9AQ 23636932
7 1 ACURRE OAVD VLA0UR! 3002011 140:03 PUERTO ALBA POSSE W1 SAL 25636387
8 i ACURRE OAVD VLADUR! 2902011 10:19:14 PUERTO ALBA POSSE e n EVT 2S63SS82
9 i  ACURRE (JAVO VLADUR 2S02O11 082S57 PUERTO ALAA POSSt e n un- 23836992
10 IaCURRB OAVD VLADUR 2402011 1139:0 PUERTO ALBA POSSÉ e n RAL 23638982
111AGURRE OAVD VLADUR 2102011 10:1631 PUERTO ALBA POSSE e n EífT 23636987
121 ACURRE OAVD VLADUR 2202011 1132/15 PUERTO ALBA POSSE e n SAL 23836962
131 ACURRE DAVD VLADUR 2202011 10/1836 WERTO ai ra p/irre e n ÉWT 23636982
14!: ACURRE OAVE VLADUR 1002011 08:4053 PUERTO ALBA PO«E ÍPF1 O/T PARTCULAR WCE9A0
in ACURRE OAVD VLADUR 2102011 093539 PUERTO ALBA POSSE e n ÍHT PARTCULAR WC894Q 23636982
m ACURRE OAVD VLADUR 15/20011 040233 PUERTO ALBA POSSÉ e n SAL 25836987
17 i> ACURRE DAVD VLADUR 1002010 113405 PUERTO ALBA POSSE f»> SAL PARTCULAR ms94ú 2S836SR7
18!1 ACURRE DAVD VLAOU R 2002010 0935:0 (UERTO PASO QE LA BARCA e n SAL 1PARTCULAR WCS940 25836982
191i ACURRE OAVD VLADUR: 1202010 14:13*0 EL SOBERBC . PBOBERSO SAL 25836382
5 1 ! ACURRE DAVD VLADUR! 602009 14:4500 EL SOSERBO • PBOUcRSO 6KT Tonneie
5 1 ! ACURRE DAVD VLADUR 13002009 044400 EL SOSERfiD • P30BER80 SAL
2 1 ACURRE OAVD VLADUR 11U4D009 122:49 PIE. SAN MOJE GONZALEZ OESANl EXT
231 ACURRE DAVD VLADUR 11/4/2009 10*434 pie SARRnttirnm/TAiFZQESAH RAL 2SSMW
§ü ACURRE OAVD VLADUR 1702009 1037:43 PASO GE LOS LBRES SAL 25636S82
251 ACURIS DAVD VLADUR 11/9/7000 11257 PTE. NT. TANCREOO HEVES SAL R.UUA AJU38SB 758369»
26!> ACURRE OAVD VLADUR 23/11/200 1438:00 P or LOS LBRES URUGUAYA** SAL
lg\ ACURRE DAVD VLADUR 16/11/2004 123800 P DE LOS LfiSES URUGUAYANA SAL 1 25636982
28: ACURRE OAVD VLADUR 5/11/2004 103030 POÍ LOS LORES URUCUAYAKA SAL 2ÍS3S3E
29 ACURRE DAVD VLADUR 18/10/2004 15:40*0 POE LOS LBRES URUCUAYANA SAL 25636882
30 IACU68S OAVD VLMJUR en coco 14:47*0 P OE LOS LBRES URUCUAYANA SAL 2SS36SS2
J1 Aoume oavd viao*m 1902004 15*4*0 P OS L O S L0OS URUGUAYA/IA SAL 25836952
'321 ACURRE OAVD VIAOUR 3)80004 0932*0 P OE LOS LBRES UHUCUAYAHA SAL 25839982
33ÍASURRE DAVD VLADUR 30200 00*0*5 P «  LOS LBRES URUGUAYA/W. TXT 23836982
34_1 ACURRE OAVD VLADUR 31/7/2054 1633:00 P OP LOS LBRES URUOUAYAMA RAL 1 -  1 25638932
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ición se exhibe un correo enviado por ZANCHETTA a la casilla

por medio del cual eleva un informe de inteligencia sobre

hábitos privados de su socio en el estudio jurídico: 

Subject DATA CONSEJO MAGISTRATURA
Date 31/03/2015 00:16 From: osear de U hoya <elcurasedeja@gmail.eom> Tos

ACA VA LO PEDIDO DE PIEDECASAS MIGUEL 

ABZO

©UfORICDePimeCASAS.doo; d¡) PlffieCASAS PATROWMICA.doo:

Miguel Piedecasas, ¿n el cual se analiza sú carrera como abogado particular, el
¡A

tipo de juicios que llevaba, los contactos que tenía dentro de los tribunales y los

37

mailto:elcurasedeja@gmail.eom


INFORME DE PIEDECASAS, MIGUEL 
ALBERTO MIEMBRO DEL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA DE LA NACION.-

ESTE HACE APROXIMADAMENTE 8 SE FUR 
A VIVIR A  LA PCIA SANTE FE EN LA 
CUIDAD CAPITAL SANTA FE EJERCIO LA 
PROFECION DE ABOGADO EN JUNIN, 
ROJAS DE LA PCIA BS AS 
DEPARTAMENTO JUDICIAL JUNIN EN UN 
ESTUDIO JURIDICO DE JUNIN UNA 
SOCIEDAD CON EL ABOGADO NANI, 
GUSTAVO ESTE ESTUDIA ESTA UBICADO 
EN LA CALLES AV. SAN MARTIN Y  
BELGRANO.-

ESTOS 2 ABOGADOS SOCIOS ARMARON
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FECHA DE NACIMIENTO: 17/01/1964 
EDAD: 51 A#OS
TIPO: DNI CUADRO?. OCUPACION: EMPLEADO 
DOMICILIO: 9 DE JULIO 1321 
BARRIO/LOCALIDAD: SECC. 11 BUSTAMANTE 
DEPARTAMENTO: SANTA FE 
PROVINCIA: SANTA FE 
CODIGO POSTAL: 3000
CDI (Coddqo De Ideasigieacion) :  20 -16622075-1

TELEFONOS:

DOCUMENTO
TITULAS
TELEFONO
CALLE
ALTURA
PUERTA
PISO
DEPTO
ANEXO
PROVINCIA
PARTIDO
LOCALIDAD
BARRIO
CPA
GEO X Y

16622075
PXEDECA5AS MIGUEL 
(0342)-459-6396 
9 DE JULIO 
1321

SANIA FE 
LA CAPITAL 
SANTA FE

S3000FME
-60.710000, -31.650000

DOCUMENTO
TITULAR

TELEFONO
CALLE

16622075
PZEDECASAS MIGUEL A

( 0 2 4 7 5 ) - 4 6 - 3 6 3 5 (0247S)-46-3635 
ALEM LEANDRO NXCEFCRG

Finalmente, se destaca un pedido del 6 de noviembre de 2015. en el que el 

usuario detrás solicita a ZANCHETTA que averigüe

el apoyo al candidato presidencial Daniel Scioli para el balotaje, alo que el acusado 

contesta elevando el mismo día un informe al respecto:
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Subject
Date 06/11/20151330 Frene Te: osear de la hoy) <elcurasedqi@gmail.com>

Hola Arielito, necesitamos saber "si apoyan o no", estos intendentes a Scioli

• Mauricio Bairientos (Chacabnco)
• Alexis Guerrera (General Pinto)
• Alberto Conocehiarí (Leandro N. Alera)
• Jorge Ferenandez (Lincoln)

Gradas!!!

Subject Re:
Date 08/11/20151937 Fronc osear déla hoya <dcurasectga@gmail.com>

ACA TE MANDO LO PEDIDO.-

ABZO.-

2015-11-06 18:50 GMT-05:0 
Hola Andito, necesitamos si apoyan o no", estos intendentes a  Scioli

• Mauririo Banientos (Chacabuco)
• Alexis Guerrera (General Pinto)
• Alberto Conocchiari (Leandro N. Alem)
• Jorge Ferenandez (Lincoln)

1 Gracias!!!

5¡¡ APOTO PARA Bl BAJlCTAGE.doOt
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LINCOLN: INTENDENTE ACTUAL HASTA EL 10 DE 
DICIEMBRE FERNANDEZ JORGE, VA APOYAR A 
SCIOLI DANIEL YA QUE HAY UN ALTO 
FUNCIONARIO DE SCIOLI OPERADOR ANTE EL 
VATICANO SE LLAMA CARRERA ALDO ES AMIGO 
DE FERNADEZ.-

CHACABUCO: INTENDENTE ACTUAL HASTA EL 10 
DICIEMBRE BARRKEÑTOS MAURICIO, ESTE 
TAMBIEN APOYARIA A SCIOLI DANIEL YA QUE ES 
HOMBRE DE JULIAN DOMINGUEZ Y  RIÑON 
PERONISTA LEALTAD A RAJA TABLA.- __________

GRAL. PINTO: GUERRERA ALEXIS INTENDENTE 
ACUAL HASTA EL 10 DE DICIEMBRE PERO FUE 
REELECTO CON MAS DEL 60% SIGUE HASTA EL 
2019 ES KIRCHNERISTA PURO APOYA A SCIOLI 
DANIEL.-___________________ ___________________

LEANDRO ALEM: INTENDENTE ACTUAL EX 
RADICAL K CONOCCHIAR1 ALBERTO AMIGO DE 
ESTUDIO DE KIRCHNER, NESTOR DE LA 
JUVENTUD FUE REELECTO HASTA 2019 CON 
MAS DEL 50% ES KIRCHNERISTA PURO APOYA A 
SCIOLI, DANIEL.-

Como puede advertirse, los dos contactos señalados solicitaban a 

ZANCHETTA todo tipo de informes e investigaciones y el imputado se las 

enviaba en archivos adjuntos, en los que volcaba información obtenida y reunida 

de diversas bases de datos y sumaba sus propias “fuentes reservadas” o 

investigaciones de campo.

Antes de reseñar los elementos probatorios que revelan la identidad de 

dichos individuos y su condición de agentes de la Secretaría de Inteligencia, se

4l



mostrará el resultado del registro de datos informáticos de otra casilla de 

ZANCHETTA: bolddeblackberry@gmail.com, porque de su lectura se 

desprende la intervención de un tercer individuo —que también sería integrante de 

los servicios de inteligencia— que le solicitaba tareas de investigación (v. 

ampliación de registro de datos informáticos realizada el 24 de octubre pasado, 

elevada al día siguiente16).

En la casilla bolddeblackberry@gmail.com se encontraron intercambios 

de mensajes de interés —entre abril v julio de 2015— con la casilla de correo 

P —que, según se explicará más adelante, se trata de

, en los que ZANCHETTA envía a su interlocutor 

informes sobre personas, celulares o situaciones —a veces se cuenta con el mail 

en el que la otra persona se lo solicita y a  veces no—.

Por ejemplo, aquí dicho contacto le solicita a ZANCHETTA “lo que 

tenga” de dos “objetivos” (proporcionándole el número de documento), a lo que el 

imputado responde al día siguiente adjuntando archivos de Word con informes de 

inteligencia, de los que se acompañan algunas capturas ilustrativas:

16 Todos los correos que se citarán a continuación se encuentran en el CD n° I de la descarga de contenidos 
de la fecha citada, más precisamente en la subcarpeta 
bolddeblackberry@gmaiI.com\Takeout\Takeout\Correo electrónico, en el archivo “Todo el correo, con 
Spam y  Papelera incluidos.mbox", que puede visualizarse con diversos programas, como el MBOX 
Viewgr. ñor ejemplo.
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■/* •
mi. hu— i— - «i— »mmmmKnu—ll— iiiimi i n

Subject: DATOS
Dete 30/05/201512:11 From: p'rter goraale <botódeblackbefTy®gma¡l.com>

HE

ACA VAN LOS DATOS DE LOS RUSOS.-

□2| berafa.dooc □ jk e le f .d o c x
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Propiedades en CABA
Apellido/Nombre ? Js IcSHél^ Altura Pisó¿tete Localidad

BERAJA ALBERTO LIBERTADOR DEL 
AV. 02200 02 02

BERAJA ALBERTO 
HECTOR |DEL UBERTADOR AV 02802 10 10 CAPITAL

FEDERAL
BERAJA ALBERTO 
HECTOR jDEMARIA 04533 3 54 CAPITAL

FEDERAL

Email Registrado 
No Hay Email Registrado 
Telefonía Móvil 
Telefonos de Linea '
TfetólQOA ; : h Apellido Nombres! Dirección Localidad ̂ Provincia;::;.

01148021717 BERAJA ALBERTO
H

AV DEL
UBERTADOR
2200

[ciu d a d
AUTONOMA 
¡BUENOS AIRES

CAPITAL
FEDERAL

Ifeléfona ¡Nómbre! Calle Numero CP Localidad Pártído i !
¡BERAJA; 

1157870945ÍALBERTO
Ih e c to r

DEMARIA 04537 1425 CAPITAL
FEDERAL

CIUDAD 
AUTONOMA 
DE BS AS

Automotores al 12/2014
Nombre:! Oinfafon Altura Departamento Localidad Páícentajé
BERAJA
ALBERTO
HECTOR

AV.DEL
UBERTADOR 2802 10 100

Dominio
Original

Dominio
Actual Marca

•
Modelo Fecha Alta Modelo

CWI622
CHRYSLER
ARGENTINA
SA.

JEEP
CHEROKEE
CLASSIC
AUTOMATICA

1999 N 4/17/2012

E7I495 NO CONSTA
r ------------------

MERCEDES ¡A 190 
BENZ ¡ELEGANCE 2005 P 3/16/2006
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^quipos de Gas
'Automotores con Equipo de Gas

Aviones
No Registramos Aviones

Cónyuges Relacionados 
No Registramos C o n d e s  
Otros Familiares Relacionados 
No Registramos Otros Familiares

Propiedades en CABA
{Apellidó y  [Nombre Calle |A!Wra:;|PÍSÓ- {Doto ;i {LÓCTfidad;V;;
i KELLER SARMIENTO MAURO ARENALES ¡01384 ¡11 | |

Email Registrado
No Hay Email Registrado ; : :
¡KELLER SARM1ENTO-MAURO jVIVIMUN020TO®YAHO0.C0M.AR

Telefonía Móvil_____________________■.
^d6Vd6pT0::;;\;;;3
¡KELLER SARMIENTO MAURO ALEJANDRO ¡1161834072

Telefonos de Linea
Automotores al 12/2014

Nombré; .-i Dirección ¡Altura pépairtárnentó Localidad Porcentaje

KELLER
SARMIENTO
MAURO
ALEJANDRO

ARENALES 945 9 D 100

Dominio
Original

Dominio
Actual Marca Modelo Fecha Alta Modelo Irasf

DEP094 NO
CONSTA VOLKSWAGEN PASSAT

1.8T 2000 I 12/15/2003

INS348 NO
CONSTA DOOGE JOURNEY 

R/T 2.7 2009 I 12/18/2009

Más tarde, el mismo usuario le requiere la

“solvencia” de un “objetivo” y del otro le dice “necesito todo, especialmente lo 

malo que hizo en su vidcT\ a lo que ZANCHETTA responde acompañando un 

informe de inteligencia sobre cada “objetivo”:
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Te: PiterGonMle<bolddeb1ícld>eny©gma¡¡.ccr«*

Subject Asunto: Oats
Date: 03/06/201513^1 R m i

Necesito datos de estos dos. Del primero solo quiero comprobar su solvencia 
Del segundo necesito todo, especialmente lo malo que hizo en su vida.

1)
CAPU.ONCH MÁR1Ó IGNACIO
CÚJT&32Í3<>5Í9£4..................................................................

:DNI 326Í6199 ...............  .......................  ........................ .............

2)HUGO LUIS CASONÜ 
POSIBLE DNI 10.496.418

A b r a z o .

Sutyect Re: Asunto: Oata
Date 08/06/2915 20:10 Frene pfttr gómate <bold<íebl*ckb«r7y®gmail.cqrri> * 1

I AGA TE MANDO LO PEDIDO.-

E13 de junio de 2015.1:31 p. esc” ^ :
Necesito datos de estro dos. Del. .primeroso^o quiero comprobar su solvencia 
Del segundo necesito todo, especialmente lo malo que hizo en su vida.

1)
CAPILONCH MARIO H3NAOO...........................................................................................
CUIT 2Ó-32605T9&-* ............................
ONI 32605199'.'

2)HUGO LUIS CASONÓ 
POSIBLE DNI 10.496.41S

A brazo.

El 9 de julio de 2015 el remitente detrás de

indica una nueva casilla a partir de la cual habrán de comunicarse:
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To: Pita* Go ra l c<bolddcblackfaefiy®grtwil.i:om>

De a h o r a  e n  m ás  to d o  a  e s t e :

Y, a partir de entonces, continúa el intercambio de correos de interés en 

los que ZANCHETTA le envía informes a esta casilla (agendada como ( H V  

siempre con informes o investigaciones de diversa índole, como las que 

se vienen ilustrando.

Por ejemplo, el 7 de agosto de 2015 le solicita saber si un “objetivo” tiene 

propiedades y ZANCHETTA le responde acompañando un informe en el que le 

aclara que el “objetivo” estaría muerto pero la esposa tiene propiedades, de las 

cuales le acompaña la información:

Subfect Re: Subjet Hola
Djte 07/03/2015 22>11 Freou piter genala <bolddeblackbefry©3miil.<wn>

AMIGO FIJATE QUE ESTA FALLECIDO LO SAQUE DE OTRA BASE ESO Y  LA ESPOSA TIENE PROPIEDAD.-

EI7 de agosto de 2015,2;13 p. i 
i Como va todo???
! Necesito saber si este tiene propiedades abrazo.

Denominador: SOSA ANGEL SEGUNDO
Identificación: CUD, 20-05125726-9

: Documento: ONI 6125726

£¡SOSAJo«
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HOMBRE j cuir/cun KRO. oca ' versión ora ANO FECNAC 1 EOAO SEXO 1
SOSA AMGFL 5FCUNDO 1 20061757260 612X77» 1 OfUCTNAÍ. 222Í 07/04/tW | 7» l ü - i

DUBRADO-Peda; im Infamar-Le»: «m Mbnraf* H»bef: anInfernar ~~]

«MjpaQftgaasfctaiígĝ a^&i^&^^i^uKssasTssjaEEBKK̂ ^
P  OS 7U1I0 H * im  • AUURANTE Bftptw  - Bueno* A ire  • t  Rwflto 2 0 0  )
B  D e m u o  N«179a RAEAH.CALZADA-AUCRAHTE BROWH- Bu«rxn A ire -  I K w ttl ; o n  ) " ~
P  OE JVUO N*1798 - ALUJANTE 6R0WW • SutnM Afra • (  R u n a  fa r iñ a  2009 )

b  06 JUUO 1798 • BURZACofcpi 1852) - Butnoi Airw 
P  DE JUUO 1799 BURZÁCÓ Buenas tira  
P  OS JUUO 1798 1652] • BU8ZAC0 • Buiftoa K m

WO SE BCCONTRAROH PATOS ^  ' ~~~ —- ' - " '  | I
La ubicación d ti inmueble se refiere ai domieiBo posaf del propietario^ porto  Canto el domicilio ove figura puede no to ra l det |
inmueble, para d io  cs*¿ d  oro, catastral. :

u n S ü c S R & ñ ^ S h ■Wñ-iWíáii? iS kTikííUS ¿Sr J
FECHA 1 PORC. PATENTE HOCELO AMO NEMOTOR H* CHASIS 1

31/01/20111 50K 6CTS72 iSOLKSnrAOEN RURAL 5 PUERTAS SOI rOUNTRY 1.6 2003 UTÍF247SW? « m n M u r a m s s R *  1

ESPOSA:

H om bre cuir/nm NRO. o n i v e r s ió n  n n i ANO PFT.NAr. FOAD SEXO
IdIA2 HARIA ELENA 270SS720733 5572073 ORXCUtAl 0 10/03/1947 ea f

lwsa*00 - Fothai <a/0?/20C8 • U y; tto j f t to w w  Hator; 37941.00

’ 9  0 6  JUU0 17» • AUCRAMT6 BROWN • BuAftto Aires • t  Fu*m» W w f t  2018 )
[8UR2 9 06  JULIO 178 BUBZACO •  ALMIRANTE BMW» * Butno» Hrt3  • (  a a i H V i w  2011)_______________________________________
PURZ 9  0 S  JUUO 178 • A1JIUMHIE aROWM -  B u W »  Atoa»-  { Fuanto E s to fa  2009 1
oaftwaittflŝ -arocasgBrâ igFmyiaaarefiSiasref&iuvia-s:̂

P6 JUUO 179» - BUR2AC0 (CPi U B I  -  Buann» Atoa»
DE JULiO 179» (CP 1»32) • BUKZACO • B w net Air»»

La obieadón da! /iu t m M  tm roñam  a l domtdSo postal do! propietaria por lo  Canto el domicilio que figura puado no ta r W d tl
inmueble, para ello está c f oro. a t o m l

FECHA poete. PATENTE 1 MODELO ANO N4 MOTOR NO CHASIS
31/01/2011 SOti ECT372 k/OLKSWAO»N RURAL 9 PUERTAS GOL COUNTKY 1.6 2003 UN72473AA SfiVVD 80SX23T19 3593

En otra oportunida le solicitó información sobre el dominio

de un vehículo, com o se ve a continuación:

;
fl

*■,r
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2 • t • 3 •. i • 4 • i ■ 5 • i • ■...7 •. i • 8.: i ■. 9 • i i • 11 • i • i. • 14•. i...-

TER003
Gracias.

Y, a su vez, el informe de dicho dominio puede encontrarse en la notebook 

Toshiba del acusado, en el archivo denominado “416585-DOMINIO treOQ3.docx” 

(sic); destacándose que, conforme hizo saber el Registro de la Propiedad 

Automotor, ese mismo día (30 de noviembre de 2015. a las 17.01 horas), el usuario 

“alfa000002” —del cual ZANCHETTA tenía anotada la contraseña en su archivo 

de claves— solicitó un informe de dominio sobre dicho vehículo (v. p. 222 de 

DEOX de DNRPA):

| alfa000002 
alfa000002 
alfa000002 
alfa000002 
alfa000002 
alfa000002 
alfa000002 
alfa000002 
a!fa000002 
alfa000002

Oficio E!é&$$QQ$QPírtco!-por(ufo
Fecho áe Incorporación; 05/10/2023
Usuario; 27342471132

Según informó el Registro de la Propiedad Automotor, el usuario 

mencionado fue dado de alta en octubre de 2014, no tiene datos de responsable y 

se trataba de un “usuario reservado” (v. p. 3 de DEO 11263631 incorporado):

3 0 /1 1 /2 0 1 5 1 7 :0 1 :4 2  T E R 003 |

3 0 /1 1 /2 0 1 5 1 8 :1 2 :2 5  FQ R409
3 0 /1 1 /2 0 1 5 1 8 :2 1 5 5  EJU753
0 2 /1 2 /2 0 1 5 0 2 :2 9 :09LFY265
0 2 /1 2 /2 0 1 5 1 6 :4 8 :1 1 0 .4 9 3 1 8 7

0 2 /1 2 /2 0 1 5 1 6 :4 8 :1 3  EJ1535

0 2 /1 2 /2 0 1 5 16:48 :14F R V 521

0 2 /1 2 /2 0 1 5 1 7 :4 1 :5 2  IQ T 858
0 3 /1 2 /2 0 1 5 0 8 :4 1 :2 4 P D J7 2 1
0 3 /1 2 /2 0 1 5 1 1 :1 4 5 1  HTR321

0 3 /1 2 /2 0 1 5 1 1 :2 7 5 7  AAAOOO
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ALFA00QQQ2:
Responsable: NO HAY DATOS

Usuario: NO HAY DATOS Dado de alta desde Octubre del 2014, Ultima fecha de habilitación Diciembre del 
2015 &
Se adjuntan:

• Consultas realizadas.
« No hay documentación ni datos, estos usuarios eran reservados.

Ahora bien, en cuanto a la identidad de los tres (3) individuos que 

solicitaban estas tareas a ZANCHETTA, los elementos hasta aquí reunidos revelan 

que el contacto agendado como ^ m ^ ^ ^ p s e  trata de

! el denominado 5 se

trata de sena

y en los trtes casos se trataría de personas que, a la fecha
' - K -r;

de estos correos, se desempeñaban como Agentes de lá Secretaría de 

Inteligencia de la Nación i Agencia Federal de Inteligencia.

En cuanto a se encontró un archivo de Word en la

notebook Toshiba de ZANCHETTA —titulado “417743-ICIA 1 - COMO OPERA 

LA EX SIDE EN LA PCIA D EBS AS.docx”—, fechado en diciembre de 2015, en 

el que se indica que existe una Delegación de la SIDE / AFI en La Plata a cargo 

del que la

acompañándose incluso capturas de pantalla del buzón de

Gmail mencionado.

En otro archivo de Word —titulado “414530-RESERVADO ESPIONAJE 

ILEGAL LA SIDE BONAERENSE (2).docx”—, se vuelve a sostener que la 

Secretaría de Inteligencia de la Nación tenía una Delegación en La Plata a cargo 

del Agente que el nombrado utilizaba la casilla ficticia
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)incidente con lo que surge de un correo electrónico enviado 

—desde elcurasedeja@gmail.com— a un periodista el 16 de 

mayo de 2014. oportunidad en que le reenvía algo que le había enviado

le dice: 'esto me manda [n] los chicos

amigos

¡Subject: RV: DE INTERES, POR SI SIRVE.
¡Date: 16/05/201411:19 From: «lcurasedqa@gmail.com To: “obeilo90@gma«I.com° <obello90@gmail.com>

Omar querido esto me manda los chicos amigos de la 
Enviado desde mi BlackBerry de Movístar (hnp:/AvTvwT

ijate puede servir 
.comar)

From i
Date: F rT Í6 May 201410:56:50 -0300. • ;
To: osear de la hoya<elcurasedeja@gmaiLcom>
Subject: DEINTERES, POR SI SIRVE.

AMIGO: TE PASO ESTO QUE POR AHI TE SIRVE PARA TU MEDIO.

Lo expuesto también tiene respaldo en uno de los primeros correos 

recibidos en la casilla elcurasedeja@gmail.com, en el que una casilla similar

>era agendada cornos

¡Subject: Rv: buzzi en junin
¡Date: 26/10/20090234 Froou Pedro Ariel ZANCHETA <prter4040@y3hoo.com.ar> To: dojrasedeja@gmail.com 

• E l lnn  26-oct-09, Pedro Ariel ZANCHETA <piter404Q@yahoo.com.ar> escribió:

De: Pedro Ariel ZANCHETA <piter4040@yahoo.com. ar>
Asunto^buzzi en  junin 
Para:
Fecha; limes, 26 de octubre de 2009,3:32 am

es poe la presencia de buzi alferdo en el acto de la sododad rural filial junin en el día d é la  fecha.- 

un abarzo piter

|vj2¡ buza en junin hoy por la pererigraeion.doc

51

mailto:lcurasedqa@gmail.com
mailto:obello90@gmail.com
mailto:elcurasedeja@gmail.com
mailto:prter4040@y3hoo.com.ar
mailto:dojrasedeja@gmail.com
mailto:piter404Q@yahoo.com.ar
mailto:iter4040@yahoo.com


denominado

A su vez, se destaca que, en otro archivo de la notebook de 

ZANCHETTA18, se ve una foto de quien, según ZANCHETTA, sería

1 se indica que su cargo era|

Por último, cabe señalar que en el celular Samsung incautado a 

ZANCHETTA que ya fuer^ analizado, *se encontraba agendado un contacto

con abonado

, mientras que, en el celular acompañado por su 

defensa técnica, se puede advertir que la casilla J fB B K K K lE K K B -  se 

encuentra agenda c o m d j p m i l ^ ^ y  la

agendada como (v. agenda de contactos del celular cuyo

informe de extracción de contenidos fuera elevado el 11 de julio del año en curso 

por UESPROJUD “Buenos Aires” de Gendarmería Nacional mediante n° RL3- 

6444/13 -ver pericia n° 116.908- y “Evidencia 17” aportada por la referida 

dependencia policial en fecha 18 de octubre del comente e incorporada el día 25 

del mismo mes; ambgs en causa CFP n° 427).

Respecto del contacto agendado como

se trataría de 

______ urge de la casilla y uno

de sus nombres

ZANCHETTA — sino porque además el nombre se

advierte en algunos de los mensajes de correo intercambiados con él, en los que se 

lo llama así:

A

se desprende de cómo se encuentra agendado por

18 Titulado “357304-1M AGENES DEL PERSO NAL SID E  Y  EJERCITO, doac
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personal
Date 15/10/200915:21 Fton: Pedro Ariel 2ANCHETA <pjtef4040®tyahoo.com.ar> To: dCumedeja$gmatl.com

— £1 jne lS-oct-09, Pedro Ariel ZANCHETA <paer4040@yohoo.comMr> escribió:

ahí esta como la ojota.-

un abrazo

Sufetsce Metro
DaAe Fiwb Gla£ttflSUQriCA<tô ?7ett«ftnatÉ>,e» T«c cifWKeAejiOginAcm

rmiflquena hija Faide, iodos ios txdmroapafOtiiMSTfisotn ía HaropoGarUyATEJl fV£ASSSOOlEt TÍSICO TÍA 
aa poro Bocada itmmo y no paja cumplir ce* éáaipoéptÍBio,UfiitÍBa*ñastra 

Todo te dimos?* lo guupSmtmi, Uno oigan eonodit tamapero guapeada oahar ador tapnAada aptofióco?
Estado dade mi iPfaene 5

5ubjec£ FW: DODERO ROCIO
Date 28/0Sr2pi3 1157 Frooc GRARKAR CUERNOCA <frags77®hetmsTLcom> Tos "etawwedija^grrwaxom* <dcoiasede}«©grnail<om>

From: naIbaf43@botmaJI.com 
Subject: DODFRO ROGO 
Date: Mon, 27 May 2013 2ChS3a» -0300 
Toé

Hija de empleada Banco de la Provincia de Buenos ñires
Datos familiar : Af. 29554/2 Fabbretcí marta-Actualmente empleada en la sucursa: 
C.v. entregado en la Comisión gremial Interna desde el año 2010, 2011 , Marzo Z< 
Deseo ingresar a trabajar a Casa Central lugar donde se encuentra la Gerencia <

|  ATT00001.W / DlaftRKUiMPA
I H — «

A su vez, se destaca un correo de! 8 de marzo de 2013 proveniente de

en el que éste advierte a un conjunto

de destinatarios —entre ellos, la casilla de ZANCHETTA denominada

mailto:naIbaf43@botmaJI.com


elcurasedeja@gmail.com— que no abran un posible correo suyo que les llegue 

—porque se trataría de un virus— y, entre los destinatarios, figura

agendado como

Subjcct SI RECIBEN UN MENSAJE DE MI CASILLA QUE DICE VER MENSAJE ENVIADO CON UN ADJUNTO NO LO AERAN PORQUE ES UN VJRUSH!
Díte grCS/RFl frite Gccpy SLdg <Jmtom2QhgymilUom> Te 'rf'etrwlíhatmtiUaiT'' 'a-inwnôheTTwü.cow»'. AlDO raldoQlSGhfianaiUemr, ALTIOSPBr 

eH.com>. alo o  55
<»lde52TS®ltcAm*ü.CTtn>. ALDO SPB <g»ieltopn>ti»#o®y*h«o.eam.«r>. alejondit 

boglsao <ate_dNfi9hotmetLcoBi>. alejandra «apariii
<sVt)trOOírf)rtti®ÍTtATTrsíLcwT»>. alejandre topo AS <riciaMpont@H(rtn»tUon>>.
Alicia ScgavTo <»lldtr_**g«vlaS9®lio«niatlcom>. '*afnareRc0l)otmsllxom"
<t'»trera®hcatrfiILCTm>. ana nodo <sAH.wcltm9oakjo.Mm>. ANTtTERfLPCL BAIRES 
<ufcoZD04&yaho».«cm.a>>.AR!EUIUNtN <elcur*tede|tr®(t"r*Q.com>. BANCW-85 
<bonchn aSfl0hctm«Tlxom>. Beds beduino <beduy®liolm»ILcor»>. BENITE7-'
<>*b3SS3$y¿aaconi.af>. ESEWTEZ-2 <n*l©dud»d.cefn.»r>, OidiHa de luz 
<oodíolom»s_2B9bPl<RsiL«otn>, CARLA MMIffLLI <e*rUtan®yah8a.ciiin.ijr>. «arlos 

CORTES 01PBA LA PUTA <cho>HOTS99horn>oH.atD>. CELIA MARGARITA
<£*íscusjlíaH®hmmollajm>. dialran <gbo¡9uol.eoA>.er>. CIANCIO 
<c*i»B«io9hotmt1l.c#ni>, dtadl tederti mono tedero! marón 
<qloJ9haimtll.com>. Cltudio Coas! PNA LA PLATA <d*udloeo7®hoin>on,com>. 
colombe <msrceto_etilombo_19yohoo.eem.oi>. CrlsMde PNA 
<dlagtl120l29yiheo.caBL8r>. CRISTIAN <goneeb*teod»tiira®lnrtm»il.e»m>, 
erlsllrm R <eriztLoArowítdonJ9hetmolLco''».
*7¡50-8BS9.1?BTy3»^WRldGCVt*tilvc2E=T= <oonnoMporHi$l>otm9.eom>. domitn 
<4nrlsBtltrten@yehue.«4m.aí>. duaistv del m u  <olc)%i>dn>3S_2039baboalLa»n>. 
domisn HohnsU <rttnúH_0?@boUmjl.com>. "tftmltarlmoTi^hosrtoILcam*
<Auiioa>liaoll9hotrMfl.URi>. OAMELDP KEUOUEN <gozmebdob9e*llneLeem.er>.
Oaaielt dsniela <ds(iyve159Houa»iLeoin>."doiMeu9hO>o>*ILcSin‘'
<dsrivesl9ho!maaeen», DDI LOMAS <aperedoaesddllorne»ehotmdLcom>.
"dcí‘Ztr*ec»msitn»9hatm»lkcúur <iltnzoratecstnpMiB9boUnalLesn>>, 
•ldalbpeooyrcpoducc)»oeo9 Hotm«iLto«i**<de!baen»yttpn»dncdono9*»obii«H-coiii>.
OESIO MARINA <donle23S69botmolLaim.a>>,OI PRIK30 <1tr[)ol tr9yahoo.eom.tr>.
Dicga Proseo <d)ege_bimco_9botmon.con>>. DIPRINCIO <largs1«r9bobnoU.eoni>.
DIRE <fgp*eb>o®hutr»*SLeein>. ELV10 <eMdtoo9hotmtilxom>. ELWO-T 
<eaocboo9btüwer(d.com>. EtlkERlK <yo_ericodhoUna!Leom>. EZE- 
<reonios#sMic.mug.gbo.gov.or), EZEOUIEL UPBA <cehtrareim¡on®f»tm»il.cnm>. 
federal avellanedo <rn]gi)c]kopoago9yohQOjcom.er>. FEOERAL CAMPANA 
<dclcgteiM>cfl<Tipto«@h«un»ll.eom>, FERNANDO HOLOS <rfernondoholoa8baLnurll.com>,
Femando Hugo WUÉTO <ferhprleu9tuiliEisU.com>, temando prieto <pd>ele3tWM9yateôo«i>j»r>.lTBa_talt«remboU’«atLcoB<“
<IBojalforel9 h0imorLe»m>. Iredy aduana <tredyttl8eol8inecH8.ram.tr>, G 

Paute <piw1oJ6288yoboo.rara.Of>. GABRIEL PAN SOOUQRA
<g*fcrietaoqeeira9gri»ILcam>. GASTO PSA<»lmbte»n®hotmaIl.e8n». getjDo 
<dang*soZ22ZZ@holfi»Il.corB>. golto gofto <rab*neg»t®S8®betn>ail.eoin>. GERMAN 

NUEVO <elo*09cr9J@gin»ILcein>. GERMAN VELAZOUEZ <eleaager9t<olnwi1xiKn>.
GJSELLA HUA DE GI0lA<giea_reíefvtdax7?® hoonoH.com>. Oodyt Soperld 
<gMdyem»tia#hojmeH.cojn>, O I  <iMrtjncngDmir®hocmifLcoR>>,.Ttet̂ 8a5»nBTRa*MniBOURSSUPOT» <leaaetl73@tiatmeil̂ om>Ĵ tm 

I M M P -  Goopy <ioato4A129hatmall.com>. guodolupe DP 
<morliggula)Qhgtnion.com>. GUILLE VILLEGAS <#e*terjulllenfMi®topinalL«m.tr>.
Guiflermo pod<gu(almaome)or$hMrM<l.a>ni>, GuOlerm» VJHepo*
<natDrgvfllejee0holTO¡Leom>, GUS MUNICIPALIDAD 
<gtrsMvraipotero&ho!moil.eem>. GUS SEOUEIRA DtPBA SANMARTIN 
<t*ve2T 1 1 9 lottuni*ÍLcom>, Gottovo Boftc <guabo«e®hotm*¡I. tarro. GUSTAVO 

IVANClCH <giWevo_tvaTOich9afgcntlno.com>. gustavs rodríguez U1C0 r>flMainWuiM.llMm> amtavn vaiu4n>nrPCUStU UARTtU

Por otro lado, en el celular Samsung perteneciente a ZANCHETTA, se 

encontró un contacto denominado (número que,

ingresado como destinatario en Mercado Pago, se encuentra identificado como

capturas incorporadas en el día de la fecha).

' Para concluir en cuanto cabe señalar que el 27

de mnio de 2013 ZANCHETTA contesta un correo a ^ p H ü H I H P  

por un pedido de informes y, en esa oportunidad, le cuenta que
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tólqsygiai^/'G erente General Operativo del Multimedio”19 y agrega: “si 

necesitan algo osea (sic) ustedes y  la Casa cuenten con ellon en una clara 

referencia a la Secretaría de Inteligencia.

Ahora bien, en relación a la otra persona que también requería información 

sobre “objetivos” y los pedía por correo electrónico a ZANCHETTA 

(bolddeblackberry@gmaiLcom) desde las casillas 

primero y l u e g o ] ^ ^ ^ H | [ ^ H I H H H H B B I | ^ Lgenc,ada como

se trataría a Quien Ariel ZANCHETTA

tenía agendado en su teléfono celular como

Ello surge a partir del informe acompañado recientemente por la empresa 

NOSIS, que hizo saber que el 13 de noviembre de 2015 el usuario a nombre de

,(con mail registrado1 

solicitó un informe con relación a Alberto Félix Nolazco (DNI N° 18.317.999) y 

otro respecto de Iván Carlos Holeña (DNI n° 5.192.568).

Este dato resulta de relevancia porque, como se vio anteriormente, era desde 

la casilla desde donde le solicitaban informes a

ZANCHETTA a bolddeblackberry@gmail.com de abril a julio de 2015 y, 

luego, el remitente de esa casilla le indicó que a partir de entonces le pediría 

desde<

Además, el 9 de noviembre de 2015 el usuario le solicitó a

ZANCHETTA que elaborara los informes de inteligencia de esos dos “objetivos” 

—de los que le requirió que hiciera “pelo y  barba”— , como se ve en este correo:

19 Debe recordarse que, en su declaración indagatoria, Ariel ZANCHETTA sostuvo que trabajó en el Diario 
La Verdad del 2013 al 2016, como director de la Radio LT20 Radio Junín (razón social PINCEN) y gerente 
operativo del diario, que era dirigido por Ornar Bello {£).
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lunes 9/11/2015 13:56

Para Piter González

i .- .S.-.i • 6 -..i. •, 7 . A :  i .< 5 • i • - i ..-12.; i • 14- .«

Hola necesito saber todo cuanto haya de estos dos:

Denominación: NOLAZCO ALBERTO FELIX
Identificación: C UTÍ 20-18317999-4
Documento: DN118317999 [T ]
ApelEóO/s: N O LAZCO

Nombre/* A L B E R TO  FELIX

D enom inación: HOLEÑA IVAN CARLOS
Id en tificación: CUIL 2 0 -0 5 1 9 2 5 6 8 -9

: D ocu m ento: 5 1 9 2 5 6 8
Abrazo

i

Fue por eso que, a raíz de dicho pedido, ZANCHETTA obtuvo y reunió la 

información y luego la sistematizó y analizó en dos informes de inteligencia, 

obrantes en los archivos denominados “357284-HOLEÑA.docx” y “357824- 

NOLAZCO.docx”, los que además de haber sido enviados al solicitante fueron 

hallados en la computadora Toshiba del imputado.

Asimismo, cabe señalar que, entre los contactos agendados de 

bolddeblackberry@gmail.com (ZANCHETTA), además de

_________  ?, se encuentra también otro contacto

denominado con la casilla^ es decir, la misma

casilla registrada p o r ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ B a n t e  NOSIS.

Ahora bien, en el celular Samsung perteneciente a ZANCHETTA, se 

encontró un contacto d e n o m i n a d o £ J J ^ |^ |p ( n ú m e r o ^ p 0 ^ ^ J ^ )  que, 

ingresado como destinatario en Mercado Pago, se éncuentra identificado a|

(v. capturas incorporadas en el día de la fecha).
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'como agentes de la Secretaría de Inteligencia de la Nación / Agencia

Federal de Inteligencia (AFI) deberá acreditarse formalmente a través del oficio

pertinente al Organismo, conforme se solicitará al Señor Juez en esta presentación.

Antes de concluir la reseña de la actividad de ZANCHETTA durante esta 

etapa (2009-2015), cabe recordar que, tal como se explicó en el dictamen por el 

cual se diera inicio a este legajo, en la notebook Toshiba del acusado se detectaron 

documentos que evidenciarían posibles actividades de inteligencia clandestina — 

que incluirían intervenciones telefónicas ilegales, interceptación de correos 

electrónicos, utilización de drones y obtención de fotografías— sobre distintas 

personas: dirigentes políticos, legisladores, sindicalistas, familiares, empresarios, 

periodistas, un cardenal, una procurádora general, entre otros.

En estos archivos en formato de texto, ambos con la imagen del logo de la 

“iSecretaría de Inteligencia” —sin firmas—, en un caso se describe una “tarea” a 

realizar —se la identifica como “informe de inteligencia”—, y se clasifica la 

información —“Clasificación: secreto” y “secreto”—.

Los casos hallados hasta el momento pueden visualizarse en los archivos 

titulados “418555-TIGRE DRONE UASSA.docx” y “414530-RESERVADO 

ESPIONAJE ILEGAL LA SIDE BONAERENSE (2).docn en los que se describe 

supuestas operaciones de espionaje en el año 2014.

Por un lado, en el archivo de Word titulado “418555-TIGRE DRONE 

MASSA.docx”, con el logo inserto de la “Secretaría de Inteligencia”, se indica la 

existencia de operaciones de inteligencia política interna que tendrían como 

“objetivo” a Sergio Massa —candidato a Presidente por el partido Frente
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Renovador en época cercana— y que, a través de la utilización de..“drones”, se 

realizarían “seguimientos’5 de los actos y del entorno del nombrado.

Fretú'dcscia diría Nacuin 

o*: fci;ríigp!;,~ts

SEGUIMIENTO DÉ ACTOS ¥ RITORNO DE SERGIOMASSA

COftftEpQftfMODSDE.CASllIÁ&j^K&'nVArynm&Eüeicc'mPe^ngaerte a. HUGO fci¿ziigN_g MiguelÁngeJ w&lmer 
Comisarlo Sedeado d#a Federal Igfede te Cu^dgrie-BMdáSdal- 5óbre opetacjoses y sagd mientas al naecdeno? de Tiya 
SCfgiO MBSS3.

D ¡dasopctadones de-tatcfigengíaPoTía eaarte maseconwidabainte fede6agi3DÓfideiiTCEggeíiáaa ahora Cíemete Prerendcnúel 
DefittiSsn^drocDmaft*tJa^«l Comisario'wstterArnja. lainformatiótieraij^^ijlellegébaa Mankfev.Haw tfirnctn* 
Widnwf por í̂tn&'a! CtobeTnadot- ■ (

FO TO  DE FACHADA DELEGACION INTELIGENCIA SAN ISIDRO

EMPLAZADA S ^  CALLE LAPRIDA125-SAN ISIDRO

Por otra parte, en el archivo de Word titulado “414530-RESERVADO 

ESPIONAJE ILEGAL LA SIDE BONAERENSE (2).doc”, cuyo encabezado es
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SCIOLF, se observa un listado de “nombres y  teléfonos de algunos de los celulares 

intervenidos ilegalmente,\  entre los que se encuentran: Marcelo Balcedo, Sergio 

Bemi, .Andrés Larroque, Scarabino, Chacho Álvarez, Sergio Massa, Secretario de 

Massa, Facundo Moyano, Graciela Caamaño, Cristina Álvarez Rodríguez, 

Monseñor Aguer, Mauricio Macri, Héctor Magnetto, Gustavo Posse, Joaquín 

Morales Solá, Alfredo Coto, Hugo Curto, J. Manuel de la Sota, Femando Espinoza, 

María del Carmen Falbo, Daniel Hadad. Veamos.

Presidencia de Ja Nación

SECRETO

Secretaria de Inteligencia

INFORME DE INTELIGENCIA

^ 25 DE MARZO DE 2014
"LASIDEDESCIOU"

LAS ASPIRACIONES INDECLINABLES DEL GOBERNADOR DANIEL OSVALDO SCIOU , A LA 
PRESIDENCIA 2015. HACEN QUE EL GOBIERNO BONAERENSE HAYA MONTADO UNA 
ESTRUCTURA DE INTELIGENCIA A LOS FINES CUBRIR LAS NECESIDADES INFORMATIVAS , UNA 
PARTE SE LES HA ENCARGADO A CONSULTORAS POLITICAS Y ECONOMICAS, A LAS CUALES SE LES 
PAGA UNA JUGOSA SUMA DE DINERO .ENTRE ELLAS LA CONSULTORA DE 
LA CONSULTORA C3 CONSULTING . PERO TAMBIEN EL GOBIERNO BONAERENSE HA DECIDIDO 
CREAR SU PROPIO EJERCITO DE ESPIAS ARMANDO UNA ESTRUCTURA DE INTELIGENCIA. LA 
POLICIA BONAERENSE POSEE UN ANDAMIAJE Y UN EQUIPO REDUCIDO INTEGRADO TAMBIEN 
POR qVILES ,Y EXONARADOS DE LA SIDE .SOLAMENTE DEDICADA AL ESPIONAJE POLITICO SOCIAL 
Y EL RESPONSABLE DE ESTE APARATO DE INTELIGENCIA CLANDESTINO ES EL COMISARIO 
GENERAL,! “

RECORDEMOS QUE HUGO MATZKIN, TIENE UNA ANTIGÜEDAD EN LA FUERZA DE 33 AÑOS DE 
SERVICIO, EN SUS INICIOS CUANDO APENAS ERA UN OFICIAL DE BAJA JERARQUIA FUE UN 
PIONERO EN EL USO OE LA TECNOLOGIA APUCADA AL DEUTO. FUE POR LOS 90 QUE EMPEZABAN 
A UTILIZARSE LOS PRIMEROS APARATOS DE TELEFONIA CELULAR ANALOGICOS, Y CON EL CASO 
CABEZAS, MATZKIN JUNTO A EL COMISARIO FOJELMAN Y EL COMISARIO COSTA FUERON LOS 
PRIMEROS EN LA FUERZA EN DESABOLLAR TECNOLOGIA PARA INTERCEPTAR TELEFONOS 
CELULARES EN FORMA ILEGAL. I
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SECRETO

Presidencia de la Nación

Secretaría de Inteligencia

NOMBRES Y TELEFONOS DE ALGUNOS DE LOS CELULARES INTERVENIDOS [LEGALMENTE

MARCELO BALCEDO DUEÑO DE MULTIMEDIO PLATÉNSE 
0221 5365-116 (ALIADO DE SCIOU)

SERGIO BERNI ( SECRETARIO DE SEGURIDAD NACIONAL)
116180-0801

ANDRES "CUERVO" LAROQUE f JEFE DE LA CAMPORA)
0115695-9769

SCARABINO_X SENADO)
11154402-3424

CACHO ALVAREZ (SENADOR) FRENTE RENOVADOR 
114089-7777

SERGIO MASSA fUDERDELFRENTE RENOVADOR)
01140151436
1151840963

SECRETARIO OE MASSA 
1144708871

FACUNDO MOYANO IHIJO DE HUGO MOYANO)
0111544493363

GRACIELA CAMAÑO f DIPUTADA FRENTE RENOVADOR} 
1144109868

CRISTINA ALVAREZ RODRIGUEZ t MINISTRA DE GOBIERNO)
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MONSEÑOR AGÜERA CARDENAL DE LA PUTA} 
022115025183 / 022114892382

MAURICIO MACRI l LIDER PRO)
01143239774

Presidencia de ¿a Nación

SECRETO

Secretaría de Inteligencia

HECTOR MAGNETTO CEO GRUPO CLARIN)
01143097312

GUSTAVO POSSE ( INTENDENTE SAN ISIDRO F RENOVADOR)
01145123386
0111549720353

JOAQUIN MORALES S Q U JPERIOOISTA)
01143125948

ALFREDO COTO (EMPRESARIO!
01145867741

HUGO CURTO f INTENDENTE DE 3 DE FEBRERO! 
1144137323

J M. DE LA SOTA ( GOB DE CORDOBA) 
0351154087966

FERNANDO ESPINOZAONT. OE LA MATANZA)
01144822110
1149956916

MARIA DEL CARMEN FALVO ( PROCURADORA DE LA PCIA DBS AS)

2214592713
2214764597

DANIEL HADAD
01148338881
0111561812611
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En relación a lo expuesto a lo largo de este acápite, se solicitarán diversas 

medidas con el objeto de corroborar la pertenencia de|

La la ex Secretaría de Inteligencia de la Nación, como así también a los 

• efectos de determinar si las acciones de inteligencia realizadas en este período
A.

fueron ejecutadas en el marco de las conductas permitidas por la Ley de 

Inteligencia Nacional (n° 25.520) y particularmente si las intervenciones 

telefónicas fueron realizadas por medio de los organismos públicos 

correspondientes; todo lo cual permitirá determinar la extensión temporal de las 

mismas y demás circunstancias que facilitarán el esclarecimiento, en caso de 

corresponder, de la competencia para su juzgamiento.

En síntesis, tal como se anunciara al comienzo de este apartado, se 

encuentra comprobado en esta causa qne Ariel Pedro ZANCHETTA cumplió 

funciones como “agente inorgánico” o “colaborador” de la Secretaría de 

Inteligencia de la Nación, al menos entre los afios 2009 y 2015, bajo la 

coordinación u órdenes de al menos tres (3) agentes que pertenecerían a dicho 

Organismo.

IQ.B. Hechos por los aoe se solicita la declaración indagatoria

III.B.1. Introducción

Como se ha visto hasta el presente, Ariel ZANCHETTA se 

desempeñó, cuanto menos entre los años 2009 y 2015, como “agente 

inorgánico” de la Secretaría de Inteligencia, que durante dicha etapa el 

encausado obtuvo los conocimientos, vínculos, herramientas y la experiencia 

necesaria para llevar a cabo, en los años siguientes y hasta su detención, 

operaciones compatibles con la práctica de espionaje ilegal, es decir,

62



la ley n° 27.126 y por el Decreto de Necesidad y Urgencia n° 214/2020—.

Dicha norma, en su actual redacción, prohíbe —entre otras conductas— 

que tanto funcionarios o empleados públicos como ex agentes del Servicio de 

Inteligencia Nacional realicen las siguientes actividades: obtener información, 

producir inteligencia o almacenar datos sobre personas, por el solo hecho de su 

raza, fe religiosa, acciones privadas, u opinión política, o de adhesión o pertenencia 

a organizaciones partidarias, sociales, sindicales, comunitarias, cooperativas, 

asistenciales, culturales o laborales, así como por la actividad lícita que desarrollen 

en cualquier esfera de acción (art. 4 inc. 2), influir de cualquier modo en la 

situación política del país y en la opinión pública mediante su difusión en diversos 

medios de comunicación (a r t 4 inc. 3) y conformar grupos de personas físicas que 

planifiquen y ejecuten funciones y actividades de inteligencia asignadas por la ley 

a los organismos integrantes del Sistema de Inteligencia Nacional (art. 11).

En relación a ello, tal como se expondrá en este acápite, la investigación 

desarrollada hasta el momento permite sostener con el grado de certeza requerido 

para esta instancia que Ariel P. ZANCHETTA obtuvo y reunió grandes 

volúmenes de información y datos sobre miles de personas, a través de

múltiples y variados medios, incluyendo el acceso ilegítimo a bases de datos —
(

acápite HI.B.2.Í—, la filmación subrepticia de “objetivos” mediante “cámaras 

ocultas” —acápite II1.B.2.Ü— y la obtención de información a través de 

“informantes” o de “medios propios y auscultaciones practicadas de fuentes 

confiables” —acápite IILB.2.iii—.

A su vez, se acreditará que dicha actividad de espionaje no se limitó a la 

obtención y almacenamiento de información de miles de personas, conducta de por
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sí reprimida por la citada norma, sino que en más de nn millar de casos el 

encausado produjo inteligencia a través de la sistematización y análisis de la 

información obtenida en “informes de inteligencia”, habiéndose hallado hasta 

el momento 1196 de estos documentos —acápite m.B.3—.

Finalmente, se demostrará que Ariel P. ZANCHETTA habría 

ejecutado una arista más de su actividad de espionaje ilegal, consistente en la 

utilización de la información obtenida ilícitamente para su difusión —con 

finalidades sobre las que deberá profundizarse la investigación—; en cuyo 

marco se comprobó que ZANCHETTA “se reportaba” a un funcionario 

público nacional que le financió con dinero público su actividad y le seleccionó 

al menos un “blanco”, recibiendo a cambio el resultado del espionaje en un 

“parte” o “informe de inteligencia” —acápite I11.B.4—.

I1I.B.2. La obtención v reunión de información sobre personas

Ahora bien, concretamente sobre las tareas de obtención v reunión de 

información desplegadas por ZANCHETTA, cabe decir que en relación a 

cada uno de los “objetivos” seleccionados, el nombrado almacenó un conjunto 

variado de datos e información personal, que incluye opiniones políticas, 

creencias religiosas, acciones privadas, relaciones íntimas, fotografías, 

orientaciones sexuales, vínculos familiares y de amistad, situación 

patrimonial en el país y en el exterior, participación en sociedades y en 

distintas actividades, presunta participación en hechos delictivos o en causas 

penales, antecedentes penales, cruces migratorios, supuestos‘ vínculos con 

autoridades, servicios de inteligencia, políticos o funcionarios públicos; etc.

En la mayoría de los casos, la conducta de ZANCHETTA se concentró 

en personas de exposición pública —tales como políticos, magistrados,
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iro^piíblicos, periodistas, empresarios, artistas, dirigentes sociales,

deportivos y sindicales, entre otros—, aunque también hay muchos casos de 

personas que, prima facie, no reúnen dicha condición.

A su vez, y tal como se señaló en el dictamen por el que se amplió el objeto 

procesal, se destaca que ZANCHETTA no se limitó a obtener y reunir información 

sobre la persona seleccionada como “objetivo” sino que también avanzó sobre 

“objetivos secundarios”, es decir, personas que tendrían vínculos familiares, 

sentimentales o comerciales con la persona objeto del informe, a quienes también 

se les practicaba un informe similar al de los “objetivos primarios”.

Aclaro que son miles los “objetivos” de las actividades de espionaje 

ilegal ejecutada por Ariel ZANCHETTA, ya que en la mayoría de los casos 

analizados hasta el momento se pudo establecer que el encausado obtuvo y 

almacenó datos personales sobre aquellos, como es el caso de los señores 

jueces de la Corte Suprema —Dres. Horacio Daniel Rosatti, Ricardo Luis 

Lorenzetti y Juan Carlos Maqueda— de la Casación Federal —Dres. Gustavo 

Hornos y Mariano Borinsky—, de la Cámara Federal de esta ciudad —Dres. 

Leopoldo Oscar Bruglia y Pablo Daniel Bertuzzi— y otros jueces federales — 

Dres. Ricardo Bustos Fierro y Ernesto Kreplak—, como así también del Dr. 

Silvio Federico Robles —Director General ante la CSJN—, entre muchos 

otros, mientras que en otros además el nombrado realizó el análisis y 

sistematización de la información en “informes de inteligencia” tal como se 

verá en el siguiente acápite.

La extensión temporal de los hechos investigados y la complejidad de su 

esclarecimiento, así como también la multiplicidad y variedad de mecanismos que

contaba para recabar información de las personas y el volumen de la actividad i

:e
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desplegada por Ariel Pedro ZANCHETTA, llevan al suscripto a afirmar que a esta 

altura de la investigación —en donde no ha culminado el relevamiento y análisis 

de los dispositivos incautados—, no es posible estimar la cantidad de personas que 

fueron objeto de espionaje ilegal.

Ahora bien, la investigación hasta aquí desarrollada ha permitido establecer 

que el nombrado obtenía y reunía información acerca de los “objetivos” 

principalmente a través de la recolección de información de bases de datos — 

tanto de organismos públicos como de entidades privadas— y la consulta a 

“informantes” no identificados; pero también en algunos casos a través de la 

producción de “cámaras ocultas” sobre los “objetivos”. Veamos.

III.B.2.Í. La obtención de información de bases de datos

Como se adelantó, para reunir y almacenar información sobre sus 

“objetivos” el acusado obtuvo ilegítimamente información de bancos de datos con 

acceso restringido de organismos públicos —de la Dirección Nacional de 

Migraciones y de la Dirección Nacional de los Registros de la Propiedad 

Automotor—.

Asimismo, el encausado accedió ilegítimamente a dos bases de datos de 

las que se desconoce su origen —en tanto el Registro Nacional de Base de Datos 

informó que desconocía su existencia— una denominada “Base Nacional de 

Antecedentes”, con la que ZANCHETTA tenía acceso a información sobre los 

antecedentes de las personas, datos personales, apodos, antecedentes laborales y 

penales, modalidades delictivas, vínculos familiares, pedidos de captura de 

Inteipol, etc., y la otra llamada “Base Nacional de Telefonía Móvil” mediante la 

cual accedía a información respecto de los datos de registración, domicilio y 

titularidad de las líneas celulares de cada uno de los “objetivos”.
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ío a ello, se valió de numerosas bases de datos de información

abierta o pública y en bases de datos aranceladas que reúnen información sobre los 

individuos, tales como Sudamericadata, Nosis, Veraz, Riesgo Online, 

ReportesOnline, Buscardatos, Riesgonet, Agildataonline, CuadroDeSituación, 

Pyp datos.

Todo ello le permitió reunir y almacenar información sobre miles de 

personas, incluyendo domicilios, pases migratorios, sueldos, propiedades 

inmuebles, titularidad de automotores, participaciones societarias, teléfonos, 

correos electrónicos, situación fiscal, laboral y crediticia registrada, datos 

electorales e información sanitaria. Veamos.

En relación a lo primero, Ariel Pedro ZANCHETTA obtenía y reunía 

información acerca de los “obj etivos” de los siguientes bancos de datos con acceso 

restringido de organismos públicos: Registro de la Propiedad Automotor, 

Dirección Nacional de Migraciones y Base Nacional de Antecedentes Penales.

En relación al Registro de la Propiedad Automotor, Ariel ZANCHETTA 

contaba en su notebook Toshiba con las claves de acceso a los usuarios 

“alfa000002” —usuario “reservado”—, “segu260010” —usuario a nombre de 

Gendarmería Nacional—, “segul60020” —usuario a nombre de la Policía de la 

Provincia de Río Negro— y “RS 02016” —usuario correspondiente a un registro 

seccional de esta ciudad—.

Se ofició a dicho organismo a los fines de conocer las consultas efectuadas 

por cada una de las credenciales, lográndose determinar que el usuario reservado 

“alfa000002” fue utilizado durante el año 2015. el usuario “segu260010” realizó

cientos de consultas entre 2007 v 2023. el usuario “segul60020” hizo también 

cientos de consultas entre los años 2010 v 2023 y el usuario “RS 02016” efectuó



cientos de consultas entre los años 2007 v 2021 (v. notas n° IF-2023-120910827- 

APN-DNRNPACP#MJ y adjuntos).

Amén de ello, se encuentra acreditado que Ariel ZANCHETTA continuó 

obteniendo y reuniendo información del Registro de la Propiedad Automotor por 

otros medios, ya que se encontraron archivos en su notebook Toshiba en los que 

se incorporaron planas de consulta al DNRPA respecto de patentes que no figuran 

en el listado de consultas realizadas por los usuarios que se detallaran en el párrafo 

anterior20.

Lo expuesto hasta aquí evidencia que, para llevar adelante las actividades 

de inteligencia ilegal investigada, ZANCHETTA obtenía información de la Base 

de Datos del Registro de Automotores, lo que le permitía contar con la información 

registral y la titularidad de un vehículo, conocer los datos del vehículo (dominio, 

marca, modelo, fecha de adquisición) y de su propietario (domicilio y documento 

de identidad), establecer si existían autorizaciones de terceros para circular, y 

hacerse de la información policial sobre los rodados de sus “objetivos”.

En cuanto a la Dirección Nacional de Migraciones, más allá de que 

ZANCHETTA contaba con un usuario y contraseña de acceso en su notebook 

Toshiba desde el cual se hicieron consultas migratorias durante los años 2010 y 

201121, lo cierto es que se han detectado archivos de Excel en dicha computadora 

que corresponden a movimientos migratorios de diversas personas, obtenidos en 

ios años 2015.2016.2018 v 2019.

20 Por ejemplo, en los archivos “440628-PLANA PLO403.doc”, “440961-CONSULTA VEHICULAR 
PDR089.docx”, “440625-PLANA STDA..dox”, “416579-DOMINIO (3).docx” y “411404- 
INFORMACIÓN DOMINIO AB61 TNG.docx”; se incluyen planas de diversos dominios posteriores a 2015 
pero no obran en el listado de consultas efectuadas por los usuarios antes señalados.
21 Dicho usuario se encontraba a nombre de un funcionario del Ministerio de Seguridad de la Provincia de 
Buenos Aires (v. respuesta del organismo, incorporada el 21 de septiembre pasado).
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Nacional de Migraciones que informara respecto de los usuarios que obtuvieron la 

información en el mismo mes de creación de cada archivo, destacándose que se 

tratan de usuarios pertenecientes a la  Agencia Federal de Inteligencia, Dirección 

Nacional de Inteligencia Criminal del Ministerio de Seguridad de la Nación, 

Policía Federal Argentina (Interpol), Policía de Seguridad Aeroportuaria, 

Prefectura Naval Argentina, Gendarmería Nacional Argentina y Procuración 

General de la Provincia de Buenos Aires (Jurisdicción Mercedes) (v. respuestas de 

la DNM incorporadas el 21/9/23 y 06/10/23).

También se encontraron listados de la Dirección Nacional de Migraciones 

en los que se visualiza la totalidad de personas que cruzaron por determinado pase 

migratorio en ciertas fechas —25 de marzo de 2015. 17 de abril de 2015 y 9 de 

diciembre de 2015— y requerido al respecto el organismo, informó quiénes fueron 

los usuarios que consultaron por esos cruces y fechas, destacándose que se trata de 

usuarios asignados a la Agencia Federal de Inteligencia (Sede Buquebus y Sede 

Central) y/o la Policía Federal Argentina (Interpol).

Como se puede observar, para producir inteligencia sobre los “objetivos”, 

ZANCHETTA también obtenía información de la Base de Datos de la Dirección 

Nacional de Migraciones, lo que le permitía contar con la información migratoria 

de una persona, conocer la fecha y hora de entrada o salida al país, saber el paso 

cruzado y la empresa utilizada, el destino final, así como también la 

documentación utilizada para egresar o ingresar al país.

Asimismo, Ariel Pedro ZANCHETTA también reunía información sobre 

sus “objetivos” a través de consultas realizadas a una Base Nacional de 

Antecedentes, cayo origen se desconoce ya que no obra registrada como tal en
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el Registro Nacional de Bases de Datos, pero que proporciona datos no sólo de 

condenas sino también de investigaciones penales en trámite contra un sujeto, 

apodos, antecedentes laborales, modalidades delictivas, vínculos familiares, la 

existencia de pedidos de captura de Interpol, etc. (v. respuesta de la DNPDP 

incorporada a las actuaciones complementarias de esta Fiscalía el pasado 9 de 

octubre de 2023).

Cabe recordar que, tal como se explicó en ULA, ZANCHETTA obtuvo, a 

raíz de su actuación como “agente inorgánico” de la Secretaría de Inteligencia 

durante los años 2009 a 2015, el acceso a la Base Nacional de Antecedentes que, 

como se puede observar en los informes de inteligencia obrantes en su notebook 

Toshiba, continuó utilizando durante los años subsiguientes, conforme se 

desprende de numerosos casos en los que se incluye este tipo de información.

A continuación se mostrarán algunos ejemplos, correspondientes a los 

archivos íí356414-BRlGNARDELLO LUJS.docx” y “423028-ANTECEDENTES 

PENALES MELLAN Y NICOLETTLdocx”.
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M IL LAN KORAN D I D A N IEL EN RIQ UE

M. O. . 68780 Prontuario 803034 AP Sootq 211439 Peligrosidad EXTREMA

Nacido En CAPITAL FEDERAL Provincia BUENOS AIRES Nacionalidad ARGENTINA

L950 ' Estado OvOC • : Estado Civil Actual

INTONEROS -
-  BUZO TACTICO -  DETENIDO EN MAYO 1994 EN ESQUEL 
DEVENIDO CARAHNTADA ALZAMIENTO 03-12-1990

■■■ MAM . 
ALFREDITO

PLANIFICADOR : 
ASALTANTE DE BLINDADOS .

O .N .L  16135437 fc . l . M

Fecha De Nadmien» 04-08-1962 Estado Ovil C Estado Ovil Actual

. oyipuE

ASALTANTE
ASALTANTE PLANIFICAPOR . 

: ASALTANTE OE b lin d a d o s

Fecha Provincia 
1994 BUENOSAIRES

Localidad ; Calle • ' ' Referencia.'
Muf i n■:

Nacido En CAPITAL FEDERAL Provincia BUENOS ADRES Nacionalidad ARGENTINA

mCOLETTI MARTIN TOLEDANO MAXIMO FERNANDO 
'59933 Prontuario 809354 AP Snoha 2 m «  PeÍÍt)rosidad EXTREMA

Pasaporte ;  ' Sexo .. H

Asimismo, en una inmensa cantidad de informes de inteligencia,

ZANCHETTA volcaba datos de titularidad y domicilio de facturación de lineas de

teléfono celular, mediante lo que él denominaba “Consulta a la Base Nacional de

Telefonía Móvil”, de la cual este Ministerio Público Fiscal desconoce su



Nacional de Bases de Datos (v. respuesta del 9 de octubre de 2023).

A través de dicha consulta, el nombrado podía conocer, respecto de una 

persona, cuáles eran las líneas de telefonía celular registradas a su nombre y, al 

mismo tiempo, podía saber a nombre de quién se encontraba registrada una 

determinada línea telefónica; destacándose que en ambos casos la información 

incluía comúnmente los datos que normalmente las empresas de telefonía 

proveen a los requerimientos judiciales: empresa prestataria, domicilio de 

facturación, teléfono de referencia, entre otros.

Veamos algunos ejemplos:

Archivo “356317-BARBIER LUIS y  flia.docx”:

D o m ic i l i a  3  '
ApaVIW* P •p Olr«x¡aÁ[.:' :L¿éÜlÍ¿NÍ: ' pPrewIneia1 • Cedías PÚCüi • p j ’fttafens y  !
BARBIERt.IJISE5TEB.AN "• . BOQUERON 630 ... :-.CHtV3LCOY :BÜ B«SA ÍRK  ' ;.6«Ó ;._2Í14S9S76S

E m a í l .R é g is t r á d o  
N o  H a y  E m a il  R e g i s t r a d o

T e le f o n ía  M óv il

Apsvnsm • . . Oómítílio'. •' CP '' Localidad V'::' ^■•«Waferié íp V Callear: -
Lid® Erttban éaibiff • . :. • ?0 Nf» w s o  .• isc$  • U  PCsta 11561BS046 uS6iaeo«6 • •

BARBraUnS'éSTEBAi;'■ .

T e le f o n a s  d e  L in e a  ••

'•.vCaiuter
'1167657943

Archivo denominado: "422815-BONAVENA NATALIO PARTE DE

INFORMACION.docx



Email Registrado 
No Hay ¿mail Registrado

Telefonía Móvil

Apeynom ; • -Domicilio- '-C • C9,.-..r " :;::LÓeiÍ!¿iid;--'v'l. i  .TMefoao..- C e lu la r:.
Retalio Bonavena - Av J o sa  M. M ?r«no.461 ; C1424AAE ..G udad:Autónoma Buenos Aires . I011429S9S73 1167968741
M aullo Bonavena ■Aa Jo sé  M. Moreno 461 : C1424AAE.-.Ciudad Autónoma Buenos Aires ' i01142959573 • 1151184616
Katsllo.Bon»veiu> -V íctor M artinas 223.2. & • :.C1406CpE :Cwd*d'Autonoma;Buéno*.Ajres :. (.44331550 . A .(1164541606

Apoxnom.'i.Y'j: : iPpniictÜD v.: C P ; :' J v ;; ; ' : :to ó lid A 4 . i : : .Ifelerfor»;.-; •C elu lar :i:
Natalio Bonay-ena- :; -.A». Joiei K /M oktiO'.46Í' - :v  C1424AA6: í  ' C i u d a d : ^ t A : - -01142959573.; ;11S1Í64Í1¿ 1
Katalio.BoBSvena .-•(Air. José.M . Moreno 4 6 1 ' C1424AAE....-Ciudad AutA*noma B u e n o s1 ( 01142959573.; :116796S741 •

A p^nom -;. (C e to lá r  | ;i O; '.•"í1:. ̂
BONflWSíA KATAUO OSCAR r-;':: 1132091942 : 'V

Telefonos de Linea

Archivo titulado: “423266-LOPEZ EDUARDO UTE.docx”:

TELEFONIA CELULAR EN RELACION AL DOCUMENTO O CUIT

EMPRESA : PERSONAL
CUIT
DOCUMENTO : 17331853
TELEFONO: 3413150117

EMPRESA : MOVISTAR
CUIT
DOCUMENTO : 17331853
TELEFONO: 1161413797

A su vez, según se desprende de los documentos “414724 - Veraz” y 

“410298 - Veraz" hallados en la computadora del encausado, ZANCHETTA 

contaba también con otros usuarios con accesos a lo que aparenta ser bases de 

datos públicas sobre lo cual reste esclarecer su contenido y vinculación, como son
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FISCAL
«tOCVMClOMOeNCfeU.« IANAOON«jtúSNTlSA

MINISTERIO PCíBUCO

fekusuarip¿cÉ>n contraseña de acceso a un sistema del Gobierno de ia Provincia

is Aires —probablemente relacionado con la Policía de la Provincia de

Buenos Aires— y a una Mesa de Entradas Virtual del Poder Judicial.

Vale destacar que la recolección y almacenamiento de datos personales no 

se agotaba en el acceso a información de bancos de datos de organismos públicos 

sino que, además, ZANCHETTA reunía grandes volúmenes de datos personales a 

través de la consulta a diversas entidades privadas que brindan datos sobre las 

personas a saber: Sudamericadata, Nosis, Veraz, Riesgo Online, Riesgonet, 

Reportes Online, Buscardatos, Agildata Online, Cuadro De Situación y Pyp 

Datos.

Respecto de SUDAMERICADATA, la compañía informó que Ariel Pedro 

ZANCHETTA registra el usuario “arjunin” y que desde su supuesta creación en 

2021 hasta la fecha registró la siguiente cantidad de consultas: 1.487 durante 2021. 

2.157 durante 2022 y 260 durante 2023 (v. respuesta de la compañía, incorporada 

el 20 de septiembre pasado).

Cabe señalar que dicha compañía no se encuentra registrada en el 

Registro Nacional de Bases de Datos y provee información cuyo origen este 

Ministerio Público Fiscal desconoce, toda vez que al no registrarse no informó 

a la autoridad de control —la Dirección Nacional de Protección de Datos 

Personales de la Agencia de Acceso a la Información Pública— de qué fuentes 

de información se nutre y, si bien hay algunos datos de acceso público, hay 

mucha información que las empresas que sí se encuentran registradas no 

proveen, como número de teléfono celular particular, correo electrónico 

privado, monto exacto de ingresos salariales, “bienes personales” de los 

“objetivos” (incluyendo inmuebles a su nombre) o datos provenientes, al
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parecer, de AFIP, por decir algunos ejemplos (tal como se explicará 

extensamente en el acápite IV).

Cabe destacar que, a la fecha, se desconoce la real dimensión de los 

volúmenes de información y datos personales obtenidos por ZANCHETTA a 

través de SUDAMERICADATA, ya que la compañía no ha contestado 

cabalmente los requerimientos de VS y de esta Fiscalía y se ha encontrado un 

correo electrónico de la referida compañía dirigido al imputado en el que le 

da de alta al usuario “arjunin” en el mes de noviembre de 2009 —y no desde 

2021, como informó la empresa— (tal como se explicará en detalle en el acápite

m

Respecto de la firma NOSIS, se ha acreditado que Ariel ZANCHETTA 

contaba con, al menos, tres (3) usuarios a su disposición para efectuar consultas y 

obtener informes: usuario n° 287350 —a nombre de “Plaza Sésamo”, empresa 

“GONCEBATE CRISTIAN ROBERTO”, ratatum2030@gmail.com, fecha de 

registración 2 de mavo de 2013—, del cual ZANCHETTA tenía la contraseña de 

acceso en su notebook Toshiba; usuario n° 657347 —a nombre de “Ariel 

Zancheta”, bolddeblackberry@gmail.com, fecha de registración 14 de noviembre 

de 2022— y usuario n° 667.513 —a nombre de “Ariel Zancheta”, 

ariel_q33@hotmail.com, fecha de registración 8 de noviembre de 2022—.

En cuanto a la dimensión y volumen de las consultas realizadas, la 

compañía NOSIS informó que el usuario n° 287350 efectuó 6.818 consultas entre 

2016 v 202322: mientras que el usuario n° 667513 realizó 61 consultas durante 

2022 y 131 consultas durante 2023 y el usuario n° 657347 habría realizado una

22 1816 consultas durante 2016.384 consultas durante 2017.1114 consultas durante 2018.682 consultas 
durante 2019.358 consultas durante 2020,1280 consultas durante 2021,670 consultas durante 2022 y 514 
consultas durante 2023.
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Con relación a la firma VERAZ, en su notebook Toshiba, ZANCHETTA 

tenía la clave de acceso al usuario VN0274 —que en el 2020 pasó a denominarse 

VNA049—, que está asignado desde el año 2009 hasta la fecha a la Policía de la 

Provincia de Buenos Aires —registrando como responsable a Ariel DIFELIPPO 

(arieLdifiUppo@mseg.gba.gov.ar)— y que realizó 367 consultas durante 2018. 

227 consultas durante 2019. 47 consultas durante 2020. 114 consultas durante 

2021. 58 consultas durante 2022 y 18 consultas durante 2023 (v. respuesta de la 

compañía, incorporada el 6 de octubre pasado).

Respecto de la compañía RIESGONET, el acusado tenía en su notebook 

Toshiba la clave de acceso al usuario “rffra012”, del que la firma hizo saber que 

estaba registrado a nombre del BANCO SÁENZ SA y que había efectuado más de 

doce mil consultas desde 2009, distinguiéndose de la tabla enviada que sólo 317 

serían del año 2016 en adelante; desconociéndose —en este estado de la 

investigación— en qué proporción tales consultas corresponden a las ejecutadas 

por la entidad bancaria y cuáles son las realizadas por ZANCHETTA (v. respuesta 

de la compañía, incorporada el 20 de septiembre pasado).

En relación al resto de las páginas web o empresas que brindarían datos 

sobre las personas y a las que ZANCHETTA tenía acceso, ya sea por contar con 

claves anotadas como por advertirse el vínculo de acceso en el escritorio de su 

computadora —RIESGO ONLINE, REPORTES ONLINE, BUSCARDATOS, 

AGILDATA ONLINE, CUADRO DE SITUACIÓN y/o PYP DATOS—, se 

encuentra bajo investigación la dilucidación precisa de los usuarios y claves 

utilizados y la cantidad de consultas efectuadas.
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En conclusión en cuanto á este apartado, hemos visto que Ariel Pedro 

ZANCHETTA efectuó, cuanto menos, más de doce mil consultas23 a bases de 

datos de acceso restringido pertenecientes a organismos públicos —Registro 

Automotor y Dirección Nacional de Migraciones— , bases de datos cuyo 

origen se desconoce —Base Nacional de Antecedentes y Base Nacional de 

Telefonía Móvil— y bases de datos obrantes en al menos diez (10) empresas 

privadas —SUDAME RICAD ATA, NOSIS, VERAZ, RIESGONET, 

RIESGO ONLINE, REPORTES ONLINE, BUSCARDATOS, AGILDATA 

ONLINE, CUADRO DE SITUACIÓN y/o PYP DATOS—; todo lo cual le 

permitió almacenar datos personales sobre miles de “objetivos”.

III.B.2.U. La obtención de datos mediante “informantes ”

Ahora bien, además de la obtención y reunión de información mediante 

accesos a bases de datos, Ariel Pedro ZANCHETTA también se valía, en muchos 

casos, de información obtenida mediante “fuentes reservadas”, “informantes” o 

“medios propios y  auscultaciones practicadas de fuentes confiables”.

A través de dichas fuentes, el acusado indagaba respecto de 

vinculaciones del “objetivo”, entre las que se pueden señalar, supuestos 

vínculos —con autoridades, servicios de inteligencia, políticos, funcionarios 

públicos, etc.—, supuestos delitos en los que/ habría participado, causas 

penales, etc.

Sobre este aspecto, debe recordarse que fiie el propio Ariel ZANCHETTA 

quien, en uno de los documentos hallados en su notebook Toshiba24 escrito durante

23 Se trata de, cuanto menos, 12.063 consultas, si sumamos las efectuadas a través de RIESGONET (317), 
VERAZ (831), NOSIS (7011) y SUDAMERICADATA (3904), caso, este último, que resulta inferior al 
número real de consultas, conforme se explicará en acápite IV.
24 v. archivo “356357-BLANCO.doar.
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MINISTERIO PÚBLICO

FISCAL
«oewuíWi onstfc. oc u* tuce* 
• n i i i . i t *  a a s c H t i K *

G6R

CAUS
FISCALIA FEDERAL N° 11

señaló “CUENTO DESDE HACE LARGO[SJ AÑOS

CONTACTOS A TODOS NIVELES Y UNA RED DE INFORMANTES .

Estas afirmaciones del imputado se encuentran plenamente verificadas 

por medio de la lectura de los más de mil informes de inteligencia encontrados 

en su notebook Toshiba, toda vez que en la mayoría de ellos se incluye, como 

“información de interés” o “complementaria”, una serie de datos provistos 

por “informantes” que necesariamente provienen de distintas ubicaciones 

geográficas y de diversos ámbitos —servicios de inteligencia, espacios de 

militancia política, áreas de gobierno, empresas, etc.—.

A continuación se exhibirán algunos ejemplos para ilustrar a VS acerca de 

lo expuesto25 26.

Así, vemos que el encausado contaba con informantes en el ámbito de los 

servicios dé inteligencia, ya que en el archivo “357976-PARTE (...).docx'\ se 

indica que “SE PUDO ESTABLECER MEDIANTES MEDIOS PROPIOS Y 

AUSCUALTACIONES PRACTICADAS CON FUENTES ESTRICTAMENTES

CONFIABLES” que el “objetivo” del informe de inteligencia era “PCI (personal 

civil de inteligencia) inorgánico” del Ejército Argentino y “colaborador” del 

servicio de inteligencia de la Policía de Córdoba:

«i
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1 tyM [•'

k¡.
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■+ ti
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25 Su fecha de creación es 25 de agosto de 2015 y figura como documento adjunto a un correo electrónico 
enviado el día siguiente desde bolddeblackberry@gmaiLcom a
26 Se tacharán con color amarillo aquellos datos de mayor confidencialidad, como la identidad de presuntos 
agentes de inteligencia o de “fuentes reservadas”.

IH

79
t



t

SE PUDO ESTABLECER MEDIANTES MEDIOS i
PROPIOS Y  AUSCUALTACIONES PRACTICADAS 
CON FUENTES ESTRICTAMENTES CONFIABLES

INORGANICO DEL EJERCITO ARGENTINO Y TIENE 
UNA RELACION RESERVADA CON EL EX JEFE DE 
INTELIGENCIA DEL EJERCITO MILANI, JESUS YA 
QUE AMBOS SE CONOCEN DESDE LA EPOCA DE 
PLOMO Y AMBOS SON DE CORDOBA CAPITALj.-

TAMBIEN SE ESTABLECIO QUE f— M  ES 
COLABORADOR DEL SERVICIO DE INTELIGENCIA 
DE LA POLICIA DE CORDOBA Y TIENE UNA 
RELACION MUY ESTRECHA CON LA MISMA MAS 
PRECISAMENTE EN SU MOMENTO CON EL JEFE 
DE LA DIRECCION ANTIDROGA DE LA POLICIA DE 
CORDOBA COMISARIO SOSA, RAFAEL GUSTAVO

Algo similar se advierte en el archivo denominado “357081-FICHA 

PERSONAL (...). docP':

SO



SE PUDO ESTABLECER MEDIANTE MEDIOS 
PROPIOS Y  AUSCULTACIONES PRACTICADAS QUE

ES PERSONAL DE INTELIGENCIA DEL CUERPO 
FEDERAL DE CONTRAINTELIGENCIA DE LA| 
POLICIA FEDERAL ARGENTINA CONOCIDOS POR 
(PLUMAS) YA QUE EN LA BASE DE DATOS PROPIA

También contaba con informantes que le señalaban la *pertenencia” 

política de determinados dirigentes, como se puede advertir en el archivo “423 001- 

PERELE JOSE.docx”, en el que se indica—entre otras cosas— que según “fuentes 

confiables” el “objetivo” es un “incondicional” de su “mentor”, que sería “Wado 

de Pedro”:
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SE PUDO ESTABLECER MEDIANTE MEDIOS 
PROPIOS Y  AUSCULTACIONES PRACTICADAS DE 
FUENTES CONFIABLES QUE EL CONCEJAL 
MANDATO 2015-2019 PERELE JOSE QUE TAMBIEN 
TRABAJA DE ASESOR EN LA CAMARA DE 
DIPUTADO DE LA NACION YA QUE HASTA EL 
PRESENTE ES UN INCONDICIONAL DE SU MENTOR

EL ES EX SECRETARIO GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA DIRIGENTE Y  REFERENTE DE LA 
ORGANIZACIÓN JUVENIL LA CAMPORA WADO DE 
PEDRO ESTE CONSEJ AL POR EL FPV DEL PARTIDO 
DE ALTE BROWN REPORTA TODO A SU JEFE 
POLITICO DE PEDRO YA QUE ESTE EDIL LOCAL ES 
SU REFENTE DE LA CAMPORA EN LA ZONA.-

EL EDIL PERELE ES UN MILITANTE MUY ACTIVO 
ORGANIZA Y  MOVILIZA A  GENTE DE ESE ESPACIO 
A  DONDE SU JEFE POLITICO DE PEDRO LO 
INDIQUE YA QUE ULTIMAMENTE EN LAS ULTIMAS 
MOVILIZACIONES COMO LA MARCHA DE LA 
RESISTENCIA HECHA POR LAS MADRES DE PLAZA 
DE MAYO ESTE CONVOCO Y  LLEVO GENTE A  ESA 
MOVILIZACION OTRA MOVILIZACION QUE 
PARTICIPO MUY ACTIVAMENTE CON EL MISMO 
MODUS OPERANDI FUE LA MARCHA FEDERAL

Una situación similar se percibe en el archivo “423177-RUFINER 

ALVARO.docx’\  en el que se indica —entre otras cosas— que según “fuentes 

confiables” el “objetivo” es un “hombre de confianza” de Jorge Telerman, junto a 

otras consideraciones sobre acciones privadas del “objetivo”.



SE PUDO ESTABLECER MEDIANTE MEDIOS PROPIOS Y 
AUSCULTACIONES PRACTICADAS DE FUENTES 
CONFIABLES QUE EL COORDINADOR GENERAL DEL 
MINISTERIO DE CULTURA DE CABA RUFINER ALVARO ERA
Y  ES HOMBRE DE CANF1ANZA Y  UNA RELACION PERSONAL
MUY ESTRECHA CON EL EX JEFE PORTEÑO DE CABA !
TELERMAN JORGE DESDE EL 2005.-

LO ACOMPAÑO EL LA FUNCION PUBLICA HASTA EL AÑO 
PASADO 2015 EN LA PCIA DE BS AS EN EL GOBIERNO DE 
DANIEL SCIOU TELERMAN JEFE DE CAMPAÑA ELECTORAL
Y  RUFINER ALVARO ERA JEFE DE GABINETE DEL CENTRO

DE CULTURA DE LA PCIA DE BS AS DONDE ARTICULABAN 
LA CAMPAÑA PRESIDENCIAL A  PRESIDENTE.-

i
JU N TO  A EL PUBLICISTA YA RECONOCIDO Y  AMIGO DE f
AMBOS AGULLA RAMIRO YA QUE REFINER Y  TELERMAN
SON MASTER EN ASESORIA DE IMAGEN Y  COMUNICACIÓN
DONDE JU N TO  A LOPERFIDO DARIO DESDE LA EPOCA DEL
GOBIERNO DE LA ALIANZA DE LA RUA FERNANDO EN EL
FAMOSO GRUPO SUSHI.-

Al igual que en el archivo “422606-(...).docx”, en el que las “fuentes 

confiables” le habrían proporcionado a ZANCHETTA datos acerca del 

fmanciamiento de la campaña política de un determinado candidato a intendente.

También se encontraron informes de inteligencia en los que 

ZANCHETTA vuelca información proveniente de informantes del ámbito 

empresarial, como el caso del archivo denominado “356340- (...).docx”, en el que 

se señala que los datos se los proveyó un “informante” que se desempeña en el 

staff jerárquico de determinada empresa constructora.

Algo similar se advierte en el archivo “358789-ZUFRIATEGUI 

ARTEMIO quequen.docx”, en el que se incluye información provista por “fuentes
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de la primera línea del Consorcio” (en referencia a la asociación de gestión del 

puerto Quequén):

Trascendió en las últimas horas una disposición del Consorcio del Puerto Quequén por la que se 
suspende "precautoriamente" a Artemio Zufriategui, representante del sector sindical en el 
Directorio de la Institución.

Quien además fuera hombre de Gerónimo "momo" Venegas (su yerno), fue apartado de su cargo 
por parte de las actuales autoridades. "SUSPÉNDASE PRECAUTORIAMENTE CON GOCE DE 
HABERES separándolo de su puesto de trabajo y por término de 30 días a partir de la fecha, al Sr 
ARTEMIO ZUFRIATEGUI sin prejuicio de citarlo las veces que sean necesarias, a los fines de su
participación en la investigación ventilada en ei expediente. 0043/20-CGPQ", plantea el artículo 1 
de la resolución.

La decisión se da en el marco de una investigación que busca "preservar los intereses de! Ente", 
aunque no se aclara el hecho concreto que se busca dilucidar. Si se fundamenta que "alguno 
trabajadores podrían -  dada su relación con la investigación en curso- entorpecer el éxito de la 
misma, y máximo si alguno de ellos revista en categoría jerárquica".

a del Consorcio, se está investigando la existencia de 
rentes del directorio, vinculado a partir de la 

contratación de empresas. Es decir tener intereses en ia gestión de la institución por un lado y de 
las compañías por otro.

Según informaron fuentes de la primera Ifne 
"intereses contrapuestos  ̂entrevanosmieg

A su vez, en otros informes de inteligencia Ariel ZANCHETTA vuelca 

datos provistos por fuentes gubernamentales; como es el caso del archivo 

“359087-(...).docx”, en el que el “objetivo” es un intendente sobre quien se 

vuelca en tres oportunidades información provista por una fuente del 

municipio que pidió el anonimato.

En conclnsión, los ejemplos que acaban de mencionarse —que 

representan sólo una porción mínima, ya que como se dijo habría 1.196 

informes de inteligencia y la mayoría de ellos tiene esta clase de “información 

complementaria”— revelan que la tarea de obtención y reunión de 

información que ZANCHETTA desplegaba sobre cada “objetivo” no se 

limitaba al almacenamiento de datos obtenidos de bases de datos sino que, 

además, el ex Sargento de la PFA se valia de una “red de informantes” — 

según sus propios dichos— integrada por sujetos de diversa ubicación y de 

variados ámbitos —cuanto menos, de los ámbitos políticos, empresariales,
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les y de los servicios de inteligencia—, con cuya contribución

tentaba los “informes de inteligencia” sobre cada “objetivo”.

III.B.2.ni. La obtención de información a través de “cámaras ocultas ”

Tal como se explicó anteriormente, otro de los mecanismos empleados a 

los que recurrió Ariel ZANCHETTA para obtener información y producir 

inteligencia sobre los “objetivos” fue mediante filmaciones obtenidas bajo la 

modalidad de “cámara oculta” .

En tal sentido, se han hallado en su notebook Toshiba al menos 19 

videos en donde el nombrado registró y grabó, en forma subrepticia y 

solapada, distintas reuniones o conversaciones entabladas con diferentes 

personas —en un bar o un local político partidario—, entre las que —tal como 

se explicó en el dictamen de ampliación de objeto procesal que diera inicio a este 

legajo—  se han podido identificar a dos funcionarios públicos.

A su vez, existen filmaciones en donde el acusado realizó una cámara 

oculta en el interior de una delegación policial, en la que registró el rostro de 

distintos funcionarios policiales, así como también en donde, infiltrándose en 

una conferencia o acto político, captó en imágenes su asistencia a dicho evento 

y la identidad de los expositores.

Así, en los videos identificados como “379340-PICT0026.A VT  y 

”3 79342-PICT0027.A VT\  se observa la grabación de una reunión en un bar, 

en la que se registra una conversación de 15 minutos con quien pareciera ser 

el ex Ministro de Transporte de la Nación, Mario Andrés Meoni, sobre quien 

también se hallaron distintos “informes de inteligencia” (ej: “423337-PARTE 

DE INFORMACIONDIARIO.docx” y “422445-meoniy sra.docx”).
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Por otro lado, en los videos titulados como “441780-PICT0017.AVT’ y 

441782-P1CT0018.AVT\ se observa la grabación de una conversación en un local 

de un partido político, en la que se registra un diálogo con quien pareciera ser 

el actual Intendente de Junín de la Provincia de Buenos Aires, Pablo Petrecca, 

sobre quien también se hallaron distintos “informes de inteligencia” referidos 

a él y a sus allegados.
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Así también, en el video identificado como “3 79338-PICT0025.A VT\ se 

observa una grabación en el interior de la Delegación Jicnín, Delitos Federales y

Complejos, de la Policía Federal Argentina, en donde filma las instalaciones de la

dependencia policial y los rostros de distintos empleados y funcionarios policiales.

Q m iM iiB W .
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Así también, se hallaron 10 videos (“379318-PICT0007.AVI”, “379320- 

P1CT0008.AVI”, “379322-PICT0009.AVI", “379324-PÍCT0010.AW, “379326- 

PICT0011.AVÍ”, "379328-PICT0012.AVI’’, “379330-PlCT0013.AVI”, “379332- 

PICT0014.AVI”, “379334-PICT0015.AVI" y “379336-PICT0016.AVI"), en 

donde se registra una conversación de más de 30 minutos entre tres hombres 

en un bar: nn supuesto “informante”, un presunto ex integrante de los 

servicios de inteligencia y quien sería el propio ZANCHETTA.

| flD jm - □ *
> Vt» «■m i» 1 ip il _____________  ___________  _________  ______

Por último, en los videos ÍÍ441794-PICT0003.AVT' y “441808- 

PICT0010.AVF\ se registra la asistencia a una conferencia o acto político, en 

donde se observa la presencia de dos expositores, siendo que al final se escuchan 

aplausos.
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Lo expuesto revela que otro de los medios por los que Ariel ZANCHETTA 

habría llevado adelante actividades compatibles con la práctica de espionaje es 

mediante la filmación subrepticia de sus “objetivos” o “blancos” a través de lo que 

comúnmente se conoce como “cámara oculta”.

III.B.3. La sistematización v análisis de la información 

Ahora bien, tal como se dijo en el dictamen que diera inicio a esta causa, 

Ariel Pedro ZANCHETTA no solo obtenía y almacenaba grandes volúmenes 

de datos e información sobre las personas, sino que además luego la 

sistematizaba y analizaba condensándola en “informes de inteligencia” en el 

que se seleccionaban los datos que resultaban de interés —en algunos casos, 

ocultando su origen—, se los exhibía en forma ordenada con subtítulos, 

cuadros y resaltando lo que quería destacar, y se analizaba el contenido, a 

través de su examen y valoración por parte del nombrado.

En estos “informes de inteligencia” el encausado sistematizaba y analizaba 

en un único archivo —Word o PDF— la información obtenida de distintas fuentes 

relativa a un “objetivo” o “blanco” y efectuaba un análisis posterior; y si bien esta 

Fiscalía continúa analizando la voluminosa documentación reunida, lo cierto es 

que, conforme ha relevado la DATIP, se ha acreditado la existencia de al menos
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1.196 informes de inteligencia en la notebook Toshiba de Ariel Pedro 

ZANCHETTA. según el detalle que se acompaña como Anexo I.

Sin perjuicio que en el Anexo se encuentran detallados todos los. casos, 

como se adelantó, en la mayoría de los informes de inteligencia, ZANCHETTA 

tuvo como “objetivo” personas de exposición pública, tales como políticos — 

Alberto Fernández, Sergio Massa, Javier Milei, Patricia Bullrich, Horacio 

Rodríguez Larreta, Juan Manuel Urtubey, Axel Kicillof, Gustavo Bordet, Gerardo 

Morales, Rodolfo Suárez, Gerardo Zamora, José Alperovich, Jorge Capitanich, 

Antonio Bonfatti, Omar Perotti, Gustavo Valdés, Elisa Carrió, Miguel Pichetto, 

Graciela Caamaño, Diego Santilli, Carolina Piparo, Florencio Randazzo, Cristian 

Ritondo, Joaquín de la Torre, Julio Garro, Néstor Grindetti, Jorge Macri, Jaime 

Méndez Curuchet, Mariano Cascallares, Martín Insaurralde, Julio Zamora, Malena 

Galmarini, Gerardo Milman, Eduardo de Pedro, Máximo Kirchner, Amado 

Boudou, Mario Meoni, Mariano Recalde, Javier Iguacel, Felipe Solá, Alfredo 

Luenzo, Julieta Quintero Chasman, Luis Barbier, Daniel Lipovetzky, entre 

otros—, magistrados —Eduardo Ezequiel Casal, Rodolfo Canicoba, Sebastián 

Casanello, Carlos Stomelli, Juan Ignacio Bidone, entre otros—, funcionarios 

públicos —Victoria Tolosa Paz, Guillermo Dietrich, Alberto Remigio Abad, 

Martín Ocampo, Gustavo Arribas, Silvia Majdalani, José María Olazagasti, Matías 

Kulfas, Juan Martín Mena, Carla Vizotti, Sergio Bemi, Santiago Cañero, Carlos 

Castagneto, César Gerardo Milani, José Potocar, Juan Martín Paleo, Juan José 

Gómez Centurión, Nicolás Kreplak, entre otros—, periodistas —Jorge 

Fontevecchia, Claudio Savoia, Luis Novaresio, Roberto Navarro, Christían Sanz, 

Angel Pedro Etchecopar, Pablo Duggan, entre otros—, empresarios —Ángel 

Calcaterra, Ernesto Clarens, Marcelo Tinelli, Alfredo Coto, Hugo Krajnc, entre
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Martínez (“Dipy”), entre otros—, dirigentes sociales —Juan Grabois, Milagro 

Salas, entre otros—, dirigentes deportivos —Daniel Angelici, Juan Sebastián 

Verón, Rodolfo D’Onofrio, Claudio Tapia, entre otros— y dirigentes sindicales 

—Hugo Moyano, Roberto Baradel, Pablo Micheli, Francisco Omar Plaini, entre 

otros—; por citar algunos ejemplos.

i Como se adelantó, estos informes de inteligencia poseen distinto nivel 

de detalle —o de avance sobre la intimidad de las personas—, y contienen 

información de distinta índole como opiniones políticas, creencias religiosas, 

acciones privadas, relaciones íntimas, fotografías, orientaciones sexuales, 

vínculos familiares y de amistad, situación patrimonial en el país y en el 

exterior, participación en sociedades y en distintas actividades, presunta 

participación en hechos delictivos o en causas penales, etc.

Asimismo, en muchos de estos documentos se observa que la información 

volcada no se limita a la persona sobre la que se centró la actividad investigativa 

sino que también avanza sobre “objetivos secundarios”, es decir, personas que 

tendrían vínculos familiares, sentimentales o comerciales con la persona objeto del 

informe, a quienes también se les practica un informe similar al de los “objetivos 

primarios”

A continuación se exhibirán algunos ejemplos de informes de inteligencia 

en los que se vislumbra el grado de avance sobre la intimidad de cada uno de los 

“objetivos” primarios y secundarios, con el fin de ilustrar a VS y mostrar cómo se 

encuentra acreditada la conducta ilícita atribuida a ZANCHETTA en este aspecto.

En cuanto a las opiniones políticas. podemos citar estos ejemplos:
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En primer lugar, en el archivo identificado como íi422606-(...).docx”, se 

advierte con claridad cómo el imputado efectuó un análisis de los presuntos 

vínculos políticos que habrían rodeado a la campaña política de uno de sus 

“objetivos”, ligándolo, en este caso puntual, con un frente político y una 

agrupación.

De la misma forma, en el informe denominado “423451-HERNANDO 

BENJAMIN, docx ", ZANCHETTA detalló la afiliación política de la madre de otro 

de sus “objetivos” con el partido político “PRO”, para así luego desarrollar un 

análisis sistematizado a partir de aquella relación con presuntos beneficios 

obtenidos por su grupo familiar desde el Gobierno de esta ciudad:

ttflAMOUTS TIMBRE GRIS 535 -  IOMAS PS ZAMORA -  Buena» Aires -  ( Puente 2015 } ' '  ......... ~ ~ ~ ~
Ih q RS iIoT i 03 •  COMUNA H» i  -  Afrca ■ C Ájente B a te a  2013 ) ------- ------SPMBSttaWî :roraSTO¡iÍSmiaTOiWáSMÍ¡iC!»8iâ
COBO AV. 1103 Pisotl Dotc:A -  (CP: 1424} -  ChtriMl AiiMimn» Rmn Oí Aíres
I4AWUSL SALVES zzo  lo»  ‘0Q4‘ {cp loop} - dudad A utD ffgggjljyoj Alrw ----------------------------
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ANZOTEGUI AIDA TRABAJA EN 2 TRABAJOS 
REGISTRADO UNO EN UNA ASOCIACION DE 
JARDINES INFANTES COMUNITARIO Y EL OTRO 
PARA UNA EMPRESA DE LIMPIEZA INDUSTRIAL Y 
DE EDIFICIOS LIMPIOLUX SA. EL JARDIN 
COMUNITARIO ES DEPENDIENTE DEL GOBIERNO 
DE LA CIUDAD DE BS AS YA QUE ESTA 
SUBSIDIADO POR ESTE DESDE LA EPOCA QUE EL 
PRO SE HIZO CARGO DE LA CAPITAL FEDERAL.-

POR OTRO LADO ANALIZANDO LA 
DOCUMENTACION ENCONTRADA POR MEDIOS 
PROPIOS DEMUESTRA QUE LA SRA MADRE 
ANZOTEGUI ES MILITANTE DEL PARTIDO

POLITICO DEL PRO COMO FIGURA EN EL PATRON 
DE AFILIACIONES PARTIDARIAS DE LA JUSTICIA 
ELECTORAL TAMBIEN QUEDO DEMOSTRADO NO 
SOLO A DONDE TRABAJA EN EL JARDIN 
COMUNITARIO SI NO POR QUE ESTA EN EL 2009 
RECIBIA UNA BECA ESTUDIANTIL POR PARTE DEL



GOBIERNO DE LA CIUDAD GOBERNADO POR EL 
PRO DE MACRI QUE ERA UN PROGRAMA PARA 
DESARROLLAR ESTUDIOS SUBSIDIADO POR EL 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.-

DESPUES DE ESE ESTUDIO BECADO LA 
NOMBRARON EN EL 2013 JARDIN COMUNITARIO 
DEPENDIENTE DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD Y 
POR ESO YA QUE ANZOTEGUI TIENE UNA 
MILITANCIA Y MILITA PARA EL PRO SE PRESUME 
QUE ES TODA LA FLIA QUE COMPONEN CON SUS 
3 HIJOS QUE TAMBIEN FUERON BECADOS POR 
LAS AUTORIDADES DE MINISTERIO DE 
EDUCACION DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.-

Respecto de las creencias religiosas, se pueden citar como ejemplo los 

siguientes casos:

Dentro de distintos informes encontrados se halla aquel identificado como 

“423833-PETRECCA CRISTHIAN Y SU CA TEDRAL DE LA ESPERANZA, docx ” 

en el cual ZANCHETTA adjuntó capturas de pantalla de un buscador de filiales 

de la Asociación Iglesia Cristiana Bíblica donde surge una sede a cargo de su 

“objetivo”, como así también, una captura que mostraría su empadronamiento en 

el Registro Nacional de Cultos, ello junto con otras imágenes que revelan 

información religiosa de aquél:
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AUSACIFP 3286/2023 
FISCALÍA FEDERAL N? 11

"El Mecanismo Local"
rr.-------------ALSOm GUÍUERMO JAVIER ~ ---------- 1

RENOVAR JUNINSRL
(Constructora, obra 
públks, inmotiNsrte)

Marta C  Monserrat (esposa)}

WatterF. Retrete»
María E. Calissano (esposa)

LEGAT
JUWNSW.
(Construc)

PROYEXSRL
(Fiduciaria,
financiera)

UDAI Junfn (Jefe) 

^  EDUARDO R.OUVER

TESORERA
Jardfri de infantes 

iglesia “CATEDRA!. DE 
; IA  ESPERANZA* 

PattorCftstten Petrecca

David Míngrino

97



En el archivo denominado “422689-(...).docx”, además de señalarse su 

militancia política y sus presuntas adicciones a sustancias ilícitas por parte del 

“objetivo”, se indica que es “de extrema tendencia religiosa católica’’ y se ahonda 

sobre su presunta orientación sexual y sus supuestas relaciones íntimas; asunto este 

último sobre el cual, tal como se anunció al comienzo, no se acompañarán capturas 

de pantalla —ni en este caso ni en ningún otro posterior de igual tenor— para evitar 

que su reproducción pueda afectar el honor, la intimidad y la privacidad de cada 

“objetivo”.

En relación a las acciones privadas y  relaciones íntimas. podemos citar 

estos ejemplos para ilustrar la actividad desarrollada por el encausado. Veamos.

En el archivo denominado “356640-Con el traje a candidato el diputado 

(...) no se priva de nada Con embargos, propiedades y  autos de alta gamay lujuria
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r^medi/Mwcx” e 1 imputado mencionó el supuesto vínculo que tendría su 

áw g^ón una amante y los gastos que éste habría efectuado en razón de

aquella relación.

Además, en el informe titulado “422579~(..).docx”, ZANCHETTA 

describió el vínculo que habría mantenido su “objetivo” con una supuesta amante, 

respecto de quien adjuntó fotografías en las cuales se la puede ver asistiendo a lo 

que serían actos de gobierno del por entonces mandatario.

De la misma manera, en el archivo denominado “423853-(.j.docx”, el 

imputado señaló una supuesta amante del “objetivo” de su informe, incorporando 

a su informe una vista fotográfica de aquella.

Respecto de las orientaciones sexuales. se pueden señalar los siguientes 

casos como ejemplos del contenido de la actividad de ZANCHETTA.

En primer lugar, de los informes de inteligencia efectuados por 

ZANCHETTA se destaca aquel llamado u424115-(...)docx” en el que describió 

un presunto vínculo amoroso que habría mantenido su “objetivo” con otra persona, 

asunto sobre el cual se realiza un análisis sistemático de distintos datos obtenidos 

que se vincularían con aquella relación.

Asimismo, en el archivo denominado ií423694-(..).docx,> el imputado 

detalló una supuesta relación amorosa que habría mantenido el “objetivo” de su 

informe con otro sujeto y las presuntas actividades que aquéllos realizarían.

En relación a los vínculos familiares, resalto a VS algunos ejemplos de 

informes en los que el encausado detalla esa información. Veamos.

En el archivo denominado “358763-zamora julio tigre.docx” el 

encausado adjuntó distintas capturas de pantalla con información personal que se
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correspondería a la cónyuge, la hermana y el hermano del “objetivo” de su 

informe:

P a d ró n  d e l  S is te m a  N s d o n a l  d e l  S e g u ro  d e  S alud  
C O  O  E M

C o m p ro b an te  d e  E m p a d ro n a m ie n to

p a t o *  d e l  T ltú laV
’Doomen». ' Ctam.iApeBi» livmw» Oortóñn :Scoaon . :  Oétfio . . Tpsp5aar.#«c ' Locsüdsd , CodeeFósbü 
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Consulta de información para el CUfT-CUll-CDI 23332205234 - PUZZI BELEN MARIA 

Central de Deudores del Sistema financiero
E* ti uguscrittoiMlro. «I rr«no d«4«uM mrocurntr* «ra u d o  « «  «rr«  a* stm.

d

R i t e  BfUN MAMA saicco sava MtSJ¡WK» SJ».

i Datos Electorales 2017

| Documento1 Clase '. Apellido' 

Issoaan

Nombre DomioTto

rsrz :.pAypir'

Tipo LocaBdad Provincia

■ VERONICA*:■ism. CARLOS
■sásasa

Fecha Salario Empresa CWErnp

I patos Electorales 2017'

¡Oocumenloi.Clase ¡ Apeiído .• Hambre. • DcmieiBo Tipo Documento . Localidad Provincia
: I22S4M0 ; '195S:. ¡ ZAMORA ‘ K ÁR O  AtSERTÓ ¡ M  í i ^ í t r í  b »!-£A  Gé?JSRAL SAN W W ÍIN i  5'JENOS AIRES

En esa sintonía, ZANCHETTA efectuó en el informe identificado como 

“359114-V1NCULOS FAMILIARES DE AMADEO.docx" las mismas acciones 

con relación a un grupo familiar todavía más amplio de su “objetivo”, que 

comprendió a su esposa, su hijo, su nuera, su sobrina, el esposo de su sobrina, el 

cuñado de la sobrina, el sobrino político, su prima y su yerno:
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Laboral 04 2019
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Documento!'Ciase 'ApélBdo • . . Nombre • Dornícffio i'- T»PO  ̂ ' localidad •• Documento •••••...
13551232 .. : iJ íl ' ;ORUO«SJ(i • B£irP^ ^ T0R’'!t i ■ ¡ ONAEC ■'

Documento Cíase Apellido. Nombre

. MAXIMO ' 
FEDERICO2SJS3W5 IOS0 ; ÁJÁAOSO

Laboral 05 2019 ' "  .
C e  tí  F e r c h *  P r w ta r t t ic i & r c  w m s i n c r a t t e n

20C83S36405 V  ' ’ . i  :7 6 £ 2 .« 7  ■

Dorntctlio-

■ FJSTAWiDSORO 
SOÍ5

Tipo':''.
.Documentó

Onlss .

Localidad 

: .RíiERUO

Provincia

' CAPITAL 
.F E O E 3 A J .

Empi«*dtx' . . .  Cutí Fmp*!»d*f

AEROLINEAS ARGENTINAS SOCIEDAD AKCN7MA ̂ ¡v 206414CSSS*

Documento Clase ! Apellido •' Nombre

24313104 • • • •• 1*974' " CARADÓH71 I

Laboral 052019

Domítífio DxÜSLu LOT,5dá p,0''ÍtóS
• S*L05 FASÓLES-Ur-OTC ÍS 

2233 i DUi-EB:' "B6CCW BUENOS
AIRES

C<¿! Fecít3 Prwentaeon nunurjeration • Empleador Cuít Errpetador

27243121044. ;• . ÍCOCO/OO • / '  . ,;-TRSS HCSJR.U . .-20715337931

Laboral 09 2019 ■ - ' ;-;j

Cutí • .Feeh* remyperacton •. •• .. ..Empleador . 0/4 Emp*'a¿¿r:

JPpSc^RTníná^mF^saeíegldS^ónínírimeradam^
Quinta de Olivos. Tal emprendimiento pertenece a  María Dolores Caradontí es la nuera de
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Documento : Clase : ApeífidO : Nombro 'Domicilio Dómeme H0MH^.:'PK¿ínci9.

2J48WSC ■. }9T} "pRLOVWK! HATACA ROS* ■ ; AV.CGWtvrVYEWTES
WfciAOA S.'fv̂ 0.HI-6A seic&vos: • BUENC5AIRES

AnintSo I*.. A c é p u s t,a  partir á d  2  de  octubre de 3017, la renuncia prwnrtad» por ai scAar Cario» Ángel 
PctToci, D H .I N*6.151.754. coreo tnieaájro penn*n«»t dd Consejo de Proaaoctóo (Vrerat de UCñsdad 
a m ó k m u  de B úóo» Aires.

Articuio 2*.- Acúnese, a partir del 25 de octubre de 2017, la kbbksi presentad* per la sedera Josefina 
Rosalía de loa Angeles Delgado. D-NJ. N* 4.422.383. cota» cmctnbro pennaome dd Coüsejo de 
Promoción Cuitan! de te Ciudad Áurósama de Buenos Aires.

Encolo 3*.- Designase a Iw  pcraoauqse a cóedmacáón se nenctoaas para integrar, en calidad de 
nianbHK permaunitej, dd Consejo de Pramocióa Cutan! de la Ciudad Autónoma de Buenas Aires:

in .  M afia Rosa Igaada OrlowskL D2JJ. N*23.469.1«8.

Sra. María de la» Mercedes Hernando, D .& L N° 16.76S.43S.

Articulo 4*.- Enccratándasc, d  ejercido de la Pretideacu dd Consto da Promoctóa Cultural de la Godad 
Autónoma de Bueoos Aires» a partir dd 3 de octubre de 2017, d  seftor Patrido HáagfaL D.NJ. N® 
25.560.458.

Articulo 5*.- £1 presente Decreto es refrendado por d  señor Ministro de Cutan y  per d  «S o r lefe de 
Cnbúiece de Mimaros.

Artículo 6*.' Pubüqueac en d  Boktm Ofidai de la Ciudad de Buenos Aires; comuniqúese a la Legislatura 
de la fñxtxi Autónoma de »fe»K>* A íra  y .  para »  conocmwuBo y  demás efectos, pee al Ministerio de 

________ Cutan. OampMdo. andrivcic. _______' _________ '

3áMSa^rlws5^o8l1ÍuLa?SS3So^«íSí5ÍT5^ré^^^3^^é^í^$te«so^nl,̂ ™
ntervenciones artísticas las estaciones de subte. Es que su esposo, Alberto Gowiand es el e) 
ricegresidentjMÍeSubterráii«o^j<y!j^

fue nombrado como Síndico General de la Nación. B  hermano de este último, Juan Ignacio
Gowiand. es Coordinador General de la Unidad Ministro de Ministerio de Modernización.

Documento .Ciase. Apellido Nombre Domicilio Upo Documento Localidad .Provincia
2107219* .............19» _  •. :«.8SrrO; __.ijNCW.37l .. _ . yN.'-EA................SET*?- ■C4fTTí¿.PEJERAl . ;

Laboral.032019

Cutí . F«cha Presentación "  :rem unof*óan ' Empleador : •■Cu!t Ém paladér.!

2 C 2 l0 7 2 2 ? lT J ;  '  " 2¿ÍW >3*2? '• ' 117S£2,47 •' H ' StNOJCATÚPAGENERA*. E>E LA'NACSOfí ' " 3J&5S4Ó6219.' '

Documento • Ciase ApetEdo Nombre 
34ZZWJ9 • 1£SS GCWJU® JUAhMGNACIO 

Cuü •' . \ 5*eh* Pr«arl¿«Uor iromunefSKion

20542344190 ■■ 1 1 7 6 8 3 ,4 2 .. '

. Domicilio Tipo Documento Localidad
JUNCAL 5*1 . ■ DN¡-ES . RETIRO

■ Provincia

CAPITAL FEDERAL
Emoitíiior

SECRETARIA D S G 0 5 ÍE R U C  D E «C O S R B B A C IO ri ‘

C u ; t £ m p « s í * á o r

307151:7564

Laboral 05.2019 V
Cu¿ ' i:'f*cha (4usenracJbn •: r*mun*r«S9.*s •.■ Em pí«iá&r :C u lt  Em?«fc*d«r

2 0 3 4 2 2 4 4 1 9 0 ; : ^  . :. 117662.42 : SECRETARIA OS G O & E R H P  PE M O P E R M ^ C IO »  : 3071S1175S4

102



Documento^ Clase ."Apellido • •Nombre- -  ‘ D o m i c i l i o - L o c a l i d a d , - .- Provincia

SUELDO ANUAL Y COMPLEMENTARIO $ 147.600

Documento ; Clase : ApeQido Nombre- •.'• DomldRo'‘ :Trpó Doóménto-Loc^dad . ;Provmda 
W 5rsss W.WOEO' C^OSlÁ&SATRC -Rrv/OÁ'MOIOÍ. ' -CÁ&iliíTO ,'¡¿A=T7A¿'FEBEHAL

Laboral 05 2019 ' r / - ' l ' \ ' :
C «i!, . • P*eíi» PreM Atatíon . ^ ro n g n tre d e r .  , S m ;ú » d o r  Cufc&rr«t»d©r

2716Ó575S97 • ¿ 2 9 3 ! .3 6  • „ W M I^ R IÓ  OS SÁÚÍD » 3 A :0 8 '8 S 'A S  .306269S Í33B '



Documento . Clase :. Apellido : Nombre . Domicilio Tipo Documento ; localidad ■ Provincia
2'<«3S1 • • ¡ Í í i  •; MTíSAACA. UARTlN UANBRO ' AVSROSETTi 1Z44 Dt-T-cA PUESTO líUcVO SKTRSSlOS

laboral 04 201.9
2»jiS Pech* írcs*flta«jor> • :.wríuw»eiijfl • Emplsaipr • Cuit-Emjwtador

20274663813 . . .  67T2C.76 ' TRIBUNAL OS CUENTAS PE ENTRE RIOS 30707404305

laboral 05 2019 '• •
3ü¡J • .Fecha P m tin S K ie n  . ..  remuneración Empleador. • . Cúit SaipeSsdér

20274663813 y  : 6??2C,7& .. ..'TRIBUNAL OS CUSHTAS DE SííTRS RÍOS.. -• 3&70?«3430$

20274663612 ' :' 67720,76 TRIBUNAL OS CUENTAS DE 5.YTRS RIOS 3070740420$

Laboral 07 2019
SuJ . Fecha Pr«sftft»c»n ' •. .remuneración ,! :Empltiao» ' '  ' • ] Cuit Empelad®!

20274663813 20.1$*07r05.... . 122463,76 !■ ". TRIBUNAL OS CUENTAS OE ENTRE RIOS 3070740430?

laboral 08 2019
Ciíil ' : Fecha Presentación .. i.. r*mun̂ actO!V.;; - Ampliador ••. Cufr.Empesascr .
20274663812.. ' 20Í$-0?-3i- í -75253,80 : ;. •ÍTmeUNAL DS CUENTAS.CS SNTRS RIOS - V •.30707404309 •

laboral 09.2019' ,

ai» : ’ Fecha Preseneacisfl -• remuneraban > Empleador ' 'r- Cu¡tEmoeiaifflr'
:02?46638l3 ' .. 2019*03-33 ' ; 73250,8: .: L .. TRIBUNAL,DE CUEfítAS OS SJíTRE RIOS ' ■ií ■'■3078743430$.|

MARTÍN PATRIARCA, SU YERNO ES "PROJECT MANAGER* DEL TRIBU NAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS 
DESDE3015

En cuanto a los vínculos de amistad, es posible citar estos ejemplos para 

ilustrar lo expuesto. Veamos.

Dentro del archivo titulado: “356317-BARBIER LUIS yflia.docx ” se halla 

un apartado titulado “INFORMACION DE INTERES” en el cual ZANCHETTA 

describió la presunta amistad que habría mantenido su “objetivo” con un supuesto 

ex Jefe de la SIDE.
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SE PUDO ESTABLECER MEDIANTE MEDIOS 
PROPIOS Y AUSCULTACIONES PRACTICADAS DE 
FUENTES CONFIABLES QUE EL ABOGADO 
BARB1ER LUIS ES ORIUNDO DE LA CIUDAD DE 
CHIVILCOY DONDE EJERCIO LA PROFECION Y 
TIEMPO DESPUES EN LA CIUDAD DE LA PLATA 
HASTA QUE EL 2011 MILITANDO EN LA CAMPORA 
ENTRO COMO COORDINADOR DE LA REGION PAMI 
CHIVILCOY YA QUE ESTE MISMO RESPONDIA Y 
ERA NOMBRE DEL FAMOSO EX JEFE DE LA SIDE 
ICAZURIAGA HECTOR ALIAS EL CHANGO DEL 
CUAL EN LA ACTUALIDAD CONSERVA UNA 
AMISTAD ESTRECHA YA QUE ICAZURIAGA ES 
NATIVO DE CHIVILCOY Y HACE VARIOS AÑOS SE 
FUE A VIVIR A SANTA CRUZ.-

En el mismo sentido, en el archivo denominado “424087-GÁNDUGUA 

CARLOS.docx” el imputado aborda una presunta amistad que su “objetivo” habría 

mantenido con un ex Vicepresidente de la Nación.

Respecto de la situación patrimonial en el país. se pueden advertir los 

siguientes casos. Veamos.

En primer lugar, en el archivo denominado “359274-milei arqueo 

financiero patrimonial, docx ” el encausado adjuntó diversas capturas de pantalla 

que muestran información obtenida presuntamente de ANSES, AFIP, DNRPA y 

UIF con relación a su “objetivo”, lo que comprendió su declaración jurada 

patrimonial y el detalle de bienes registrados a su nombre.
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De la misma manera, ZANCHETTA confeccionó el informe titulado 

“423264-LOMBO MLGUEhdocx” con un total de veintitrés (23) páginas de 

información patrimonial de numerosas fuentes sobre su “objetivo”, para luego 

señalar un resumen con un análisis patrimonial.

En relación a la situación patrimonial en el exterior, es posible citar como 

ejemplo a VS los siguientes informes en los que se aborda dicha cuestión. Veamos.

De la compulsa del archivo denominado “358814-SAV01A CLAUDIO Y  

FLIA.docx”, puede verse como el imputado individualizó en su informe dos 

inmuebles ubicados en la ciudad estadounidense de Miami que serían propiedad 

de su “objetivo”. .

Además, en el informe identificado como “423424-FEUOO.docxn 

ZANCHETTA realizó un análisis integral de las propiedades ubicadas en los 

Estados Unidos de América que serían propiedad del “objetivo” de su informe.

Se agrega también a modo ejemplifícativo el archivo denominado 

ÍÍ424068-DARAIO HECTOR.docx>\  en el cual el encausado incluye dentro de la 

información de interés de su objetivo la presunta titularidad de una propiedad 

emplazada en el estado de Florida de los Estados Unidos de América.

En cuanto a la participación en sociedades v en distintas actividades. 

podemos citar estos ejemplos, para ilustrar a VS al respecto. Veamos.

En primer lugar, en el informe denominado "357471-JORGE MACRIy 

sus offshores.docx” se advierte con claridad cómo ZANCHETTA incorporó 

distintas capturas de bases de datos que muestran la participación del “objetivo” 

en diferentes sociedades.
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a la hora de confeccionar el archivo denominado 

V R  HAMPON,docx’\  ZANCHETTA incluyó un 

listado de empresas en las cuales su “objetivo” desempeñaría distintos cargos.

Respecto de la presunta participación en hechos delictivos o en causas 

penales. se pueden advertir, a modo ejemplificativo, los siguientes casos.

En el archivo denominado “423896-coto ficha.docx” se advierte como el 

encausado detalló los antecedentes penales registrados con relación a un 

empresario señalado como “objetivo” en su informe:

C U T /O A  EM fc * c r* * M  • Mo •* t e *  t e

De la misma manera, en el informe titulado “424095-GAVILAN 

ROBERTO.docx” ZANCHETTA incluyó distintos antecedentes penales del 

“objetivo” de su labor:

¡DatosElectorales 2017 •; ...... f ..... ......................... v --; .... . . , j

[Documento-Clase Apellido Nombre Domicilio ; Tipo Documento .Localidad : iprovinda
}2i08es<3 ' ; ' ip7> • g a v il á n  . p e j r o s c s e r t o o  ¡ ¿ a s i c a r x o t tó • • c m -e a  , j ü n i v  : : SÜSNOS'a í r s s  i

i
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0».Ju&áit Jeein
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FecnteeOMcfte: UrtWJOl?
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Atoe
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Asimismo, en el archivo titulado “422683-FREGA NESTOR.docx” el 

imputado incorporó una captura de pantalla correspondiente a una supuesta “Base 

Nacional de Antecedentes Penales” en las cuales se detalla pormenorizadamente 

los antecedentes penales de su “objetivo”:
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Cft

UA
NA

Resultados De Búsqueda Por Número De Documento De Identidad 13138429

BnV.barivar BúsquadaACnjca Da Dates £GdtAúu>
Bu£C«r

ApWWoYNówibréi i;
-Nloá̂HÓ' OÍMaÉ.Vf '
'OorrAeíl¿
Partido

Datos Obtenidos Del Padrón Nacional
nteCA. NESTOR ORLANDO 

'.13X38429 • 
VAU.E20S420S - 

CAPITAL FEDERAL

■ O n a  ........ ...9 5 Saxo ■
OeupiHiMn r.;; / . •■ r.-: =;': PécKá Í.D •
L en idad  SAN LUISCDNZACA ......C P : '  '

Provincia BUENOS AIRES

Apellidó Y Nombras -

Onrúdrio;.'-
P » r B d ó ' .

PREGA NESTOR ORLANDO 
13138429DN I
VA1.IEIOS 4 2 0 5 ........

CAPITAL FEDERAL

Ctasa $ »  Saxo M
Ocupación : '  ESTUD Facha LO . 2000
LonBdad r  SAN LUIS CONZACA ' CP :  •

■•.Provindi- BUENOS AIRES

Sm Datos En Padrón De Extranjeros

Sin Datos En Modus Operandi Y Autores De Hechos Relevantes
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Sin Datos En Victimas De Hechos Relevantes 

Sin Datos En Familiares De Detenidos Con M.O.

De la misma forma, se advierte como ZANCHETTA incluyó en el archivo 

titulado “423973-FICHAS SISTEMAS PRONTUARIOS SECRETARIA 

BTTELIGENCIA.docx” una captura de pantalla de la que aparentemente sería la 

misma “Base Nacional de Antecedentes Penales” señalada con anterioridad, en la 

cual se detallan los antecedentes penales del “objetivo” de su informe:
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MERCADO YHPA OSCAR LEONARDO
:;7«5¡Ó9 . • P r w i ^ f ¿ '¿ 7 * * > * 'A P . ; S f i j i á : o ¡ * t f S W * H e í -  •/.

2 »¿ ¿ 9 T 2 ;|  C . L  /'y ;• V

i . MERLO ' Provincia BUENOS AIRES Racionalidad ARGENTINA
Naídmleirto ' 1 8 -1 2 -1 9 7 6  v " : ; 'B t 8 d o Q « i E s ^ '< ^ 'A d t ^ 'v : V ¿ ;

Apodos
NEGRO

CHUECO

Modalidades
ASALTANTE 'i.

' ASALTAMTE PIRATA DEL ASFALTO 
MOK3CTDA .

m a t a  p o l i c í a s  >:■■■'- r ' ^

]  . FUGAS ••'

I Dom icilios I
Ffeha
1 999

' Provincia 
BUENOS AIRES

Leca lidad 
MORENO

. • ■ Caite • . ■
MIGUEL ANGEL Y SAN LUIS

'R eferen c ia

2 0 0 3  ..-BUENOS AIRES MORENO , LAFONTAINE 2 3 7  - .

FISCALÍA FEDERAL N° II

Antecedentes Laborales
Fecha .Lugar DooüdBo .
200 3 e m p l e a d o SEIGNORA

información Familiar Y Afinidades
Fecha Apellido Y Nombre* Vinculo
200 3 MERCADO ANTONIO PADRE
200 3 YMPA MARIA INES MADRE
200 3 . BARRAZA MARIA ISABEL ESPOSA

BomkSío
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¿ U a lC a u » Fad>» - '  M it a  - Oaptndanáa' ' ' Jira*

3 1 0 9 9  ' 08-07-1999 H »P2 0 6 2 2 ROBOOUXfv-ART. 1 6 6  • . MORENO U F I2

3 1 0 9 2 24-97-1999 M F Á R T .67  INC.”A* LET « 031 MORENO ROORICUEZ

3 1 0 9 3  . 07-99-1999 t j l g . DDIMERGTOES - M ASTROUU

3 1 0 9 4  . ' 13-12-1999 PJJ_-ROBOCAUF-AUT.-ROBO-HZCO.ALrr. H O R S < O i; UFI 3

3 1 S M '..'.05-97-2003. -. ÍP P IU K K 20 -K 2L 55B M  -HOMICIDIO AGRAVADO CtyojRSDRICUEZ UFI 2

3 1 0 9 7 • 30-07-2093. ' DETENIDO 9 1  CAUSA ANTERIOR DOX- MERCEDES : UFI 2  ...

3 1 3 2 0  . ' ; 23-49-2003 EVAETON -  OUA.HOGEKO 2  'TR1UUY - TRUJUY.

involucrado En Los Simientes Hechos Relevantes
Núsnam.'.’ ■ Fecha O r a t u l a ■ -  ■ Otpandvicia ■

ss6 6 2  r  • ó s - o7 -m c 3  h o m o d i ó  a g r a v a d o  C M A -g iu a J to o in c u E z i V..:;

Hecho Relevante &<; • 55662
HOfCCipmÂVAOO ■/..

Datos Sobre Comisión
Partido : /  : O U L i tO M lC U S . Localidad . GRAL.RODRIGUEZ /
C a la r ’; JO SEC.PA Z Neo. • Entras •' . • ANTARTIDA ARGENTINA

DPTOJUDICIAL. 2 -MERCEDES • ; CRIA ^ftA l.RO DRlG UEZl«

Facha: . i -0 5 -0 7 -2 0 0 3 H»>as ’ ' P. U. Rabdonad» - ; 6 3 0 0 0  . ' A lo  2003.

¿uzead» ’BM dÚ''. 2  MERCE0ES •'

Síntesis

- ; <=*"1 ■

HORAS TARDE Y A  RAÍZ DE BtCOEKTRO FUTBOLÍSTICO VECINAL, FALLECE POR CAUSAS NATURALES 
DANTE LORENZO. LEIVA :(39)> SIENDO REMITIDO SU. CADAVER Á  LA MORQUE DEL HOSPITAL LOCAL.. 
FAMILIARES. DEL OCCISO S E  PRESa«TAM Á  LAS 22J30H S EM LA SECCKOMAL RESULTANDO S I  PRIMO 
JU U O  LEXVA Y SU ESPOSA JUAHA DIAZ B *  CAMIONETA FORD RAMCER CRIS CCD420. ESTOS PARTEN 
DE LA SECCIONAL O I  CAMIONETA FORD ACOMPAÑADOS POR EL CABO 19 LP.148123 VICTOR MARIANO 
FBtRARX.(AR^ 3 2 ,  SOLTERO, DDO. LOS TULIPANES. 3B1 OE LU3ÁM, U N I 2 2 3 0 M 1 6 ), QUIEN RESULTA 
NUMERARIO DE ESA.DEPENDENOA, DE SERVICIO V UNIFORMADO FINES TRASLADARSE HASTA DUO. 
DEL DIFUNTO PARA RETIRAR HISTORIA CLÍNICA. AL LLEGAR A LA FINCA EN ANTARTIDA ARGENTINA

De esa manera, el cúmulo de información y datos personales obtenidos y 

reunidos ilícitamente era, tras los correspondientes filtros y análisis realizados por 

Ariel ZANCHETTA, sistematizada en un informe de inteligencia, en los que se 

abordaba diversa información personal de los “objetivos”, siendo que hasta el 

momento fueron hallados 1196 documentos que reúnen esta característica.

IIÍ.B.4. La utilización de la información v el ñnanciamiento de la 

actividad

Hasta aquí, se ha probado que el encausado reunió, almacenó, sistematizó 

y analizó información sobre personas en infracción a la Ley de Inteligencia
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lo cual recurrió a numerosas y diversas fuentes de información y se

valiocfifías herramientas y experiencia que había obtenido por haber colaborado 

con la Secretaría de Inteligencia de la Nación.

También se ha acreditado que ZANCHETTA no habría desplegado su 

actividad en soledad sino que, como anticipamos, contaba con “informantes” que 

le proporcionaban datos sobre los “objetivos”, “reportaba” parte de su actividad a 

terceros y realizaba algunas de estas conductas por “pedido” de otros27, personas 

estas cuya identificación está en curso, por lo que no se descarta realizar futuras 

presentaciones con los datos de aquellos que colaboraron, instigaron o participaron 

de cualquier modo, y su convocatoria a proceso según la responsabilidad que les 

corresponda a cada caso.

Así, pudo identificarse en el celular Samsung secuestrado al encausado 

fotografías de una conversación a través de la red Telegram del día 9 de octubre 

de 2022 con un funcionario público nacional, Néstor Fabián RODRÍGUEZ, alias 

“Conu”, quien actualmente se desempeña como Subdirector General de Servicios 

al Contribuyente de la AFIP, de la que surge que este último le selecciona un 

“blanco”, y le encomienda a ZANCHETTA la realización de un “parte” y de una 

nota periodística para publicar contra el objetivo y le confirma que siga 

“reportándose” a aquél.

Al respecto, cabe señalar que el contacto de Néstor Fabían RODRÍGUEZ 

se encuentra incluido en la agenda del teléfono Samsung A10 azul/negco de 

ZANCHETTA, bajo el abonado telefónico 1150611986, lo que motivó que esta 

Fiscalía requiriera el correspondiente informe de titularidad, del cual surge que 

desde marzo de 2020 hasta octubre de 2022 se encontraba a nombre del Ministerio

27 V. archivos “20221010_175621.jpg”, “20221010_175442jpg” y  “20221010_175547.jpg,^
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de Comunicación Pública y desde el 24 de octubre de 2022 hasta la fecha bajo 

titularidad del propio Néstor Fabián RODRÍGUEZ:

Desde Hasta Linea Tipo de Plan Nombre Apellido '■ ; bu

13/33/2020 24/10/2022 '1150811386 P O S TP A G O M INISTERIO D E  CO M UN ICACIO N P U B LIC A [30715345938

24/10/2022 A C TU A LID A D '1150S11386 P R E P A G O * N E S T O R  FA B IA N  R O D R IG UE Z \  25770685

En la conversación, RODRÍGUEZ le envía un link del sitio web del 

“country donde vive la nueva ministra de Desarrollo Social”2*, en referencia a la 

ministra Victoria Tolosa Paz, a partir de ello, ZANCHETTA le pregunta 

“Necesitas un parte. O armo algo para portal De esta tengo todo”, a lo que 

RODRÍGUEZ le responde “Todo suma", aclarando específicamente en respuesta 

a la pregunta de “Necesitas un parte” que "Esto me vendría bien también ” y 

agrega “Para tener”.

Ante este requerimiento, el imputado le asegura cumplir con las dos tareas, 

por un lado/ respecto al “parte” le indica “Dale te mando toda la tira como le 

decimos nosotros. Mañana lo tenés”, mientras que en relación a la nota le señala 

“7  armo nota tema country por dios esta mina no toca a un pobre no con una caña 

y  si lo toca con una caña se lava las manos con alcohol. 28

28 h ttD s:// w w w .g ra n d b e ü .co m .a r/
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17:54<4>0 ■ ü; \ ü2':t
4 ® ^  6  Fabián conu rodri< *

>  , V > ••  - I* Qd; Vi’i
|p Tú ó !;ii 0 \”S4

9 de octubre

Cómo es el country donde vive la nueva 
ministra de Desarrollo Social

https://wvmorandbellcom.ar/

Activaste la autodestrucción en 1 día

Todo suma 22:22
f

Iaaa
Necesitas un parte

Esto me vendría bien también 22.,:

Para tener ..

Date te  mando toda te tira como le decimos 
. nósoótos' . 22

Mañana lo tenes; 22¿8 ^  ■■

Y armo nota tema cdüntry por dios esta mina 
no toca a un pobre no con una cana y si lo
toca con una caña se lava las manos con ^  
alcohol:- 2 2 :2 -....

Luego, tras ser consultado por ZANCHETTA, Néstor Fabián 

RODRIGUEZ le informa que “estoy ahora en afip. Pero sigo con los temas de 

provincia. Todo mi equipo quedó ahF a lo que Ariel ZANCHETTA le repregunta 

“me sigo reportando a vos” y le contesta “si si*, tras lo cual acuerdan un encuentro 

en esta ciudad.

Ello resulta coincidente con lo que se desprende de las designaciones en 

AFIP que fueron descargadas desde la web por esta Fiscalía, de cuya lectura surge 

que Néstor Fabián RODRÍGUEZ (CUIT 20257706851) fue nombrado el 18 de
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agosto de 2022 como “Coordinador y  supervisor -  Dir. De Comunicación 

Estratégica ” y el 4 de abril dé 2023 como “Subdirector General -  Subdir. Gral. 

de Servicios al Contribicyente (AFIP) ”, así como también de la designación previa 

como Subsecretario de Coordinación de Medios en el ámbito del Ministerio de 

Comunicación Pública de la Provincia de Buenos Aires el día 11 de diciembre de 

2019 (v. disposiciones AFIP 156/2022 y 69/2023, y decreto n° 48/2020).
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En relación al contenido de esta conversación, existen evidencias

informáticas que demuestran que ZANCHETTA cumplió con las dos “tareas”

asignadas por RODRÍGUEZ en relación al “objetivo” seleccionado, la Ministra

Tolosa Paz: tanto el “informe de inteligencia” como la publicación de la “nota” en 

el portal digital que manejaba el primero.

Por un lado, surge de las evidencias digitales halladas que el nombrado 

tenía en su poder dos “informes de inteligencia”, uno de ellos creado el 30/8/2021 

“411245-toIosa paz.docx” y el otro el 11/10/2022 “358550-tolosa paz 

victoria.docx” En relación a este último, corresponde señalar que según surge del
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registro de búsquedas a través de la plataforma SUDAMERICADATA, dos días 

después de la conversación el 11 de octubre de 2022 a las 19:49hs, el imputado 

consultó en la base de datos a la Ministra de Desarrollo Social de la Nación, 

Victoria TOLOSA PAZ (v. documento “707_nuevo consultas nombre y 

apellido.xlsx”).

En dichos informes hallados en la computadora del acusado, aquél 

sistematizó la información obtenida en relación a la ministra Victoria Tolosa Paz, 

que incluía la reunión de antecedentes laborales, monto de salarios, información 

crediticia, bancos y cifras con las que opera, constancias de AFIP, participaciones 

societarias en dos empresas, expedientes civiles y estatuto social, titularidad de 

automotores e inmuebles, declaraciones juradas patrimoniales de los años 2018 y 

2019, facturación promedio según balances de ella y de una sociedad vinculada a 

ella, imágenes satelitales de su vivienda, información de un supuesto testaferro 

—con fotografía— y de una propiedad en Miami, Florida, Estados Unidos de 

América registrada a nombre de aquel—de la que recolectaba características 

y foto satelital—.

A continuación se ven capturas de pantalla del informe, en las que se ve 

su sueldo actualizado al momento de la consulta y sus antecedentes laborales:

P a d ró n  d e l  S i s te m a  N a c io n a l d e l  S e g u r o  d e  S a lu d  
C  O  O E M

C o m p r o b a n te  d e  E m p a d ro n a m ie n to

D atos del T itu la r

; Oooonenso ’ O s »  i ApaiESo . Norabis . Domicilie Sacatín Circulo Tipo Documento . Localidad Codigo Postal
: 2HSJWÍ • i TH.ÓIAPA2 . *ICTS*I, ¡ «r£'l»IYT«-OB£i U-LAPLíT» • KO-OOWv.. OTv ■ . twteí ■ ■ : CÍTYWU. j: "' tí»}.
Labora) 08 2022

Cu!. . M m untn& di: . . . .  . .
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En las siguientes imágenes, se observa el análisis de las sociedades

anónimas en las que Tolosa Paz o su esposo Enrique Albistur sería accionista y,

en ambos casos, la “facturación promedio según balances”:
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A su vez, se acompañan también capturas respecto de los vehículos 

registrados a nombre de la Ministra, con detalle de dominio y fecha exacta de 

adquisición:

:• TOLÓSA PAZ 
; VICTORIA • ..

: TOLOSA PAZ :• ■*S7 E/ 1*2 Y 14S ;: 
; VICTORM -LOTc 253-

1 VILLA- 
' ELISA: GUM227. i-voLKSWASerfi

li: : . ' 1
SURAN 

• :SCE • V2ba7j::i2/7/io07'

MZQSS2 i VOLKSWAGEN í SURAN : 200S :• 10/7/2013

También se incluye una captura de pantalla de una consulta de titularidad 

de dominio de un inmueble registrado a nombre de Enrique Albistur y de imágenes 

satelitales:
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CONSULTA DE TITULARES DE DOMINIO DE LA D.P.R.P.I 

TITULARES DE DOMINIO  

Partido: 055 Partida: 382735-3

Circ. 06 Secc YY Chacra O Q,ta. O Fracc. 22 Manz. O Pare. 130 A

Spup. Castratal: 857 mts.2 

PERSONA FISICA CUIT: 27-23485066-6 

Titular: Victoria Tolosa Paz 50%

PERSONA FISICA CUIT: 20-07608941-9 

Titular: Enrique Raúl Albistur

Más adelante, se incluyen datos acerca del presunto testaferro de Albistur, 

la sociedad en la que se desempeña como Director y un inmueble bajo su 

titularidad en Miami, EEUU:
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Año .... 2̂020,V;-.;:..
Precio del terreno ' : ;. so . . . .  so.
Vítor de construcción SO
Valor de característica adicional : so ’ so : s o )

Valor de mercado S 279.200 | ; ; S279.200: : S 287,83,1)
Valor de tasación ■■■ S 279.200 S 279.200 S 287,8311

!
 

■
 ^

 
■

 ^ i i i i a í
2021 2020 2019

CONDADO : •

Valor de exención S 50 000 S SO OOP S 50 000.
Valor imponible S 229.200 S 229.200 S 237,831 ;

COHSEJÓESCOLAR

Valor de exención S25 000 S 25 000 S 25 000 :
Valor imponible S 254200 S 254.200 S 262,831 ;

CIUDAD

Valor de exención S 50 000 S 50 000 S 50 000
Valor Imponible S 229.200 S 229.200 S 237.831

Por otra parte, se desprende de ios hallazgos de la computadora de aquel 

la existencia de un archivo creado el 9 de octubre de 2022 titulado “357023- 

ESTARA PARA LOS MAS HUMILDES COMO ES EL CLUB DE CAMPO Y LA 

MANSION ALUSINANTE DONDE VIVE DE LA NUEVA MINISTRA DE 

DESARROLLO SOCIAL TOLOSA PAZ.docx\ que luego fue publicado en el sitio 

Enclave29, a través del cual ZANCHETTA difundió parte de la información 

reunida —y aquella aportada por RODRÍGUEZ respecto del country Grand Bell— 

en relación a la Ministra de Desarrollo Social.

29 https://&ncíave.ar/estara-Dara-]os-tTias-humildes-comoes-e]-club-de-camDO-v-la-Tnansion-alucinante- 
doade-vive-la-nueva-mimstra-de-desarroHo-social-victoria-tolosa-paz/
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(o, con el grado de certeza requerido en esta etapa, puede

afirmarse que esta tarea era financiada y remunerada a ZANCHETTA por 

Néstor Fabián RODRÍGUEZ a través del otorgamiento de pauta oficial del 

gobierno de la Provincia de Buenos Aires que concedía el Ministerio de 

Comunicación Pública de dicha provincia, organismo en el que, como se dijo, 

este último se desempeñó en carácter de Subsecretario de Coordinación de Medios 

desde el 11 de diciembre de 2019 hasta agosto de 2022. en forma previa a ser 

funcionario público nacional en la AFIP.

Ello ha quedado acreditado a partir de una conversación en la que tras 

ZANCHETTA informarle a RODRÍGUEZ que ya se había dado de alta como 

proveedor del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y haber iniciado el 

expediente por el cual solicitó pauta oficial, del que le informó el número, el 

funcionario público le indica “Ya lo paso a publicidad para que les manden la 

orden”; a lo que ZANCHETTA le indica que “la semana próxima te llamo o 

mando la operatividacT continuando con la labor conjunta que se viene reseñando.
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■< V.Conu Rodríguez

Que descanses ;v, ... .

Saludos!

hola buen dia fabian querido

te pongo en conocimiento -

que ya estamos dado de alta como 
provedores r ; .~-.. .

este es el munero 2140-4330/2022 

Cenia!. Gran noticia

super agradecido por todo y la gente que 
tenes en especial a Agostina muy amable 
y eficiente

Ya lo paso a publicidad para que les 
manden la orden

la semana próxima te llamo o mando la 
operatividad

Abrazo grande y buen fin de semana



Provincia de Buenos Aires, se pudo corroborar que efectivamente el número de 

expediente que ZANCHETTA le informó a RODRIGUEZ es aquél por el cual 

tramitó la pauta que se le otorgó al sitio ENCLAVE, al igual que la solicitud fue 

recibida por una agente de nombre “Agostina” respecto de quien el encausado le 

agradece al funcionario público “súper agradecido por todo y  la gente que tenés 

en especial a Agostina muy amable y  eficiente'’'.

En efecto, esta Fiscalía obtuvo copias del expediente administrativo citado 

en el chat (n° 2140-4330/202230) y corresponde a la  inscripción de ENCLAVE AR 

—el portal digital en el que ZANCHETTA publicaba la información obtenida 

ilegalmente— en el Registro Oficial de Medios Publicitarios, realizada el mismo 

12 de agosto de 2022 por Carla Vanina Cirillo —con sello de recepción de una 

empleada llamada "Agostina"—, lo que le permitió obtener las órdenes de 

publicidad oficial que le garantizaron un ingreso mensual de hasta S200.00031:

30 Ver respuesta incorporada el 18 de octubre pasado a las actuaciones complementarías de esta causa.
31 Ver IF-2023-3l692804-GDEBA-DGAMCPGP.pdf; acompañado el 31 de julio de 2023 por el 
Ministerio de Comunicación Pública de la PBA en la causa conexa CFP 427/2022.
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El monto de ñnanciamiento señalado se encuentra acreditado a partir del 

requerimiento formulado al Ministerio de Comunicación Pública de la Provincia 

de Buenos Aires, que hizo saber32 que el sitio Enclave.ar —bajo la razón social 

“Carla Vanina Cirillo”— había resultado adjudicatario de publicidad oficial en 

razón de $80.000 por agosto de 2022. $150.000 por mes en el período 

sentiembre/octubre de 2022 y $200.000 por mes desde noviembre de 2022 hasta 

junio de 2023 (fecha de la detención de ZANCHETTA); lo que conforma un total 

de $1.980.000.
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Tampoco es posible soslayar que la Municipalidad de San Isidro, por su 

parte, hizo saber que había destinado a ENCLAVEAR en materia de publicidad 

oficial $98.000 por mes de mayo a octubre de 2023 y la Municipalidad de Leandro 

N. AIem informó que había aprobado el pago de $20.000 por mes en concepto de 

publicidad .oficial en dicho portal, en el período de marzo a mavo de 2023 (v. 

respuestas incorporadas el 6 y el 22 de septiembre de 2023 a actuaciones 

complementarias).

En definitiva, de las conversaciones cuyo contenido se halló en el 

teléfono celular de Ariel ZANCHETTA se desprende que aquél le 

“reportaba” su actividad a Néstor Fabián RODRÍGUEZ, actual Subdirector 

General de Servicios al Contribuyente de la AFIP, quien le seleccionó un 33

33 Ver IF-2023-31692804-GDEBA-DG AMCPGP.pd£ acompañado el 31 de julio de 2023 por el Ministerio 
de Comunicación Pública de la PBA en la causa conexa CFP 427/2022.
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la ministra Tolosa Paz—, y tras ello, de acuerdo a lo pactado el

corete « i* naocm 
u s a n c »  AaasNTĉ A
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SO JCITA
i

CAOSA CFP 3286/2023

encausado reunió, analizó y sistematizó distinta información y le envió el 

resultado de la actividad de inteligencia ilegal a través de un “parte”, así como 

también publicó en el portal digital ENCLAVE, que era financiado con dinero 

público, lo que aquél le pidió en relación al “objetivo” indicado.

Lo expuesto hasta aquí, justificará en el acápite IV.3. la solicitud de 

requisa personal y el allanamiento del domicilio de Néstor Fabián RODRÍGUEZ 

con el fin de recolectar mayores elementos probatorios en relación a la actividad 

de espionaje ilegal que el nombrado le solicitaba a ZANCHETTA y que este le 

reportaba, así como también, en relación al financiamiento de dicha actividad 

ilícita por parte del funcionario público nacional.

En relación a este punto, se puede observar la utilización de la 

información para diversas finalidades ilícitas, lo que también ha sido corroborado 

en el caso de los jueces que fueran víctimas de SEM swapping —Mariano Borinsky 

y Gustavo Hornos—, respecto de quienes se ha comprobado que ZANCHETTA, 

además, difundió en medios de comunicación una porción de la información 

reunida ilícitamente en el citado portal digital.

Al respecto, fue hallado en la notebook Toshiba de ZANCHETTA un 

archivo de Word, que contiene una nota titulada “JUSTICIA PORNOGRÁFICA: LOS 

JUGOSOS Y MILLONARIOS SUELDOS DE LOS JUECES MACRISTAS DE COMODORO 

PY”  que fue publicada —con mínimas correcciones de estilo— en el sitio 

E n c l a v e .a R33 y  que revela los sueldos de los jueces Mariano Borinsky, Gustavo 

Hornos, Leopoldo Bruglia, Pablo Bertuzzi y Ricardo Bustos Fierro; 33

33 httDs://enclave.ar/iustic¡a-Domografica-los-iugosos-v-millonarios-sueldos-de-los-meces-macristas-de- 
comodoro-ov/.
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información que el encausado habría obtenido el 8 de septiembre de 2022 a través 

de SUDAMERICADATA pero que —como se explicó— al exhibirlo disimuló el 

origen realizando un collage con la plantilla de Padrón del Sistema Nacional del 

Seguro de Salud - CODEM de la ANSeS.

En esa línea, se destaca también el archivo de Word titulado “359818• 

Desenmascarando al mascarita el juninense.docx,\  en el que se observan los 

antecedentes de Denis Emmanuel Castro, quien sería el responsable del medio de 

comunicación “El Juninense” respecto de quien, además de difundir sus 

antecedentes, se le advirtió que se contaba con su “ tráfico de datos” de los 

celulares que “por ahora hace reserva de no difundir” (v. portal 

ENCLAVE.AR34).

A continuación se exhibe una captura de pantalla:

34 hjtps://enclave.ar/desenmascarando-ai-mascarita-el-dueno-dei-portai-de-noticias-aue-no-le- 
CLerTan-los-numeros-v-sus-antecedentes-aue-estaria-fnianciado-por-el-intendente-Detreccay.
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as el director del portel El juninense registra antecedentes penales con pronta»rio 
el tango que cantaba Edmundo Rfvero, en la IPP N* 003688*11 defedia 

lado Homicidio Culposo siendo víctima Barrios Deolinda Viviana.

Ante este panorama de cosas oscuras y espurias como en un estilo mafioso como se manejan esta gente como 
para dar nombres y apellidos como el intendente Petrecca y su cuñado Fiorini también en conjunto con el 
'director' incógnito del portal Castro: Penis, que ahora salen a la luz varías cosas nefastas y también estar más 
sudo que una papa negra reden cosechada, pero todavía esto no es nada hay más tela para cortar ya que a 
este medio BJCLAVE ie [lego a su mails de denunda e! tráfico de datos de los celulares que se entrecruzan de 
los mendonados que por ahora este medio hace reserva de no difundir como deda el supremo Carlos Fayt las 
opiniones son libres pero los hechos son sagrados.

Sobre el punto, cabe señalar aquí que este Ministerio Público Fiscal, cuya 

función es promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad de los 

intereses generales de la sociedad (art. 120 CN), jamás pretenderá inmiscuirse y 

mucho menos que sea limitado o juzgado el derecho a la libertad de expresión o el 

ejercicio de la libertad de prensa, los que se encuentran consagrados tanto en la 

Constitución Nacional (artículos 14 y 32), así como también en el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículos 19 y 20), la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13), la Declaración Universal de 

Derechos Humanos (artículo 19) y la Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre (artículo 4), entre otros instrumentos con jerarquía 

constitucional (artículo 75 inciso 22 de la CN).

Es que, tal como sostuvo la Corte IDH, ‘7a libertad de expresión es una 

piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática. Es
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indispensable para la formación de la opinión pública [...]. Es, en fin, condición 

para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones, esté suficientemente 

informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no esté bien 

informada, no es plenamente libre” (Corte IDH, Opinión Consultiva OC-5/85, cit., 

párr. 70).

Sin embargo, lo expuesto hasta aquí demuestra que la actividad de espionaje 

ilegal desarrollada por ZANCHETTA, nada tiene que ver con los derechos 

fundamentales señalados —libertad de expresión y prensa—, sino que por el 

contrario el encausado —quien contaba con experiencia en materia de 

inteligencia—, seleccionó miles de “objetivos”, reunió datos personales e 

información confidencial sobre aquellos, los condensó y analizó en informes de 

inteligencia que tenía en su poder y a disposición para su utilización ante cualquier 

requerimiento.

A modo de conclusión, es posible afirmar que ZANCHETTA no habría 

desplegado su actividad en soledad sino que “reportaba” a terceros, realizaba 

algunas de estas conductas por “pedido” de otros, que a su vez, financiaban su 

actividad ilícita con fondos públicos, por lo que será materia de investigación 

determinar la identidad de otros posibles involucrados y las finalidades últimas de 

estas maniobras ilícitas.

ITI.d Calificación jurídica

Habiendo detallado la plataforma fáctica que compone los hechos que 

motivan el presente pedido de indagatoria, se procederá a desarrollar los 

fundamentos por los cuales esta Fiscalía considera que los sucesos deben ser 

encuadrados, al menos provisoriamente conforme los elementos probatorios
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En cuanto a la infracción a la Lev de Inteligencia Nacional. de seguido se

explicarán los motivos por los cuales la conducta de Ariel ZANCHETTA encuadra 

en el tipo objetivo de la realización de acciones de inteligencia prohibidas y, a su 

vez, reúne los requisitos subjetivos que exige la figura penal en cuestión.

Ante todo, debe recordarse que el art. 43 ter de La Ley n° 25.520 de 

Inteligencia Nacional castiga con tres a diez años de prisión, e inhabilitación 

especial por el doble de tiempo, a “todo funcionario o empleado público que 

realice acciones de inteligencia prohibidas por las leyes 23.554,24.059y  25.520” 

y, a continuación, aclara: "Incurrirán en el mismo delito quienes hubieran sido 

miembros de alguno de los organismos integrantes del Sistema de Inteligencia 

Nacional que realicen acciones de inteligencia prohibidas por las leyes 23.554, 

24.059y  25.520”.

En relación a los elementos objetivos, a continuación se demostrará a VS 

que la actividad del imputado sobre cada uno de los "objetivos" encuadra en la 

noción de “acciones de inteligencia” —por cuanto involucra la obtención, reunión, 

sistematización y análisis de información— y, a su vez, cumple con el requisito 

normativo de encontrarse prohibida, en la medida en que transgrede la Ley de 

Inteligencia Nacional, ya que no se funda en hechos, riesgos y conflictos que 

afecten la Defensa Nacional o la Seguridad Interior de la Nación.

Como primera noción a esclarecer para comprender qué conductas reprime 

el tipo penal en cuestión, corresponde abordar el concepto de “acciones de 

inteligencia”, y para ello, la propia Ley .de Inteligencia Nacional se encarga de 

establecer, en su artículo 2o, inciso Io, que por “Inteligencia Nacional” se
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entenderá “a la actividad consistente en la obtención, reunión, sistematización y  

análisis de la información específica referida a los hechos, amenazas, riesgos y  

conflictos que afecten la seguridad exterior e interior de la Nación

En ese sentido, “La obtención de información, en los términos del art. 2o, 

inc. I U N  es la incorporación de información al ciclo de inteligencia a través de 

medios de obtención. Tales medios pueden ser humanos o técnicos. Los primeros 

son llamados HUMINT, por sus siglas en inglés, human intelligence. En pocas 

palabras, se trata del "espionajeImporta el reconocimiento de manera directa, 

la observación, utilización de informantes, operaciones con dobles agentes, 

operaciones realizadas con cobertura, etc. ”35.

Por su parte, “La reunión de información es la actividad a través de la cual 

se incorpora información al ciclo de inteligencia mediante la compulsa de fuentes 

abiertas. Éstas se tratan de fuentes públicas, como medios de comunicación, 

normas, presupuestos, declaraciones, etc. También se la denomina OSLNT (open 

source Information intelligence). Los principales tipos de fuentes de este tipo 

utilizadas por los organismos de inteligencia son las obras de referencia, como 

las enciclopedias o anuarios, monografías, publicaciones revistas científicas, 

diarios; informes, patentes, estudios académicos, tesis doctorales, documentos 

gubernamentales (llamada literatura gn'sj; fotografías, imágenes comerciales, 

emisiones de radio y  televisión, bases de datos y  páginas en la web. Las fuentes 

abiertas representan la mayor parte de la información que reciben y  procesan los 

organismos de inteligencia ”36.

35 GÓMEZ, Andrés Gabriel; “El delito de realización de acciones de inteligencia prohibidas (art. 43 bis 
de la Ley de Inteligencia Nacional)”; Publicado en DPyC 2023 (mayo), 52; Cita: TR LALEY 
AR/DOC/438/2023. El resaltado me pertenece.
36 GÓMEZ, Andrés Gabriel; op. Cit. El resaltado me pertenece.
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sistematización de la información, conforme al Decreto de

[el Sistema de Inteligencia Nacional n° 1311/2015, que aborda la

gestión de la información, se la define como "la clasificación, ordenamiento y  

almacenamiento en bases de datos de la información recolectada, según las 

fuentes, el tipo de información y  el contenido de la misma o por tipo de evento o 

problemática, a los fines de su categorización y  acopio ” (ver Anexo O, artículo 

10, acápite “b”).

Por último, la misma norma defme al análisis de la información como "el 

examen y  evaluación de la información previamente recolectada y  sistematizada. 

Aquella función se realiza a través de la estimación y apreciación basada en el 

abordaje descriptivo e interpretativo de la información, con el propósito de 

elaborar un informe que dé cuenta de las problemáticas de defensa nacional y  

seguridad interior en los planos estratégicos y  tácticos ” (ver Anexo II, artículo 

10, acápite “c”).

Ahora bien, en palabras del ya citado Dr. Andrés Gabriel Gómez, estas 

acciones de obtención, reunión, sistematización y análisis de la información 

constituyen el ciclo de producción de inteligencia, las cuales, al ser conductas 

instrumentales, son susceptibles de ser empleadas de manera lícita o ilícita.

Por lo tanto, para establecer cuándo nos encontramos ante la conducta típica 

bajo análisis — realizar acciones de inteligencia prohibidas— debemos analizar 

la propia Ley de Inteligencia Nacional y las leyes de Defensa y Seguridad Interior, 

normas en las que se establecen ciertas prohibiciones que vienen a conformar el 

elemento normativo del tipo penal en estudio.

En el caso bajo análisis, resulta de interés la prohibición establecida por el 

art. 4 inc. 2o de la LIN: "Obtener información, producir inteligencia o almacenar
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datos sobre personas, por el solo hecho de su raza, fe  religiosa, acciones privadas, 

u opinión política, o de adhesión o pertenencia a organizaciones partidarias, 

sociales, sindicales, comunitarias, cooperativas, asistenciales, culturales o 

laborales, así como por la actividad lícita que desarrollen en cualquier esfera de 

acción

La doctrina ha señalado al respecto que “la clave de la ilicitud está en el 

motivo para desarrollar el acto de inteligencia, un propósito basado 

exclusivamente en una cualidad inocua de la persona o el ejercicio de una 

actividad que no daña a terceros ”, aclarando que “las condiciones enumeradas 

en el art. 4o, inc. 2 L1N podrán ser tenidas especialmente en cuenta para la 

realización de actos de inteligencia, pero siempre que ellas tengan conexión con 

algún evento o hecho relevante en materia de defensa nacional o seguridad 

interior” (GÓMEZ, Andrés Gabriel; op. Cit. El resaltado me pertenece).

A partir de lo expuesto, resalta evidente que la conducta de Ariel 

ZANCHETTA sobre cada uno de los "objetivos" de sus actividades encuadra 

en la noción de “acciones de inteligencia” —por cuanto se extienden a la 

obtención, reunión, sistematización y análisis de información, como se vio a lo 

largo del presente dictamen— y que dichas acciones se encuentran prohibidas 

por el art. 4 inc. 2o del a Ley de Inteligencia Nacional, por cuanto evidencian una 

grave falta de justificación legal, en tanto no se fundaron en hechos, riesgos y 

conflictos que afecten la Defensa Nacional o la Seguridad Interior de la 

Nación, tai como demanda el artículo 2o, inciso Io, de la Ley de Inteligencia 

Nacional.

Ahora bien, en relación al requisito subjetivo del tipo penal bajo análisis, 

debe recordarse que en el primer párrafo la norma señala que incurrirá en este
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(rfelito “íodar fúhcionario o empleado público” que realice la conducta prohibida, 

miMfeg-qué, en el segundo párrafo, aclara que incurrirán también en esta conducta 

“quienes hubieran sido miembros de alguno de los organismos integrantes del 

Sistema de Inteligencia Nacional\

En relación a los fundamentos de esta condición especial requerida para el 

sujeto activo, la jurisprudencia ha señalado que: “encuentra justificación en las 

facilidades para disponer y  utilizar información reservada o recurrir a 

mecanismos y/o dispositivos que permiten invadir ilegalmente la intimidad de 

las personas. De allí la alta penalidad para quien en tales condiciones infringe la 

norma subyacente (de 3 a 10 años de prisión según lo establecido por el art. 43 

■ ter de esta ley) ” (Cámara Federal de Mar del Plata, FMP 88/2019/149/CA34, ría.

el 11/12/2020; el resaltado me pertenece).

La inclusión de esta condición especial respecto de. ex agentes de 

inteligencia resulta congruente con la intención del legislador de supervisar su 

conducta para evitar que incurran en actividades contrarias a la ley, tal como surge 

del art. 25 de la Ley 27.126 que creó la Agencia Federal de Inteligencia y modificó 

la Ley de Inteligencia Nacional, en tanto establece expresamente que "Se deberán 

supervisar las acciones de los ex agentes a fin de prevenir su accionar en tareas 

de inteligencia”.

Ahora bien, con relación a este aspecto, existen elementos de sospecha 

suficientes, con el grado de provisoriedad que caracteriza a esta etapa 

investigativa, para considerar que Ariel Pedro ZANCHETTA realizó las 

“acciones de inteligencia” prohibidas que fueron detalladas en esta 

presentación valiéndose de los conocimientos, los vínculos, las herramientas y 

la experiencia obtenida durante los años en que se desempeñó como “agente
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inorgánico” de la Secretaría de Inteligencia de la Nación (SIDE) / Agencia 

Federal de Inteligencia (AFI), razón por la cual, se considera satisfecho el 

requisito exigido por el tipo penal en cuanto a su autoría que en el caso puntual 

corresponde asignarle al nombrado, a partir del dominio por él evidenciado sobre 

el curso causal de los hechos (ver explicación completa respecto de su actuación 

como "agente inorgánico” en acápite IIIA-Antecedentes).

En efecto, se ha acreditado que Ariel ZANCHETTA durante al menos seis 

años (2009-2015) realizó acciones de inteligencia—obtuvo, reunió, sistematizó y 

analizó información— bajo las órdenes de tres agentes de la Secretaría de 

Inteligencia (SIDE) / Agencia Federal de Inteligencia (AFI), en cuyo marco obtuvo 

claves de acceso a bancos de datos de organismos públicos, experiencia en la 

realización de tareas de inteligencia, vínculos con “informantes” en diversos 

ambientes y localidades y herramientas informáticas que le permitían ocultar su 

actividad y borrar los rastros de ella.

Por todo lo expuesto, este Ministerio Público Fiscal considera que la 

conducta atribuida a Ariel Pedro ZANCHETTA conforme fuera descripta en el 

acápite IH.B reúne los elementos típicos necesarios para encuadrar, prima facie, 

en el tipo penal del art. 43 ter de la Ley de Inteligencia Nacional (n® 25.520).

Respecto del acceso ilegitimo a bancos de datos personales. se encuentra 

previsto en el artículo 157 bis, inciso 1®, del Código Penal, al reprimir con prisión 

de un (1) mes a dos (2) años al quien "A sabiendas e ilegítimamente, o violando 

sistemas de confidencialidad y  seguridad de datos, accediere, de cualquier forma, 

a un banco de datos personales

Si bien en el marco de la causa CFP u° 427/2022 ZANCHETTA ya fue 

procesado por esta figura delictiva, la plataforma fáctica desarrollada en el presente
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itra que han sido muchísimos más los casos y modalidades de

acceso üegífimo a bancos de datos personales realizados por el imputado.

En efecto, de las pruebas detalladas a la hora de fundar la imputación 

propuesta en este dictamen, surge que ZANCHETTA ingresó a diferentes bases de 

datos personales, como ser aquellas pertenecientes a organismos públicos como el 

Registro de la Propiedad Automotor, la Dirección Nacional de Migraciones y la 

Base Nacional de Antecedentes Penales como así también, a bases de datos que 

son propiedad de privados, como SUDAMERICADATA, NOSIS, VERAZ, 

RIESGO ONLINE, RIESGONET, REPORTES ONLINE, BUSCARDATOS, 

AGILDATA ONLINE, CUADRO DE SITUACIÓN y PYP DATOS.

En el caso del acceso a bases de datos de organismos públicos, la ilegitimidad 

de la conducta de ZANCHETTA es palmaria por cuanto utilizaba credenciales a 

nombre de terceros, que se encuentran habilitadas para ser utilizadas por 

funcionarios públicos integrantes de organismos de seguridad o administración 

pública pero que, como se ha visto, eran utilizados por el acusado ilícitamente; 

desconociéndose cómo obtuvo acceso a ello.

En concreto, como se ha explicado a lo largo del presente, el imputado se 

valió de usuarios del Registro de la Propiedad Automotor reservados o 

pertenecientes a distintas fuerzas de seguridad, como así también, de usuarios de 

la Dirección Nacional de Migraciones correspondientes al Ministerio de Seguridad 

de la Provincia de Buenos Aires, la Agencia Federal de Inteligencia, la Policía 

Federal, la Prefectura Naval y la Gendarmería Nacional.

En el caso del acceso a bases de datos de empresas privadas, la ilegitimidad 

de su accionar se desprende de la finalidad buscada por el imputado con cada 

compulsa, que era nada menos que la realización de actividades de espionaje ilegal;
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lo cual se contrapone radicalmente con las finalidades permitidas por la normativa 

en la materia.

En tal sentido, la Directora de Promoción de Derecho a la Privacidad de la 

Dirección Nacional de Protección de Datos Personales de la Agencia de Acceso a 

la Información Pública, Anastacia Dozo, explicó en su declaración testimonial que 

la Ley n° 25.326 de Protección de los Datos Personales, bajo ningún caso, podría 

amparar el desarrollo de una actividad delictiva como la que aquí se investiga.

Nótese que, al ser preguntada por las finalidades permitidas por la ley para la 

reunión de datos, la nombrada mencionó que: “No hay una lista de finalidades, 

sino que las define el propio responsable de cada base de datos. Desde nuestro 

organismo hacemos un control de si los datos recolectados son excesivos o 

proporcionales con la finalidad declarada, y  por supuesto, ¡a finalidad no puede 

ser ilícita. En el articulo 3o in fine se aclara esto último ’’ (el resaltado me 

pertenece).

A su vez, resulta manifiesto que la finalidad correspondiente a las bases de 

datos de entidades privadas que fuesen utilizadas por ZANCHETTA tenían una 

clara finalidad crediticia, sobre lo cual, la testigo mencionó que “La prestación de 

servicios de información crediticia merece una regulación especial que se 

encuentra en el articulo 26 de la ley n° 25.326, sin perjuicio del cumplimiento de 

todo el resto de la ley".

De esta manera, se considera acreditado tanto el acceso a aquellos bancos de 

datos personales, como así también, su realización ilegítima, lo que permite tener 

por acreditado el conocimiento y la voluntad de la comisión del delito por parte 

del nombrado, ante la imposibilidad de que aquel pueda aseverar, a partir del
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Finalmente, en cuanto a la relación concursal entre ambas fisuras, cabe 

señalar que los delitos de realización de acciones de inteligencia prohibida y 

acceso ilegítimo a bancos de datos personales fueron realizados como parte de 

una misma unidad de conducta, por lo que la eventual sanción penal que pueda 

recaer deberá estar a lo dispuesto por el artículo 54 del Código Penal que consagra 

al llamado concurso ideal.

IV.- Sugerencia p e  medidas p e  prueba

A fm de esclarecer los hechos e identificar a la totalidad de los partícipes, 

este Ministerio Público Fiscal entiende que corresponde que se lleven a cabo 

distintas medidas de prueba.

Ello, sin perjuicio de las que eventualmente surjan del resultado de 

aquéllas, así como también las que VS estime corresponder para dar cumplimiento 

a los fines del proceso.

1) Se libre oficio a la Señora Interventora de la Agencia Federal de 

Inteligencia a los fines de solicitarle que, cumpliendo con las previsiones del Título 

V de la ley 25.520 acerca de la clasificación de la información y su acceso, tenga 37 * 39

pertenecieron en el pasado a dicha agencia o a la ex Secretaría de Inteligencia de

37 Ver información obrante en archivo “357988-PARTE DE INFORMACION VINCULACION 
MILANI=POCINO.docx” y tabla acompañada por NOSIS el 27/10/23.
36 Ver tabla acompañada por NOSIS el 27/10/23.
39 Conforme se desprende el archivo “359302-CONSULTA.dbcx”.
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la Nación, tanto en carácter permanente como de manera transitoria o en alguna 

otra modalidad de prestación de servicios, designación “en comisión” o 

adscripción.

En caso afirmativo, deberán remitirse todos los antecedentes y sus legajos 

personales, que permitan conocer los años de desempeño de los nombrados en 

dicha función, los rangos y cargos revestidos y los destinos ocupados.

A su vez, solicito a VS que se requiera a la Interventora del Organismo 

que informe si existe una “Base Nacional de Antecedentes Penales” para su 

compulsa a disposición de los agentes y, en caso afirmativo, quiénes pueden 

acceder a la misma; para lo cual sugiero que, a fines ilustrativos, se acompañe una 

captura de pantalla de alguna de las compulsas incorporadas a los informes de 

inteligencia.

2) Se libre oficio al Señor Jefe de la Policía de la Provincia de Buenos 

Aires a los fines de solicitarle que, cumpliendo con las previsiones del Título V de 

la ley 25.520 acerca de la clasificación de la información y su acceso, tenga a bien 

informar si Ariel Pedro ZANCHETTA (DNI n° 18.147.620) pertenece 

actualmente o perteneció en el pasado a las áreas de inteligencia criminal de dicha 

institución, tanto en carácter permanente como de manera transitoria o en alguna 

otra modalidad de prestación de servicios, designación “en comisión” o 

adscripción.

En caso afirmativo, deberán remitirse todos los antecedentes y su legajo 

personal, que permitan conocer los años de desempeño del nombrado en dicha 

función, los rangos y cargos revestidos y los destinos ocupados.

3) Se ordene la requisa personal y el allanamiento del domicilio de 

Néstor Fabián RODRÍGUEZ, ello en virtud de los argumentos que se han
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'o largo de esta presentación, en particular en el acápite ffl.B.4, en

:puso que quien actualmente se desempeña como Subdirector General

de Servicios al Contribuyente de la AFIP, se comunica a través de Telegram con 

Ariel ZANCHETTA, le selecciona un “blanco”, le encomienda a ZANCHETTA

objetivo, le confirma que siga “reportándose” a aquél y presta colaboración para 

que obtenga fondos públicos en concepto de publicidad oficial (“pauta”).

Por tales motivos, resulta necesario y justificado proceder a la requisa 

personal y el allanamiento del domicilio particular de Néstor Fabián 

RODRÍGUEZ —sito en la calle Oynela n® 579, Villa Dominico, Avellaneda, 

PBA40—, a los efectos de practicar una amplia inspección de la vivienda y sus 

dependencias tendiente a incautar los dispositivos telefónicos y electrónicos de 

almacenamiento de datos que pudieren encontrarse en su interior, para 

proceder a su posterior extracción de contenido y análisis, todo ello con el fin de 

determinar el grado de conocimiento por parte de RODRÍGUEZ acerca de la 

actividad ilícita desarrollada por ZANCHETTA y establecer la vinculación que 

pudiere existir entre ambos y/o con los sujetos investigados en esta causa y sus 

conexas, como así también conocer las motivaciones últimas de la maniobra; todo 

ello en estricto respeto a las normas procesales y protocolos vigentes (cfr. arts. 

193,224,230 y 231 del CPPN).

A los fines antedichos, considero conveniente que se autorice a la fuerza de 

seguridad a la que se encomiende el allanamiento a proceder a la identificación y 

requisa personal de todos los moradores de la vivienda, como así también de los

40 Ver tareas de inteligencia desplegadas por la DATIP en el marco de las actuaciones complementarias 
formadas en esta causa, elevadas a esta Fiscalía por correo electrónico el pasado 27 de octubre.

la realización de un “parte” y de una nota periodística para publicar contra el
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vehículos que pudieren encontrarse estacionados en las inmediaciones y se 

detecten las llaves en el inmueble o en la requisa de los moradores.

4) Por otra parte, habré de solicitar a VS el libramiento de orden de 

registro domiciliario en relación al domicilio de SUDAMERICADATA 

GROUP SRL sito en la calle Belgrano n° 985,2o piso, San Miguel, PBA, a los 

efectos de incautar datos informáticos de su interior y determinar con certeza las 

fuentes de las que se nutre la base de datos de dicha compañía.

A los fines de fundamentar esta solicitud, en primer lugar se mostrará a 

VS que los responsables de la compañía no respondieron correctamente los 

requerimientos formulados en esta causa —tanto los realizados por VS como 

los cursados por el suscripto—, en la medida en qne ocultaron y alteraron 

datos obrantes en su poder y, además, se desarrollarán los elementos que 

revelan que la base de datos de dicha compañía no se adecúa a la normativa 

vigente y que obtiene datos que provienen de fuentes desconocidas; todo lo 

cual justifica la medida que se solicita.

En cuanto a los requerimientos formulados a la compañía, se destaca el caso 

del oficio librado por VS el 18 de septiembre pasado en estas actuaciones, en el 

que requirió a la firma que remitiera “m  listado con la totalidad de las consultas 

efectuadas sobre terceros por parte de Ariel Pedro ZANCHETTA (DNI n° 

18.147.620), desde la creación del usuario hasta el 31 de diciembre de 2021”.

Como respuesta a dicho requerimiento, el 19 de septiembre de 2023 

SUDAMERICADATA acompañó a VS un archivo de Excel con consultas desde 

el 1 de marzo de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2021 efectuadas por el usuario 

a nombre de Ariel Pedro ZANCHETTA (DNI n° 18.147.620), al que le
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gún la compañía— el código “707” y el nombre de usuario

Re: Requerimiento URGENTE en causa 3286/2023 (CAC)

D e; ¡nfo@sudamericadaCaxom.ar 
Asunto: Re: Requerimiento URGENTE en causa 3286/2023 

(CAC)
Para: jnaimcorrfed8 seclS

<jncrimcorTfed8.secl5@pj5,gov.ar>

Seguridad Informática le informa que este malí "Re: Requerimiento URGENTE « i  causa 
3286/2023 (CAC)” puede ser un mail de PH1SHING.
Recuerde que nunca nadie del PJN solicitara a través de ningún medio:teléfono, mensaje de 
texto, correo electrónico o whatsapp, su usuario, contraseñas/daves o datos personales 
privados.
Si este correo le pide algún dato o no reconoce al sender infofbsudamericadat^comar 
favor ignore y elimine el Correo.
Buenas tardes estimados.
Cumplimentamos en remitir e! documento con la información a base de lo solicitado en el 
Oficio Judicial - URGENTE en causa 3286/2023 enviado el día Lunes 18-09-2023 desde el 
mail: Jncrimcorrfed8.seclS@pjn.gov.ar

Se adjunta un archivo Excel con io informado por nuestro sistema.
Se detalla las consultes realizadas en Sudamericatada Group SRÍ_
Quedamos a disposición. Saludos cordiales.

mar, 19 de sept de 2023 13:28 
¡02 fícheos adjuntos

Silvia Duarte
Soda Gerente 
(+5411-15-68123938)

SUDAMER1CADATA GROUP S.R.L. 
Nuestro Whatsapp agpf 

Nuestro tef&bno de oñtína 011 -4 5 2 0 -3 2 3 1

147

c

mailto:nfo@sudamericadaCaxom.ar
mailto:Jncrimcorrfed8.seclS@pjn.gov.ar
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Ahora bien, a pesar de que SUDAMERICADATA informó que las primeras

consultas efectuadas por este usuario fueron en marzo de 2021, lo cierto es que se 

han encontrado archivos en la notebook Toshiba de ZANCHETTA que 

revelan que utilizaba dicho servicio por lo menos desde mayo de 2016 y se 

halló un correo electrónico que muestra que ZANCHETTA comenzó a 

utilizar el mismo usuario (“arjunin”) en el año 2009.

En relación a los archivos detectados, se destaca el denominado “352864- 

ferraresi jorge l.p d f\  porque se trata de un archivo PDF encontrado en la 

notebook del acusado que, en su encabezado, refiere ser generado por 

SUDAMERICADATA el 10 de mayo de 2016. como se ve en los siguientes 

fragmentos que se acompañan:
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MINISTERIO PUBLICO

FISCAL
MOOAUCia* 4fK|*>hQXUkNAOON

SusamericafiD

IRME COMPLETO PERTENECIENTE 
A:

FERRARESI-JORGE HORACIO 
Documento Nro:

14596671

Padrón Afip
No Validado En Padrón Afip
Datos Electorales 2007
Documento ApeMdoyHombres Dirección Localidad Provincia Profesión Clase

Email Registrado

Apeynom email
FERRARES! JORGE

t«p-/'wmAuanwtcajaucnî iMENUjN)CiO_Nuei.4$R 16

«Kf2Dtt SuCanaicaSa

Telefonía Móvil

Apeynom Calle Numero'Piso Opto Localidad Cp Celular
FERRARES! JORGE ALTA VISTA LOTE 8 9999? ' ATOS PAMPA XSÍiUXAO 3 5 4 « 0 « 4 3  !

Apeynom Celular
FERRARES! JORGE HORACIO USSOIOSS...............  '

Historia Laboral 2015

Fecha Salario Empresa Cuit/Emp
2015-01-10 137705.4S MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30999001315
2015-02-10 91803.65 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30999001315 |
2015-05-10 91803.65 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 309990015.15.
2015-04-10 91803.6? MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30994001315
2015-05-10 1H386.96 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30999001315
2015-06-10 U13S696 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30999001315
201:M?-12 167080.44 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30999001315
2015-08-12 114130.S2 MUNICIEALIDAD DE AVELLANEDA 309990013.15
2015-09-12 127820.25 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30999001315
2015-10-12 127620.25 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30499001315
2015-11-12 127820 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 30499001315 1
2015-12-12 135097.7400 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 3D.99W0131Í

Historia Laboral 2016

Fecha Salario Empresa j| CuivEmp
2016-01-10 202647 MUNICIPA1 m AD DE AVFJ .1. A VEDA ll 30999001315
2016-02-10 136098 B MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA l 30999001314

Mpmwmjuiam«rt«3d»AemAriUENU_lNlCIO_NUElASR 35

10IS2W4 SuVrcncadn
j 2016-03-10 g 136098 j MiyiCZPAUDAD DE AVELLANEDA | jfl2220flliü. |
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Propiedades Históricas Relevadas

C ú t Ab o  U*odon.S«ptrfio*<jt)T*nBf>5 Superito* C u i te »  Valuariort DíÍ
2OM5966710 . 1 5 9 9 .» »  a s?  . . O M0727 ' :Í4M6S71.'
33145966710 1999 0000 27 ...............................  0  0  14S96671 .

Datos faancarios

Mimbre  CU * A le n  Opte Tfcledseadc 'ü e ío r o  L o a E d id
SBtniX.'üBij o m e s  ""¿asma r r  tu « husota

Bans» Sucursal Limite de  CnaStu
FRANCES A V H lA íH * 9 6 »

Hambre
FERRARES KS¡G£H

Cali* M a n  Opto Tdcráno Loiafidad
junas ám? /k&lmssa

Bao» . •Sueral
BÁNOÓFRANCEs' ......... ■ SUCURSAL AvaÜuaSDA

( J o t e  de  Crefeo 
36)0

H gau n u uUaue  LjUaa r te >4rifSIUJMCO_NUEtABP

052015 SidareñeaSo

Nombre Calle A la n  Piso . Telefero Laaüdad
jaRARESJORGEH JUSTÉIS '2 2 7  ' 4207-2» SASAÍC2

t o d a  d e  N a d ó t e »  Previnda Limite á t  C redto Tipo de Tarjeta T io te /A ite re rre
610526 SUBIOS AIRES 2050 INTERNACIONAL TITULAR

DeunentDTipo Sexo Esc-Ovil O H e Me PócjDpn Cp Localidad Provind»

u seen as xr c «sras-a? irajWHiANEUBsAí.

Odo Telefono ÍUmíce d e  Crédito
Ótx 3 6 »

«5

A su vez, del registro informático de la casilla elcurasedeja@gmail.com — 

que se encontraba con sesión iniciada en uno de los dispositivos incautados a 

ZANCHETTA— permitió conocer la existencia de un correo electrónico del 8 de 

noviembre de 2009. reenviado por él mismo desde la casilla 

ariel_q33@hotmail.com, en el que se ve un mensaje enviado por 

camila@siegroup.com.ar, desde el cual una mujer que se identifica como 

“Camila” le informa que ha activado un usuario para operar en 

SUDAMERICADATA —en www.sudamericadata.com.ar—, denominado 

“arjunin” —del cual le da la contraseña—, según se ve en la siguiente captura:
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r.

MINISTERIO PÚBLICO

FISCAL

FISCAL

LLICITA

3286/2023 
N° 11

.  j e c f c  FW: SiegWltó User
Ariel and <ari«¡_q33©hMmzil.eom> T<k  <elcurasedej*®gmaax©m>'

ahí estas la clave USUARIO arjunin CLAVE kwzco694 

un abrazo

From: camtlaQisiegroup.com.ar 
To: aiiel_q330botmall.com 
Subject: Siegroup: User 
Date: Fri, 6 Nov 2009 17:58:06 *0300

Ariel como stas ?? oca te envío user y clave, al final te cambie el usuario por que no me agrado el que tenias-jajja 
Confírmame por favor la recepción de este mail.

Website: www^u daros rí ca dat a .coro .a r

Usuario: arjunin 
Clave: kazco694 
(en minúsculas)

Saludos
Camila
(011) 4713*8406

Guarda y compartí' fotos, archivos, documentos y más. i Con. Windows Uve tienes 25 GB oratisi Probalo ahora

Lo expuesto revela que ya desde noviembre de 2009 Ariel Pedro 

ZANCHETTA tenía acceso a la base de datos de SUDAMERICADATA a 

través de la misma página web que en la actualidad, con el mismo nombre de 

usuario, y sin embargo la compañía informó a VS como únicas consultas 

desde la creación del usuario hasta el 31 de diciembre de 2021 aquellas 

realizadas entre marzo y diciembre de 2021.

Cabe destacar que, ante el hallazgo en la notebook Toshiba del informe 

sobre Jorge Ferraresi que antes se describiera, esta Fiscalía consultó 

específicamente a SUDAMERICADATA respecto de qué usuarios de su base de 

datos habían efectuado compulsa sobre Ferraresi el 10 de mayo de 2016 —con el 

fin de descartar que, eventualmente, el informe hubiese sido obtenido por otro 

usuario y no por el del propio ZANCHETTA—, ante lo cual la compañía contestó 

que no había registros de consultas por esa persona en esa fecha:
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Buenas lardes estimados
Se reenvía la solicitado y adjunto una imagen del mail enviado anteriormente.

Q - ' . R t :  Oficio «a cjhim CFP ri*¡3286G023 Jaét i

fe lS l.» : is e  t s ? »  tlt.B « B ls s sa íllli B o a :  >̂-it2i<2)2aaa£iSmrsr 
2B M S6ia»  i»/* >®Í£SES»! ¡ S ~ t T

eu*o ai» tsxiftaa.
«e trts  » lo s e l it itw c  cu refcrencu »1  « f u t e  en t u s »  e» n’.
S* MJimt» *fl el' d i»  «  l »  ¿ íc M , 3 «rxMvos E «!l coi le s . 
Infero» de la esncleaaee en el íocuaente." '■

■* « «CW<» 4e 252212 1 S.:

to ta : I
-  li> e l  m e  U i . M t . s n  -  íc r je  m recie si s s jt
Mncionsdo/ «  se encuentrin en nuestro» rs*litros en 1» l
fectu: u /es /saie . I .
-  la  e l cu : (2 J .J»2 .««2  -  c l»«s i#  i r i t i  S ile s ;, se 
encuentra en nuestros rtflsvoa y s* idju-ata el arcnivo 
ix te l que s a tillx  .1»  eensulti en le  fecna: 2«/'tó/2«3.

seca» ce alte y tai» del cdsico Jet:
21 de h í ; v da 2B21 13:52 • Peen» ae ú itiu .K tu a L lze e ljD  
Se ditos de cliente ene «endulte el ota 2d.ssi.ed2 
:  se ;u U e  «  2823, se residirá que se 41a le t e j í  a l esa
707.

Quédanos * disposición..Salados .cardillo*. .

Enviárnoste información por este medio, ya Que momemane&nente el correo info@$udamericacteta.comar. no se encuentra disponible. 
Quedamos a disposkionSaludos cotdiales.

DeptAdm inístratívo

SIDAMSRICA0A7A GSCU? S.S.L 
Nuesoo WhatsAppApu/'

Nuestro teléfono de oficina 3! í-4520-323í

Por otro lado, la compulsa detenida por parte de esta Fiscalía de las tablas de 

Excel enviadas por SUDAMERICADATA acerca de las consultas sobre terceros 

efectuadas por ZANCHETTA en los años 2021 y 2023 permitió determinar que 

—a diferencia de lo ocurrido con la tabla correspondiente al año 2022, cuyo 

análisis motivó el allanamiento y detención de ZANCHETTA— dichas tablas 

tenían modificados ios nombres y apellidos correspondientes al número de 

documento de cada persona consultada, lo que impedía al lector conocer, a 

simple vista, la identidad real de las personas respecto de las cuales 

ZANCHETTA obtenía y almacenaba datos personales.

Esto fue advertido por personal de esta Fiscalía en oportunidad de recibir la 

respuesta de SUDAMERICADATA cuya captura de pantalla acaba de 

acompañarse, en la que —además de la contestación a lo requerido respecto de
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Claudio Ariel Salas (DNI N® 23.381.062) era el propio Ariel ZANCHETTA.

Se había consultado ello porque, en la tabla acompañada por 

SUDAMERICADATA respecto de las consultas efectuadas por ZANCHETTA 

durante 2023, no figuraba el nombre de Salas, pese a que había un informe en 

formato PDF sobre él en la notebook Toshiba del acusado (archivo “446804- 

$RQ4VAM7.pdf’).

Al recibir, entonces, esta respuesta, se volvió a consultar la tabla acompañada 

por SUDAMERICADATA y allí se comprobó que, aunque la tabla no señalaba 

que ZANCHETTA hubiese pedido un informe sobre Claudio Salas, sí indicaba 

que había solicitado un informe sobre el DNI n® 23,381.062. pero se le había 

asignado otro nombre: “CORTES HERNAN”, que correspondía a un 

ciudadano con DNI n° 381.062 (es decir, igual pero sin los primeros dos 

dígitos), nacido el 7 de julio de 1916 y fallecido el 26 de julio de 1986.

Al advertir ello, esta Fiscalía solicitó colaboración de la DATTP para 

conocer el verdadero nombre y apellido de cada uno de esos números de 

documento para poder, así, conocer la identidad real de las personas respecto de 

las cuales ZANCHETTA obtuvo datos personales; tarea que fue cumplida 

exitosamente por la DATIP, que acompañó el cuadro que fue incorporado a estas 

actuaciones (ver informe elevado via correo electrónico el pasado 26 de octubre 

en el marco de las actuaciones complementarias formadas en esta causa).

En el cuadro enviado se puede comprobar, por ejemplo, que 

SUDAMERICADATA informó que Ariel ZANCHETTA consultó el 4 de marzo 

de 2021 por el DNI n° 12.549.883 correspondiente a “BETO VICTORIA” y por 

el DNI n° 13.653.961 correspondiente a “DITAMO JUAN BAUTISTA”, el 9 de
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marzo de 2021 por el DNI n° 12.164.004 correspondiente a “CASTRO ROSA 

INES”, el 8 de abril de 2021 por el DNI n° 23.292.572 correspondiente a 

“MANTERO NELLY MARGARITA”, el 14 de junio de 2021 por el DNI n0 

18.393.541 correspondiente a “CHINETTI HECTOR JOSE”, el 20 de agosto de 

2021 por el DNI N° 23.570.547 correspondiente a “BLANCO OCTAVIA”, el 2 

de septiembre de 2021 por el DNI n° 21.834.641 correspondiente a "JEANCON 

ALICIA MARIA”, el 21 de septiembre de 2021 por el DNI n° 8.482.440 

correspondiente a “GONZALEZ ELBA AMANCIA”, el 14 de octubre de 2021 

por el DNI n° 18.147.620, el 7 de enero de 2023 por el DNI n° 24.424.714 

correspondiente a “REYNOSO IRINEO DESIDERIO”; el 13 de febrero de 2023 

por los DNI n° 22.668.056 y 22.600.553 correspondientes a “CONTRERAS 

ERMENIA” y “ROSALES CEPRIANA” respectivamente.

Sin embargo, a partir de la colaboración de la DATIP se pudo conocer que, 

a diferencia de lo informado por SUDAMERICADATA, los documentos de 

identidad señalados en el párrafo anterior —y, por tanto, los datos personales 

obtenidos por ZANCHETTA— corresponden, en realidad, a una serie de 

personas de exposición pública: la por entonces Ministra de Justicia de la 

Nación Marcela Losardo, el Fiscal Federal Carlos Stornelli, el Procurador 

General de la Nación Eduardo Ezequiel Casal, el Jaez de Casación Mariano 

Borinsky, el ex Diputado Nacional Daniel Lipovetzky, la ex Gobernadora 

María Eugenia Vidal, el Diputado Nacional y candidato a Presidente Javier 

Milei, el Diputado Nacional Miguel Ángel Pichetto, el ex Intendente y 

candidato a Gobernador Néstor Grindetti, el ex Ministro de Justicia y 

Seguridad de la Ciudad de Buenos Aires Marcelo D’Alessandro y las ex 

Diputadas Nacionales Romina del Pía y Myriam Bregman respectivamente
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Las circunstancias hasta aquí reseñadas revelan que, tal como se 

anunciara al comienzo de este acápite, la compañía SUDAMERICADATA 

GROUP SRL no ha contestado correctamente los requerimientos judiciales 

formulados por VS y esta Fiscalía, sino que ha ocultado datos y ha alterado 

las respuestas, obstruyendo la labor de esclarecimiento de los hechos y la 

recolección de elementos probatorios.

Sin embargo, ello no es todo ya que, además, las evidencias reunidas revelan 

que la compañía, a pesar de manejar una base de datos de grandes volúmenes con 

toda clase de datos personales sobre terceros de diverso grado de confidencialidad 

—incluyendo sueldos, facturación promedio, inmuebles y vehículos registrados, 

actividad en AFIP, celular personal, mail personal, entre otros datos personales— 

, no cumple con la normativa vigente en materia de protección de datos 

personales y se desconoce de qué fuentes obtiene esos datos, resultando 

llamativo que muchos de ellos corresponden a organismos públicos.

En tal sentido, en primer término resulta necesario destacar que la Ley de 

Protección de Datos Personales (n° 25.326) establece: “La formación de archivos 

de datos será licita cuando se encuentren debidamente inscriptos, observando en 

su operación los principios que establece la presente ley y  las reglamentaciones 

que se dicten en su consecuencia” (art. 3,1° párrafo).

Este primer requisito es elemental porque es la condición necesaria para que 

el Órgano de Control —la Agencia de Acceso a la Información Pública— pueda 

ejercer la debida fiscalización acerca de la protección integral de datos personales 

que la ley le ha asignado sobre cada uno de los bancos de datos —públicos o
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privados—  que existan (cfr. art. 29 de Ley n° 25.326 y arts. 19 y 24 inc. “tM de Ley

n° 27.275).

La obligatoriedad de la inscripción se encuentra reforzada por la propia ley 

que, en el capítulo en que instituye las normas para los usuarios y responsables de 

bases de datos, aclara: “1. Todo archivo, registro, base o banco de datos público, 

y  privado destinado a proporcionar informes debe inscribirse en el Registro que 

al efecto habilite el organismo de control 2. El registro de archivos de datos debe 

comprender como mínimo la siguiente información: a) Nombre y  domicilio del 

responsable; b) Características y  finalidad del archivo; c) Naturaleza de los datos 

personales contenidos en cada archivo; d) Forma de recolección y  actualización 

de datos; e) Destino de los datos y  personas físicas o de existencia ideal a las que 

pueden ser transmitidos; f) Modo de interrelacionar la información registrada; g) 

Medios utilizados para garantizar la seguridad de los datos, debiendo detallar la 

categoría de personas con acceso al tratamiento de la información; h) Tiempo de 

conservación de los datos; i) Forma y  condiciones en que las personas pueden 

acceder a los datos referidos a ellas y  los procedimientos a realizar para la 

rectificación o actualización de los datos. 3) Ningún usuario de datos podrá 

poseer datos personales de naturaleza distinta a los declarados en el registro. El 

incumplimiento de estos requisitos dará lugar a las sanciones administrativas 

previstas en el capítulo VI de la presente ley” (art. 21 de la ley 25.326, el resaltado 

me pertenece).

Esta inscripción se materializa en el Registro Nacional de Bases de Datos — 

que depende de la Dirección Nacional de Protección de Datos Personales, que a su 

vez integra la Agencia de Acceso a la Información Pública—, y resulta crucial para 

determinar la licitud de una base de datos, tal como explicó en su declaración
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Promoción del Derecho a la Privacidad de la DNPDP: “estar inscripto en el 

registro es condición necesaria para la licitud del tratamiento de los datos 

personales, pero ello no es suficiente para considerar lícito el tratamiento, ya 

que se puede hacer un uso abusivo de los mismos” (v. acta del 26 de septiembre

de 2023).

Ahora bien, a pesar de que la normativa vigente en la materia establece 

categóricamente que es obligatoria la inscripción de las bases de datos en el 

Registro Nacional y que ello es condición necesaria para la licitud de su 

tratamiento, lo cierto es que SUDAMERXCADATA no se encuentra inscripta 

ante dicho organismo, tal como surge de la respuesta al oficio judicial librado 

en estas actuaciones (v. respuesta agregada el 3 de octubre pasado).

A lo expuesto cabe agregar que esta base de datos en particular, 

SUDAMERICADATA, proporciona a sus clientes una serie de datos personales 

cuyo origen es desconocido —porque, al no encontrarse inscriptas y no cumplir 

con la normativa vigente, no han informado de dónde obtienen los datos 

personales— y que difieren de los que usualmente otorgan las compañías que 

prestan servicios de información crediticia como, por ejemplo, NOSIS o VERAZ.

En efecto, la actividad de esta clase de compañías se encuentra regulada en 

el art. 26 de la Ley 25.326 y, tal como explicó la Dra. Dozo en su declaración 

testimonial, se encuentran habilitadas para el tratamiento de dos clases de datos: 

por el inc. Io se las habilita al tratamiento de “aquellos datos personales de 

carácter patrimonial relativos a la solvencia económica y  al crédito”, siempre y 

cuando provengan de “fuentes accesibles al público o procedentes de 

informaciones facilitadas por el interesado o con su consentim ientomientras
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que, por el inc. 2°, se les permite el tratamiento de “datos personales relativos al 

cumplimiento o incumplimiento de obligaciones de contenido patrimonial, 

facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o interés” (cff. 

declaración testimonial del 26 de septiembre pasado).

A pesar de las claras limitaciones establecidas por la ley, en ei caso de 

SUDAMERICADATA no sólo no se ha cumplido con el requisito obligatorio 

de inscripción ante el Registro Nacional, sino que la firma proporciona datos 

personales que evidentemente no provienen de las fuentes permitidas por la 

normativa según los artículos citados.

En efecto, la lectura de los informes de inteligencia preparados por Ariel 

ZANCHETTA que fueran hallados en su notebook Toshiba evidencia que 

SUDAMERICADATA proporcionaba, en muchos casos, el teléfono celular 

personal, el correo electrónico personal, el monto exacto del salario, la facturación 

promedio de una compañía según sus balances y el detalle de los “bienes 

personales” —que incluye vehículos e inmuebles, con aclaración de dominio y 

nomenclatura catastral, según el caso— ; todo lo cual se exhibirá a continuación en 

algunas capturas de pantalla a modo ejemplificativo.

Archivo “41757I-GRINDETTI NESTOR HAMPON.docx”:

Datos Electorales. 2017 •

)Ooaimftnto-,:Clase ; Apelfido. Nombre • i Domicilio -Tipo DocumentoLocalidad ¡ . Provincia, i
 ̂11553286 "1955 ¡ <SS!NCETTt ' NESTOR OSVALDO | ANDSAOS 309- ONi-E*. LANL'S SUEÑOS AIRES -
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MINISTERIO PUBLICO

i FISCAL

; Nombre i : Diríscoari Altura Pije ' lealtad ¡:.Porcentaje í; Marca

i QMNDHTn 
■: NESTOR 
: OSVALDO :

,s Tes •C .A U T O N O M A  i 
;• 0 E 8 S . A S  :

30 ;• MQCS23 ¡'

Modelo *' Fecho Ata ¡ Modelo i. Trasf

. nuevo es ¡;:
I CITROEN I' ' 1l i s ’ !■ 2013 .i i!'

: EXCLUSIVE: . ; 2300:0 '!■*D ]'

¡Te lefonía M óvil

; Apeynom

[GRINDETTI NESTOR 
í OSVALDO

Calle ’ Numero i Piso í Opto ; 

POSADAS ¡ 120? ! . : PB '
Localidad

.C3UDAD AUTONOMA BUENOS 
AIRES

i . . Cp Celular

Í-C10UABE !.U5S9301S2 1

H isto ria  Laboral 2018

. Fecha • . Salario Empresa' {• Cuit/Emp •;

2018-02-10 18520 MUNICIPALIDAD- DE LANUS ¡i .30999001005 j

2018-03-10 i;, 186205.59 MU'JÍCiPALíDAD D E LANUS Y  30999001005

2018-04-10 186205,59 MUMICIPALIOAD DE L4NU3 : .30999001005 ■ ■

i Propiedades en CASA

; Apellido y Nombre D -Caite | Abura. [ Piso i -Opto . .!■ -Locardad

; GRINDETTI NESTOR OSVALDO I  A G Ü E R O ' 00045 [ 18 T 124 I  i
: GRINDETTI NESTOR OSVALDO ' • !

Propiedades H istó ric a s Relevadas

Cwlt : Aniti Ubrea<ten j Supfrfki# ¿«1 
Terra ríe

Superficie 
.. - Cubierta .-. ValuacLan . . Oni

£0115532694 j 1953 MIGUEL CAÑE 0C693 ! 1524) ;
LANUS 1 5051 . . 0 i-' 37495 11SS326S

20115532694 i 1993 : PI«BRO 00227 (1824) LANUS í 15? f  160 : ' i ; 96505 11553269
20Í 15S32S94 i 1999
20115532654 11999 MIGUEL CAÑE S93 1824 LANUS j 159 i  o 1 1319BS 11SS3269
2011SS32694 i 1999 cooo i 330100 I • .0 i 1C4SJ8 11553269
20115532694 ; 1999

SO CIED A D ES........................................................................................................... .......... ......................... .......... _  .....................................

Fecha: 23/022014
trac  ion© group  srl Por Reunión de Sodos de Techa 28/06/13. en virtud del vencimiento del mandato de la Gerente Titular 
Sra. maria karina spalla y de la Gerente Suplente: sra, karina andrea chierzi . se ha resueno designar ios nuevos 
gerenles de la Sociedad conforme el siguiente d e ta lle :^yTg ^g jtt^M G g N D g Tj^g rn o 6 e ¡w it^ ¡tjja ^r^d É «e v  a 
la Sra. Merta Karina Spaita como Gerente Titular. Los Gereíte^«pSor^ü^SDSS!osSrgo^^onSfttyeror^domld!!o" 
especial en la cañe Hipólito Yrigoyen N' 733. Piso 2°. oficina 21. CASA Autorizado según instrumento privado Acta de Socios 
de fecha 23/062013. Martin Miguel Jándola T*. 105 F* 329 C.PAC.F. e. 28/02/2014 Na 11716/14 v. 28/02/20U 
Fuente: Boletín Oficial de la República Argentina -  Nro: 32333 del 28/02/14

Sociedades H istó ric a s /  Actuales

No Registram os Modificaciones

Facturación promedio según balances '

CuiC

3071t723290
Promedio

1764&3.375



: Sociedades Históricas /  Actuales

:.No Registramos Modificaciones

Facturación promedio según balances

ÍCuit
; ¿M5&4C5395

Promedio
2¡>5f«7.0$226IS

Archivo “357794-NARDINI LEONARDO.docx

Automotores al 12/2020

Nombre •:D íre«ron Altura Piso • Localidad Demiríis
Artttal Marca Modelo Año Trasf

NAftDINI 
LSOPtAROO ' 
JAVIER'. :

. AV. e.
. D LIARTE OE 

..PERON • •
; i 3 s i GRANO BOURG. IAE128 RENAULT i SANDERO l .S  

DCI CONFORT 2009 4 /24/2009

NAR01N1 . . 
LEONARDO 
JAVIER '

i; MAESTRO 
■; DSUA. • 1C72 • " SAN MIGUEL ; i JNV7C6 •.PEUGEOT 207 COMPACT 

X THO I5P . . 2 0 : : 1/13/2011

NARD1N1 
LEONARDO ' 
JAV3SR

AV. EVA 
i: DUARTE o e  
; . PBLON .

r  i 3 5 i '■"i GRANO SOURG- 
M jLRGENTtNAS LUD739 •CITROEN

. C3 PICASSO 
l .S Í  I6V 

EXCLUSIVE PA
2012 . 10/4 /2012

NARDÍN3 
LEONARDO ' 
JAVIER

i AVOA. EVA. 
i DUARTE DE 

PERON •
1; 1351

r-...
- GRANO BOUR® ' :PKKÍ34. H CTTROEN

« LOUNGE 
HOi U S  MT& 

TSNOANCE • 
AM1S• :.  •

2015-
11-30

2 0 1 5 - í i -
■ 30 C0:0

Archivo “3 56414-BRIGNARDELLO LUIS.docx”:

Dá tas
Oncumsnla CJasí . AfBtM* ' HomPtí -. Dorai cilio . ISoccún' Craiüo Tipo Oocumomo LocstóS Cpóso Parjl ftlífí ia  iocüoin
xctoosso **t«4 WOWPyíe , *v.lp&*i2?g&AA3?i;Eecc :»..ÍLWS¡ «44.gu*HXlĈ 8&S¿v . ’* c :  . .  ,-ícc ' Ou Sifl,
Laboral 02 2023 :

-Culi ■ . ' * * *  HttfWlWrtciév ........  grf!»r«»Mr Co* Ení*'aio/
.... ___• • ■AWíwnrvcicnsíOtKíí.ísi'iSKsscí-íi.aü 3W*j*k k 9

FUE NOMBRADA EN AL AÑO 2007 ACTUALMENTE ES OFICIAL NOTÍRCADORA

TeWonla Móvil

riMXjí'ó &**?*<>

*.';*.*«1 t t H .  Nun** . ' WtN Ate*i2
tefeMUuja 22ÍS#2í:32 .

G*!uU*

: L*c*̂ ild j . frxvixu , . '.*,'•
»„*. feAlíb» JbCV* , fiMROt.A'VT •

Archivo “417634-rodriguez larrata horacio.docx”:
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: Apeynom

i.Heraric Antonio Rodrigue: '■ larreta

MINISTERIO PÚBUCO

FISCAL ( ¿ t

3286/2023 
FISCALÍA FEDERAL N° 11

Castex 3665 1 ; 1

C3
C1425COK i Ciudad Autónoma Buenos 

Aires

T-tf-ufon

• 011 
3S I32757

Celular

¡ 1352218346 i

t'Apeynom Domicilio CP ' j Localidad Teléfono j Celular I

: Horacio Antonio Rodríguez la« re ta  ; • -C iudad Autónoma-Buenos •' ¡ 1133904999 í

Horacio Antonio Rodrigue: Larreta •' C astex 2865 1 1 í C142SCDK ¡ Ciudad Autónoma Buenos ; 011 58192757 í 1153318346 ¡;

‘Apellido y Nombre

. Horacio Antonio Rodrigues 
Larreta

i Horacio Antonio Rodrigue:
Larreta

Domicilie Localidad Provincia Celular

; Av Oei Ucertador 1754 ; Ciudad Autónoma Buenos ¡ Ciudad Autdmoma De ;
s e  Aires ] s  . - i  !» 3 9 < « 9 S S  s

í Av Dtí Libertador 1764 ; Ciudad Autónoma Suenes t Ciudad Aut^noma Dé J *
S E  i Aires "í B I -1533-8346

Apeynom

' RODRIGUEZ LARRETA HORACIO A

Celular

1150578333

; Datos 1

. Documento i . CU1L í Nombre 

: 17692125 ■ i2017S9212SS (

Apellido Telefono Móvil Dirección . ¡.Localidad j;-Provincia

Horacio ! Rodrigue* | u ^ € 9 1 1 U W S 1 4 ¿ 7  2M » . ^  f  £ * *  {
Arrióme L3rr«ta r . i  D to .I ■ Fetím ]  ■ F edera í. í

M itra r la  L a b o ra l 7 0 1 8

Fáxsw solano gm or*s» Cu&'Smp

2018-01.10 ; 204718.31 . . GOBIERNO OELA'CJUOAD OE BUENOS AIRES . .. .1 . 34993032089 . ‘

2018-02*10: •• [-1 1' ¡13647" -  GOBIERNO OS LA CIUDAD OE BUENOS AIRES- . [ ' 3W9SCI320B9 ¡

2018-03*10 B1918.6S' ••? " . • GOBIERNO DE LA'CIUDAD OE BUENOS AIRES 34999032009'' i

2018*4110 ..i  136478.8» GOBIERNO OE L4 CTUOAO OE BUENOS AIRES . i :' m 999032()8S - '

2018-06-10 l .136476.87 . GOBIERNO OELA CIUDAD DE BUENOS AIRES .'•!/ 34999032089~;

' 2018-06-10 j ' -  88$88.1 - . -GOBIERNO 06 LA.CIUDAD OE BUEÑoS ATRES . ! . WW9<5»069 •

2D1S-07-10 ■ 1372SS.12 1 GOBIERNO OELA CIUOAD CE BUENOS AIRES' ! .34999032089 l

2018-08-10 .i; 91523,41 GOBIERNO ÓE UA CIUDAD DE BUENOSAIRES j  : !...:3Á999032C>S9 •' ¡

2018-09-10 ; ’j ' 91623.41 GOBIERNO OE LA CIUDAD OE BUENÓS'AJRES . 34990032089 .¡

2018-10*10 .97637,14 ■ i ' GOBl£Rl4Ó DE liÁ CIUDAD OE BUENÓSÁIRES. .i -¡' j  134999032089

2018-11-10 . 97637. Í4 : GOBIERNO OÉ LA CIUD AD OE BUENOS AIRES i . 34999Q32ÓW

20J8-12-10' 97637.14 G O & E ^ O C » U Ó ^ O ^ B U E N O S  A_l_RES: 134^9032089 ' ¡

Historia Liberal 2019

GOBIERNO OE LA CIUDAD OE BUENOS AIRES 349990320991 í

Archivo “357141-GALMARIN1 MALENA.docx”:

• Datos Electorales 2019

Documento Clase:.: Apellido • Nombre. ' . . . DomicBIo .¡Tipo.Documento •• ¡Localidad
•2MB5432 -  i. ..1S?5- ; <5AÚ‘AftlNI MALENA1 • CHiNGOLO476LOTEK "  | \  ; DNl-EB ' . : TIGRE



•■Laboral 07 2019
;CU¡¡'
; 27244954834

Fecha Presentación 

" 2019-07-11

rem uneración 

' 117559,29

: Laboral 08 2019
. Cuií

:272M 9S4$24

Fecha P re té  ota cían

. . .  20x9-08-09 '.•i. r, i «W<1

i Laboral 09 2019

••S5752,1S
4.* *i

Empleador
MUNICIPALIDAD DE TIGRE

Empleadô
MUIilCIPAUOAO DE TI GAS

C uitEm pelador

30999254099

Curt Erapeíador 

' 30999284899

! Laboral. 10 -2019

; Cui!

'27244554S34

Fecha Presentación 
' 2015-10-08 .

-remuneración

92649,42

Empleador

MUNICIPALIDAD DE TIGRE

Cuit Empela ¡Sor 

30999264899

:Laboral 11 2019

;CuH - ¡: Fecha Presentación

■ 27244954834 : 20X9-ÍX-01

..rem uneración Em pleador '. . C uíi Empelador '.’!

.1025539 ' MUNICIPALIDAD CE TIGRE ' i V30999284*99 'i

•Laboral 01 2020
Cui! Fecha PreserttaooB I- rem uneraoon  Em pleador CuH Em peladar

• 27244954S34 • i ; 0102020 ' 773.14 MUNICIPALIDAD Os TIGRE 30993284899

f  A.n¡«é
4100»

g*n> CfW £* «W  • ClM V*«» ' •
USD6SODOO

. Casa • 354m2 - 5 Ambientes * 1 Cochera

Datos Alternativos

Menaje al anunciante

H am bre S: '. Apellido CaHe .•Altura 1.iPiso Opto ■

MALERA v.GALMARINI ' COUNTRY ISLA DEL' 
' SOI

Localidad

RINCON DE 
" MIUERG

Provinci a; ; Maü. . ; : jj-

i:
• m a i e n a ^ t i g r e . j o v L j r  i-:

Archivo “358522-telefonos avellaneda.docx”:
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: Apeynom OeiTücilio ' CP . localidad • . Telefono . .Celular

¡S ebastian  Vinagra . S a rn ien to  21 i  7 •; 1570 .. 'i '. Avéüanéda ■ ■ \1 Í3 1 2 S S C 4 S ' I . 113ÜS9S4S

:Ap«ynofO Domicilio . CP Localidad V Teíéforio .- Celular

■ S ebastian  Vinagre .]" •1 Avellaneda 1163753376

■ Apeynoro

: VINAGRÉ SÉSASTIÁN

- Celular . 

.1159512239

■ Domicilio 4 ..

Nombre i Apellido Dirección i■; .Localidad ; .  Codigó.Posta! • i;;' . .Telefono • )

; MAIA GRJSSL i IATA .. BLANCO 5NCALÁDA ALTE K /ALT/ S3S • • .-G S IU -L A  ; •• . 13J4A •' . 1 . .  U-&203SS9S ,j

: Email Registrado •

: No Hay Email Registrado ■ ■

LATA-MAIÁCR2SEL i . -  MAI_Gft!®HOTMA3li.COM .

.Telefonía Móvil 

; Datos i

! Docum ente j •• ■. CUTI. '' • l 'N om bre ' ¡ Apellide ! Telefono' ' f - ' M ó v i l ' : ! • .• . D i r e c c i ó n , i  Localidad !■’ Provincia ; 

:3 1 2 7 C li2  127312701125 i • ’ Lata ! 114205B595 i 112010140$^ 1865 ^   ̂ Gerii i." !

Archivo “3 57419-ÍNSAURRALDE Y CIRIO.docx”:

Telefonía Móvil

Agevnom Celular

WSAÜRRÁLDÉMART1N iI;l31€98428
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* ',V (r !»**y*,*̂ p | jl<|>»ll,l<,>< g.1. t?> p»| ' M^« « '¡(V i <*• (\*»'^,l«l»*{»^,«|»»; ■ »̂ > • l*.*««*«v

Año Empresa/Cuit t -  Empresa ¡ ' Fecha de inido

X02 ! ' -2070SMS74S i LiaonM ':j ; :«/£BV2D02

" T I "
Cargo

KesponuK»
Tipo de sociedad i

Sft -i

Como queda acreditado con las capturas de pantalla acompañadas — 

que son sólo una muestra ejemplificativa— SUDAMERICADATA provee a 

sus clientes de volúmenes considerables de datos personales, con niveles de 

detalle incluso superiores a los que provee, por ejemplo, la parte pública de 

las declaraciones juradas ante la Oficina Anticorrupción —ya que incluye 

patente, número de motor y chasis, dirección exacta, etc.—; y todo ello en 

abierta infracción a la normativa vigente, ya que no cumple con el requisito 

primario de inscribirse ante el Registro Nacional de Bases de datos y, a su vez, 

se nutre de datos cuyo origen es desconocido pero que se encuentran en las 

bases de organismos públicos —AJFTP, Registro Automotor, Registro de 

Aeronaves ANAC, Registros de la Propiedad Inmueble—.
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las omisiones y alteraciones en las respuestas a 

Iral&pferimieittos judiciales cursados por el Señor Juez y por el suscripto, 

justifican la solicitud de registro domiciliario que formula este Ministerio 

Público Fiscal, a los efectos de incautar los datos informáticos necesarios para 

esta investigación y verificar la fuente de la que se nutre la base de datos de la 

compañía, corroborando si posee datos de organismos públicos y, en tal caso, 

el modo en que se hizo de ellos.

En cuanto al primer aspecto, solicito a VS que disponga la obtención de los 

siguientes datos que resultan de interés para la investigación:

1) datos de registración del usuario “aijunín”. aclarando nombre, apellido, 

documento, correo electrónico, teléfono, ocupación y formulario de inscripción del 

cliente, desde su creación hasta la fecha —incluyendo, cuanto menos, desde el año 

2009—;

2) los datos acerca de la totalidad de las consultas efectuadas por el usuario 

“aijunín” desde su creación hasta la fecha, incluyendo sobre cada persona 

consultada su número de CUIT o documento y nombre y apellido completo;

3) el detalle de cuál fue el usuario que obtuvo un informe sobre Jorge 

Ferraresi (DN1 14.596.671) el 10 de mayo de 2016, incluyendo, sobre dicho 

usuario —en caso de que no fuera “aijunín”—, todos los datos de registración 

señalados en el punto 1;

4) los datos acerca de la posible existencia de otro usuario que tenga 

vinculación con Ariel Pedro ZANCHETTA (DNI n° 18.147.620), o algún 

homónimo similar;

5) cuáles eran las funcionalidades, servicios, permisos, credenciales y 

posibilidades de obtener información que tiene actualmente el usuario “arju n ín ”
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como así también las que tuvo en el pasado desde 2009 hasta la fecha; en particular, 

qué tipo de datos personales obtenía en las consultas sobre terceros, para lo cual 

deberá autorizarse a los especialistas informáticos que participen del 

procedimiento a obtener en el momento un informe sobre terceros desde dicho 

usuario.

Todo ello permitirá conocer los reales alcances de las tareas de obtención y 

reunión de información sobre los “objetivos” desplegada por Ariel ZANCHETTA 

a través del servicio de SUDAMERICADATA, lo que contribuirá a esclarecer el 

hecho investigado y la extensión del daño causado (cfr. art. 193 CPPN).

Por otra parte, solicito a VS que ordene también, como una de las finalidades 

del allanamiento, la realización de una incautación de datos informáticos en el 

lugar y desde los servidores y/o equipos de SUDAMERICADATA, a los 

efectos de determinar de dónde provienen la totalidad de los datos personales que 

administra la base de datos.

En tal sentido, deberán instrumentarse los medios técnicos pertinentes 

para esclarecer desde qué equipos llegan esos datos, desde qué direcciones IP 

o fuentes de internet, a qué bases de datos se efectúan las correspondientes 

consultas, con qné credenciales se accede a cada nno de los datos y si existe 

algún puente o relación con alguna base de datos de un organismo público, 

tanto sea en actualidad como en períodos anteriores.

Teniendo en cuenta la particular naturaleza de este allanamiento, sugiero a 

VS que encomiende su realización a la Subdirección de Investigación de Delitos 

Tecnológicos de la Gendarmería Nacional Argentina, que ya ha cumplido tareas 

satisfactoriamente en esta investigación en tomo al registro de datos informáticos 

ordenado por el Señor Juez.

166



«IOCUWCJO*OtMttAL«lAKíOÓ* 
? í  p Om i c a  ^ a & r ^ - ^ A

MINISTERIO PÚBUCO

FISCAL

sugiero a VS que ordene a los uniformados a cargo del

procedimiento que, una vez detectada la fuente de donde

SUDAMERICADATA obtiene la información que almacena en su base de 

datos, se evacúe inmediata consulta telefónica al Señor Juez a los efectos de 

evaluar la posibilidad de disponer la clausura informática del acceso a la base 

de datos y la inmediata intervención de la Agencia de Acceso a la Información 

Pública, para que tome intervención en el caso en ejercicio de las facultades 

que reviste como autoridad de control en el cumplimiento de la Ley de 

Protección de Datos Personales.

5) Teniendo en consideración lo expuesto en el acápite ILLA, en cuanto a 

la posible existencia de actividades de inteligencia que incluyeron la interceptación 

de comunicaciones electrónicas y que las respuestas a los oficios enviados por VS 

a los jueces federales de esta ciudad y de la jurisdicción San Martín no permitieron 

establecer la existencia de una causa penal en trámite sobre tales sucesos, solicito 

a VS que tenga a bien librar oficio a la DAJUDECO a los efectos de que se informe 

. si en los archivos del Organismo existen registros de que los teléfonos cuyos 

números figuran en el archivo “414530-RESERVADO ESPIONAJE ILEGAL LA 

SIDE BONAERENSE (2).docx“ como “intervenidos ilegalmente” hayan sido 

objeto de alguna intervención telefónica en los términos habilitados por la 

normativa vigente.

En caso afirmativo, deberá informarse el número de causa en cuyo marco 

se dispuso la intervención, el plazo durante el cual fue ordenada y los datos del 

juzgado que dispuso la medida.

V.- Petitorio

Por todo lo expuesto, solicito a VS que tenga a bien:
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1) Librar los requerimientos a la Agencia Federal de Inteligencia y la 

Policía de la Provincia de Buenos Aires, conforme fuera sugerido en ios apartados 

IV .lyIV .2 .

2) Ordenar la requisa personal de Néstor Fabián RODRÍGUEZ y el 

registro de su domicilio particular sito en Oyuela n° 579, Villa Dominico, 

Avellaneda, PBA, a los efectos señalados en el acápite IV3.

3) Disponer el allanamiento de la sede de SUDAMERICADATA GROUP 

SRL ubicada en Belgrano n° 985,2o piso, San Miguel, PBA, a los fines indicados 

en el acápite IV.4.

4) Una vez realizados dichos procedimientos, convocar a Ariel Pedro 

ZANCHETTA a prestar declaración indagatoria por los hechos descriptos en 

el capítulo III de esta presentación y en base a los fundamentos allí desarrollados.

5) Solicito a VS que, atento a las previsiones del Título V de la ley 

25.520 acerca de la clasificación de la información y su acceso, se adopten los 

recaudos pertinentes para garantizar que las partes del presente dictamen 

que incluyen referencias a posibles agentes de inteligencia sean visualizadas 

únicamente por las personas cuya actuación resulte imprescindible a los fines 

del proceso y haciendo saber a dichos individuos las previsiones legales y las
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